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ce de atenci6n; 
general. 

de. la poblaci6n en 

El proceso que este fen6meno ha tenido en el Distrito Fede-. 
rál es uno de los más alarmantes, debido al aumento de impunidad 
en éstos, ya que, el denunciarlo trae consigo el desprestigio so
cial. Ante esta problemática, la actual administración presiden
cial 1989-1995, ha puesto en marcha la desconcentración de la Pr~ 
curaduría General de Justicia del Distrito Federal en 8 Delegacio
nes Políticas y creado 3 Agencias Especializadas en Delitos Sexua
les, con el objeto de reducir la cifra y dar un trato mis digno, 
eficiente y eficaz, tanto a la victima como a sus familiares, en 
un intento de lle,·ar a cabo la procuraci6n de Justicia y Seguridad 
Pública. 

Por tal motivo, el interés de este trabajo se centra en co
nocer los objetivos, funciones y actividades del Licenciado en Tra
bajo Social dentro de las Agencias, por ser de muy reciente crea
ci6.n, y si existen programas especificas de Trabajo Social dentro 
de la institución que conlleven a la prevenci6n e información de 
los Delitos Sexuales. 

La estructura del presente trabajo es la siguiente: 

En el primer capitulo; se·muestra una breve semblanza de la 
Historia de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Fede
ral, como 6rgano jurisdiccional y los cambios que se han dado has
ta nuestros :Has. Se manejan des.de la estructura, objetivos y atr_! 



buciones de dicha institución. 

El segun-do Capitulo, contempla la creación de las Agencias 
Especializadas en Delitos Sexuales, sus objetivos y funciones, así 
como la ubicación de cada una de éstas, como parte de la Procura
duría General de Justicia del Distrito Federal. 

Dentro del Capitulo tercero, se exponen los diferentes ti
pos de Delitos Sexuales, dando su tipificación, así como los bie
nes jurídicamente protegidos por el Derecho Penal, enfocándonos al 
Delito de la Violación en Nenores, dando el concepto y analizando 
la Punidad e Impunidad en los mismos, delimitando así el tema, t~ 

··mando éste como parte de los diferentes tipos de Delitos Sexuales 
ya que el abarcar todos, hubiera resultado extenso y en cuanto a 
el análisis de la punidad e impunidad, se realizó en base a datos 
proporcionados por los medios de comunicación, así como bibliogr! 
ficos, ya que las políticas de la institución, prohiben dar a co
nocer datos estadísticos e información interna relacionada con la 
victima y faniliares. También, se ofrece un panorama general de 
la protección que existe en torno a los menores, cuando han sido 
victimas de algOn ilícito sexual. 

Ahora bien, este aspecto no trasciende al final de la inve.! 
tigación, debido a que nuestro interés se centra en conocer el C8!!! 
po ,._de. acción .. del Licenciado en Trabajo Social dentro de las Age!!. 
cias Especializadas en Delitos Sexuales. 

El Capitulo cuatro, está conformado por los criterios toma
dos por la:.ins_tituci611.. par_a~contar.:en"tre su personai·a los-Traba

-- ja-dor•,-s-:SocÍ.alés, así como los lineamientos de este profesional -
para insertarse en la misma, dando a conocer también, limitacio-
nes que tiene éste para su' buen desempe~o dentro de. las Agencias, 



exponiendo en su parte final, la forma en que cubre los objetivos 
hacia la población demandante del servicio. 

En el Capítulo cinco, se dan los resultados de la Investig! 
ción de cámpo, misma que fue coartada por las políticas de la in~ 
titución, logrando sólo conocer aspectos generales de las funcio
nes del profesional y de manera informal (charlas con Trabajado-
res Sociales de las Agencias) conocer la problemática que enfren
ta Trabajo Social. Asimismo, se presenta al final, el análisis e 
interpretación de los resultados y la operacionalización de las 
hipótesis. 

En el Capitulo seis, se plantean dos propuestas para llevar 
a cabo dentro de esta institución con la finalidad de lograr est! 
biecer programas permanentes que persiguen por un lado, prevenir 
los Delitos Sexuales y en donde el Trabajador Social funja como 
Agente multiplicador de dicha información y por otro lado, en ca
so de haber sido victima, se sugiere un Programa de terapia a fa~ 

miliares. También, dentro de éste mismo se dan las conclusiones, 
referencias y un glosario de términos, ya que se emplean términos 
que no se manejan en esta profesión. 



CAPITULO 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACION DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTI· 
CIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

"La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
es el organismo dependiente del Ejecutivo Federal que tiene como 
función es"ncíal la actividad del Ministlfrfo'Público en el Distr_!. 
to Federal". (l) 

Este organismo tiene su antecedente en la reforma del ZZ de 
mayo de 1900 a los artículos 91 y 96 de la Constitución del de 
febrero de 1857, la que por influencia francesa suprimió de la i~ 
tegración de la Suprema Corte de Justicia al Procurador General y 

al Fiscal, que eran electos en segundo grado como Ministros de la 
propia Corte y dispuso que los funcionarios del Ministerio Públi· 
co y el Procurador General que debla presidirlo serian nombrados 
por el Ejecutivo. 

Para poder comprender el funcionamiento y estructura de di· 
cho organismo, se hace necesario, conocer el proceso de transfor· 
mación que ha sufrido el Ministerio Público como parte fundamen· 
tal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
por lo que se citarán sus aspectos más relevantes. 

(lJ Instituto <Je Iavestiq.aci.ones Juddicu. 
DlCCIOtWUO JURIDICO KI:XIC>.NO, p. 257. 
La. elliborae16n de las notll.5 de pie de p.\qtn.a, f1.1eron retom.adas del libro: 
G<:mdlez Reyna Susana. 
Manual !.le Redacc16n e tnvesttqación Docuffntal,. p. 170. 



Como parte fundamental de la Procuraduría General de Justi
cia del Distrito Federal; es el Ministerio Público, que es Wia In~ 
titución unitaria r jerárquica dependiente del organismo adminis
trativo que posee como funciones esenciales las de persecución de 
los delitos y el ejercicio de la acción penal; interviene en otros 
procedimientos judiciales para la defensa de intereses sociales, 
como consultor y asesor de los jueces y tribunales. 

''Con anterioridad la situación del Ministerio Público, tan
to en la esfera Federal como en la del Distrito Federal, era bas
tante imprecisa, pero de manera predominante las diversas consti
tuciones y las leyes orgánicas mexicanas, situaron a dicha Insti
tución dentro del Poder Judicial, siguiendo la tradición espafiola 
y este modelo era tambiln seguido por la dispersa Legislación re
lativa al Distrito Federal y a las restantes entidades federati-
\·as. 

La Reforma Constitucional de 1900 se reglamentó en el ámbi
to nacional al modificarse el titulo preliminar del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles de 1895 relativo a la organización 
del Poder Judicial Federal, por Ley promulgada el 3 de octubre de 
1900, para otorgar carácter institucional al procurador, al esta
blecerse la Procuraduría General". (2) 

"La 0 Legi.slación. Espal\ola que se aplicó durante la época Co
lonial denominó a" los integrantes de eHa Institución "Procurado
res Fiscales" con tres atribuciones principales: 

___ . _______ aL__D~!ensores 'de_ los intereses tributarios de la Corona, ª.!O 



tividad de ta cual tomaron. su nombre. 

b) Perseguidores de los derecho~· y :acusado;es en el Proceso 
Penal. 

e) Asesores de los Tribunales (especialmente de las audien
cias) con el objeto de vigilar la buena marcha de la ad
ministraci6n de Justicia". (3) 

La Institución inicia perfilándose con un carácter propio en 
la Constituci6n de 1857, cuyo articulo 91 dispuso que la Suprema 
Corte de Justicia seria integrada por 11 Ministros propietarios, 
4 suplentes, 1 Fiscal y, un Procurador General; todos electos in
directamente para cubrir un período de ó anos (Art. 9Z) y sin re· 
querir titulo profesional, únicamente "estar instruido en la Cie_!! 
cía del Derecho a criterio de los que elegian". Esta tradición 
Hispana sufrió un cambio muy grande a raí: de la Reforma del 5 de 
febrero de 1857, la que suprimió de la integración de la Suprema 
Corte de Justicia al Procurador General y al Fiscal y determinó • 
que "los funcionarios del Ministerio Público y el Procurador Gen~ 
ral, serln nombrados por el Ejecutivo", con lo cual se introdujo 
la influencia francesa sobre la instituci6n. 

En esta serie de hechos nace la Ley Orgánica del Ministerio 
Público en el Distrito Federal y Territorios Federales del lZ de 
septiembre de 1903, organizando jerárquicamente por primera vez al 
Ministerio Público Local, dependiente del Ejecutivo de la Unión, 
aunque no de forma unitaria debido a que nacieron varios Procura
dores de Justicia con el papel de jefes del citado Ministerio Pú· 

{3) Instituto de lnvesl19actones Jutldlca.s, .... Op-.. Cit., p. 185., 
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blico; uno en el Distrito Federal ~ue también tenia competencia en 
el partido norte de Baja California y el Territorio de Quintana 
Roo; un segundo Procurador de los partidos del centro y del sur de 
Baja California con residencia en la Paz y un tercero en territo
rio de Tepic, con residencia en la capital del mismo nombre (Art. 
50j. 

"En los articules 21 y 102 de la Constitución vigente del 5 
de febrero de 19li, se advierten varios cambios en la regulación 
del Ministerio PBblico, en virtud que se le desligó del Juez de 
Instrucción concediéndosele, la facultad exclusivamente de inves
tigación y persecución de los derechos, asi como el mando de la 
Policía Judicial y ademls, al consignarse en el citado articulo 
10! Constitucional las atribuciones del procurador General de la 
RepBblica aunadas a las que se les hablan otorgado a partir de la 
Lei· Orgánica del 16 de diciembre de 1908 como jefe del Ministerio 
Público se le dio una nueva facultad que es la de asesoria jurídl 
ca del Ejecutivo Federal". (4) 

Posteriormente, en las Leyes Orglnicas del ~linisterio Públl 
co tanto de la esfera Federal como en las Entidades Federativas, 
resalta la preocupación primordial por regular la función de in
vestigación de los derechos, recorriéndose a un segundo plano la 
Asesoría Jurídica del gobierno introducida en la Constitución de 
1917 y su intervención en las áreas procesales. 

El Ministerio Público interviene en los Procesos Civiles en 
representación de ausentes menores; o incapaces, en la quiebra y 

y suspensión de pagos, así como en los asuntos de familia y en el 

C41 lnstit.iJto ~e lnvesU;aciones .::.irtdicas, ••• e;.. Clt., ;;. 18E. 



Estado Civil de las personas, y lo hace como.parte accesoria o:c2. 
mo simple asesor de los Tribunales por medio ·de:·urfa opinión, cua.!! 
do hay interés público en el asunto. 

Esta concentración de facultades persecutor'1s, resalta en 
los Códigos de Procedimientos Penales Federales de 1934 y el Dis
trital de 1932, los cuales atribuyen exclusivamente al propio Mi· 
nisterio Público la investigación de los derechos con la ayuda de 
la Policia Judicial, a la vez que puede contemplar en estos Códi· 
gos en vigor, el otorgamiento del Ministerio Público del llamado 
"Monopolio del ejercicio de la Acción Penal", el cual deriva de 
una interpretación que se contempla discutible del articulo :1 de 
la Constitución, lo que significa que son los Agentes de la lnsti 
tución los únicos con legitimidad para iniciar la acusación a tr! 
vés del acto procesal calificado como "consignación" que da ini
cio al proceso que el ofendido y sus causa-habientes no son parte 
estrictamente en el mismo proceso y únicamente se les otorga una 
injerencia limitada en los actos que están relacionados con la r! 
paración del daño o la responsabilidad civil que proviene del De· 
recho, contemplando que dicha reparación es un aspecto de la pena 
pública. 

Es importante señalar que el artículo .73 Constitucional con 
fecha S de febrero de 1917, facultó al Congreso de la Unión para 
Legislar en materia de Gobierno del Distrito Federal acordes con 
las politicas señaladas en la Base VI, que ha sido modificada en 
diversas ocasiones, pero en cuanto a la organización del Minist! 
ria Público se conserva en ló esencial el inciso So. de dicho pr! 
cepto (exceptuando la referencia a la de los Territorios Federa

les, ya que fueron suprimidos en 1974). De acuerdo con esta dis· 
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posición hoy vigente, el Ministerio Público en el Distrito Fede
ral está a cargo de un Procurador General que reside en la ciudad 
de México y del número de agentes que determine la Ley, dependie~ 
do dicho funcionario en forma directa del Presidente de la Repú
blica, quien lo nombra y remueve libremente. 

Con apoyo en el mencionado precepto constitucional, se expJ:. 
dieron para el Distrito Federal las Leyes Orgánicas del Ministe
rio Público de 1919, l9Z9 y 195~ cambiando en 1971 por el nombre 
de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del DistrJ:. 
to Federal y Territorios Federales, la cual a su vez fue sustituJ:. 
da por la Ley del mismo nombre (suprimiendo la mención de los Te
rritorios Federales), la cual fue sustituida por la Ley del mismo 
nombre el 5 de diciembre de l9i7. 

Se hace necesario indicar que en el actual ordenamiento me

xicano se ha privado al Ministerio Público de su función históri

ca de la defensa de los intereses tributarios del Estado, si se 

considera que partiendo del Decreto del 30 de diciembre de 1948, 

el cual estableció la Procuraduría Fiscal de la Federación como -

dependencia de la Secretaría de Hacienda, se dio a esta institu

ción la defensa jurídica de los intereses de la Federación, no en 

forma directa en lo relacionado a las infracciones penales en co~ 

tra de dichos intereses, dado que debe limitarse al realizar la -

denuncia respectiva ante el Ministerio Público Federal. 

En la actualidad el Ministerio Público se encuentra estruc

turado-de Ja- manera __ siguien_te_: 

- Un agente del Ministerio Público investigador~ 

9 



Un oficial Secretario y varios Oficiales Mecanógrafos. 

- Mesas de Trámite, que son equipos de trabajo encargados 

de perfeccionar las Averiguaciones Previas. 

- Las Agencias Investigadoras se agrupan bajo la jefatura 

de Departamentos de Averiguaciones Previas, cada uno dirl 

gido por un jefe. Son 45 estratégicamente distribuidas, 

Especiales en Delitos Sexuales, 2 en el Sector Central y 

1 más en la Central de Abasto. 

- El Ministerio PQblico es el representante de la sociedad, 

por lo que le corresponde tomar conocimiento directo de 

las quejas o acusaciones que le presentan, relativas a de 

litos. 

- Sus funciones las realiza en el lugar que ocupa la Agen

cia del Ministerio PQblico, asi como en el lugar o luga

res donde ocurrieron los hechos o bien, donde se encuen

tren las personas relacionadas con los mismos. 

- Interroga a los denunciantes o querellantes, a los testi

gos de los hechos y recoge los instrumentos y objetos de 

delitos. En sus funciones se auxilian de la Policia Ju

dicial y de los Servicios Periciales, en los casos que r~ 
quieran conocimientos técnicos. 

Las funciones mencionadas, se dan con el objetivo de prote
ger a la sociedad y evitar que queden impunes hechos delictivos. 

En caso de comprobar la existencia del delito y la presunta res-

ponsabilidad del inculpado, lo pone a disposición de los jueces 

competentes a efecto de que sean ellos quienes los juzguen y en 

10 



su caso apliquen las penas correspondientes. 

Lo antes mencionado está contenido en la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal promulgada 
el 17 de noviembre y publicada el 12 de diciembre de 1983, en don· 
de únicamente contiene políticas esenciales de la institución, qu! 
dando las disposiciones secundarias para el Reglamento interior de 
tal dependencia, que fue publicado en el Diario Oficial del Z8 de 

_febrero de 1984. 

Por otro lado, de acuerdo al articulo ZO de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, la • 
institución del Ministerio Público del Distrito Federal en su ca• 
rácter de representante social tiene las siguientes atribuciones: 

• Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Di~ 
trito Federal. 

- Velar por la legalidad en la esfera de su competencia co· 
mo uno de los principios rectores de la convivencia social 
promoviendo la pronta, expedita y debida procuración e i,!?l 
partición de justicia. 

Proteger los intereses de los menores, incapaces, asi ca~ 
mo los individuales y sociales en general, en los térmf~ 
nos que determinen las leyes. 

- Cuidar la correcta aplicaci6n_de las medidas de politica 
criminal, en la esfera de su competencia;· y ----- ---~ 

• Las demás que las leyes determinen. 

En la persecución de los delitos del orden común, al Minis· 

ll 



terio Público le ,corresponde; en la Averiguación Previa: 

'Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones 
u omisiones_ que puedan constituir delito; 

- Inve•tigar los delitos del orden co~ún con jl auxilio de 
la Policla Judicial, de los Servicios Periciales y de la 
Policia Preventiva; 

Practicar las diligencias necesarias, para la comprobación 
del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
quienes en ellos hubieran intervenido, para fundamentar, 

, en, su_ caso, el ejercicio de la acción penal; 

Restituir al o'fendido en el goce de sus derechos, provi
sional e inmediatamente, de oficio o a petición del inte
resado, cuando esté comprobado el cuerpo del delito de que 
se trate en la Averiguación Previa, ordenando que el bien 
se mantenga a disposición del Ministerio Público, si se -
estimare necesario, y en su caso, exigiendo se otorgue g~ 
rantía, la que se pondrá a disposición del órgano juris-
diccional, si se ejercita acción penal; 

Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arrai 
go y las órdenes de cateo, en los términos del articulo -
16 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi 
canos; 

-'~o ejercitar la Acción Penal: 

a) Cuando los hechos de que conozca no sean constitutivos 

de delito, conforme a la descripción tipica contenida 

12 



en la ley Penal. 

b) Cuando se acredite plenamente que' elinC~1~;do .no tuvo 
intervención en los hechos punibles y sólo. por ".lo que. 
respecta a él. 

c) Cuando la responsabilidad penal se hubiere'ixtingtiido" 
legalmente, en los términos del Código ·Pen;l,: :·:, .. 

d) Cuando de las Diligencias practicadas se despi'e~dá 'pl~ 
namente que el inculpado actuó en circunst~nét~s que -
excluyen la Responsabilidad Penal. 

-
e) Cuando, aun pudiendo ser delictivo _1-os:_hechos ·de que se 

trate, resulte imposible la prueba de su e'xist¡;nda por 
obstáculo material insuperable •. 

En el el ejercicio de la Acc.i6n Perial y durante el Proceso 
al Ministerio Público le corresponde: 

- Promover la coacción del Proceso Penal; 

- Ejercitar la acción penal ante los juzgados competentes -
por los delitos del orden común, cuando exista denuncia, 
o querella, o esté comprobado el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad de quienes hubieren intervenido, 
solicitando las correspondientes órdenes de aprehensión o 
de comparecencia; 

_Solicitar, en los términos del artículo 16 de la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Orde
nes de Cateo que sean necesarias; 

Poner a disposición de la autoridad Judicial sin demora, 

13 



a las personas detenidas, en los términos de las disposi· 

cienes constitucionales y legales ordinarias; 

Remitir el Organo Jurisdiccional que lo haya solicitado a 

las personas aprehendidas en cumplimiento de una orden dif 

tada por éste, en los términos señalados por la Constitu· 

ci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

Ejercitar la Acción Penal ante juez de la ciudad de Mé~i

co, en los casos de detenidos por delitos del orden común 
cometidos fuera del Distrito Federal, pidiéndole que -re· 

suelva en los términos del articulo 19 de la Constltuci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio • 

de que determine lo relativo a su co~petencia; 

- Pedir el embargo precautorio de bienes, para los efectos 

de la reparación del daño en todos los casos, salvo que · 
ésta se garantice satisfactoriamente; 

- Aportar las pruebas pertinentes y promover en el Proceso 

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de 

los hechos, a la comprobación del delito, de la responsa

bilidad de quienes hayan intervenido, de la existencia del 
daño y a la fijación del monto de su reparación; 

· Formular conclusiones en los términos señalados por la Ley 

solicitando la imposición de las penas y medidas que co

rrespondan y el pago de la reparación del daño, o en su -
- caso, planteando las circunstancias excluyentes de respo~ 

sabilidad o las causas que extinguen la Acción Penal; 

- Interponer los recursos que la. Ley concede, expresar agr~ 

vios; 
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En gen<ir'al/.hac~'r t~d~'r l~; promociones que sean conducen 
tes a la .. tramitación rcgula'r de los procesos y reali:a-; 
las demás atribuciones-qu~ ie senalen las leyes. 

En ~elación a su intervención como parte en el Proceso al -
Ministerio Público le corresponde: 

- Remitir al órgano Jurisdiccional que lo haya solicitado a 
las personas aprehendidas en cumplimiento de una Orden di~ 
tada por éste, en los términos señalados por el articulo 
107 Fracción XVIII, Párrafo Tercero, de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para los -
efectos de la reparación del dano. 

- Interponer los recursos que la Ley concede y expresar _los 
agravios correspondientes. 

- Las demás atribuciones que le señalen las Leyes. 

Como conclusión, es importante señalar que el quehacer de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal se desarro
lla dentro de los aspectos de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia, y sus objetivos fundamentales son el abatir los indices 
de Criminalidad y de Representar a los ciudadanos del Distrito F~ 
deral en su Proceso Penal, cuando hayan éstos sido victimas de un 
hecho u omisión tipificado como Delito en el Código Penal. 
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- . . ' . 
l.Z OBJETIVOS DE LA PROCURADURIAGÉ~ERAL DE JUSTICIA .. DEL DISTRI· 

TO FEDERAL. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
es la dependenciafdel poder Ejecutivo Federal, en la que se inte· 
gra la institución del Ministerio Público del Distrito Federal y 
sus órganos auxiliares directos para el despacho de los asuntos 
que a aquélla atribuyen los artículos 21 y 73, Fracción VI Base -
5a., de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al presente ordenamiento y las demás disposiciones legales aplic! 
bles, la cual tiene su ámbito de acción en el Distrito Federal, -
sumándose convincentemente a el quehacer del Gobierno capitalino, 
enfrentando así en forma conjunta la problemática existente. 

Siendo una de las atenciones esenciales del Gobierno de la 
República y de la propia Procuraduría General de Justicia del Di~ 
trito Federal, la mejora de la procuración de justicia y seguri·· 
dad pública, durante la administración presente ha llevado a cabo 
dicha institución, una reforma estructural y operativa. que .permi· 
te alcanzar los siguiente objetivos: 

- Abatir la Impunidad. ·<,.:· >·-: · 

Mejorar y ampliar la capacid~d~ clii itedci6{;f~·ii~ ~!~b~~·~ión.• 
- Desarrollar nuevos .. servicio~ ª' la i¿·~.n~;;íd~:::M .... •'.:i; ,, 

~-_y·. <:~. ··~¡5,\'. "': ~;~·;, , .. -).'''··: .. "r' ·:-;' '"• 

· . ~:~ ~~~~.z~~L!l .~j,~~sfJ2,ii:e~r·htfi~~~~J~:~~f:I~~~~.~J:i~. de1 

.. < -"··..::~'";_· -·-. ~.-'~:~:''.: :ri'~· ~:~~·.r: -... ,~ .. :->: .• ,,.., ._- ::,-. -

- superar vici~s; 'razago.S)) ~~f?r~ac,i.on~.s; · 
En cuanto ai pri~~r ?l>je~fvo, loi~u~ s~ 1'~ersigue es instar. 
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a la victi_ma de algún ilícito a denunciar el hecho o acto, con el 

fin de que el victimario sea sancionado como corresponda al Códi

go Penal del Distrito Federal. 

El segundo objetivo, busca que la atención de las autorida

des ofrezca un trato más eficiente, digno y eficaz a un mayor nú

mero de ciudadanos que demandan Justicia y Seguridad Pública. 

En relación al tercer objetivo, pretende crear servicios que 

la Comunidad demanda, así como dar a conocer y acercar a la pobl~ 

ción los servicios con que cuenta, parn que la _ciudad_ania acuda L 

disponga de éstos. 

Tocante al cuarto objetivo; es prioritario aiegurar no sólo 

la atención que esta institución brinde a ú ¡ioblición, sino· tam• 

bién asegurar que el tratamiento que va~ a re2ibir de ésta, s~a -

eficaz e idóneo para quienes han sido victimas de algún ilícito, 

' ' ' 

El quinto objetivo, procura vencer errores y. neglige~cias -

en la prestación de los servicios,'traduciéndose en una_~~jo~·~ec 
guridad Pública e impartición de Justicia hacia sús ~i,ud~,d~~os • . ) -_ ·~~~~~<-

'' ''· . ' ,-, .. 
l. 3 ORGANI ZACION Y FUNCIOSAMIESTO. DE LA PROCURADURIA GEN,ERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL •.. 

Derivado del Reglamento Inierior~de~'ia ·L·ey,Orgánica .de la -

Procuraduría General .de 'Jusiici.a dél Distri.to .Fede-ral, publicado 

el lZ de .enero de 1989, la estructura orgánica de la institución 

es la siguiente: 

- Subprocurador de Averiguaciones Previas. 
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- Direcci6n General de Averiguaciones Previas .• 

- Dirección General de .Poli'cía cJudié:ial. 

- Subprocuraduria de Control de Procesos:; 

- Dirección General de Cont~ol .. de ·Procesos;· 

- Direcci6n General del Ministerio. Público. en: lo. Familiar 

y en lo Civil. ,¡i. 

Oficialia ~ayor. ·::·-_; 

- Dirección General de Admi~istracÍ.6n. de Recur~os Í:UDa~os; 
Contraloria Interna. ··•· · .~:.L ::.;· ... · ..... :. ·:~~''. 

~<;; _~ ·;+~· --,.:,;,;;, -;or.-·'- ;~--~,i: .. 

Supen-isi6n General de Servicio~ á""ia"(coffi'u'ñi<iii'íü·,\"! ~' · 
,,,.--·· 

- Dirección General de Serv.idos a•'ia''coU.\i!lidadf''.' 
- -~.->-. -~:· :;_,:o._~7; ', ,S¡:r¿.'i_ 7~·t:'. 

Dependiendo directamente del ·Pr~"curJl!or
0

Jden~~~i'icie:J;,~Úciá. 
·_:__;.,,,,- ::\,\L -:~~: --0~~>-iS.L ~ del Distrito Federal: - ~,~--~:~-~~f~-: - . .·,~."-_ ' -:·i~'-' .::.::_ ~;·· :·.:;ji" -

- Direcci6n General de Asunttls Jurdi'c~~:' (}\ )~ 
- Direcci6n General de Coord~·n·a~lón 'de ~el~gaé~8ne~. · 
- Unidad de Comunicación Social. 

- Organos desconcentrados por Territorios (Delegaciones Re

gionales). 

A continuación se darán a conocer las atribuciones de cada 

una de las Direcciones Generales que conforman la Procuraduria Ge 
neial.de Justicia del Distrito Federal para su organizaci6n. 

En cuanto a la Dirección General de Averiguaciones Pevias, 

tendrá las siguientes atribuciones según el articulo 16 del Regl~ 
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mento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia -
del Distrito Federal: 

I. Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acci~ 
nes u omisiones que puedan constituir delito; 

II. Investigar los delitos del orden común con el auxilio 
de la Policía Judicial, de los Servicios Periciales y 
de la Policia Preventiva practicando las diligencias 
necesarias para la integración de la Averiguación Pr! 
via y allegándose a las pruebas que considere perti-· 
nentes, para la comprobación del cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad de quienes en él hubieran 
intervenido, así como el dai\o causado)' en su caso, el 

monto del mismo; 

III. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, pro· 
visional e inmediatamente, de oficio o a petición de • 
parte, cuando esté plenamente comprobado en la Averi···· 
guación Previa el cuerpo del delito de que se trate, • 
exigiendo garantía suficiente, si se estimare necesa
rio; 

IV. Poner a disposición de la autoridad competente, en su 
caso, y sin demora, a las personas detenidas en caso • 
flagrante delito o de urgencia, de acuerdo.con el arti 
culo 16 Constitucional; 

V. Solicitar en términos del articulo lo. Constitucional, 
las órdenes de cateo que sean necesarias; 

VI. Asegurar los bienes, instrumentos y objetos relaciona
dos con hechos delictivos en los casos que corresponda 
para ponerlos a disposición del órgano jurisdiccional; 
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VII. Recabar del Departamento del Distrito Federal y de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, asi como de otras autoridades y entidades los 
informes, documentos y opiniones necesarias a la Aver! 
guación Previa. Las mencionadas dependencias y entid! 
des, así como otras autoridades deberán permitir el -
ejercicio de las atribuciones del Ministerio Público; 

VIII. Requerir informes y documentos de los particulares, P! 
ra el ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Auxiliar al Ministerio Público Federal en los términos 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~ 
pública; 

X.· Auxiliar al Ministerio público del fuero comúnc de -las 
Entidades Federativas; 

XL Solicitar la aplicación de la medida precautoria-· de- -
arraigo; 

XII. Rendir los informes necesarios para su intervención en 
los juicios de amparo; 

XIII. Remitir a la Dirección General del Ministerio Público, 
o en lo Familiar y Civil, copia autorizada de las Ave
riguaciones Previas que se relacionen con menores en • 
situación de dano, peligro o conflicto a efecto de que 
dicha dirección determine lo que corresponda; 

XIV. Solicitar a la Dirección General del Ministerio Públi
co en lo Familiar y Civil, los dictámenes de Trabajo -
?ocial o Psico-sociales que se estimen necesarios para 
el mejor desempeno de las funciones del Ministerio Pú
blico en la Averiguación Previa; 
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XV. Las demás que le senalen las disposicion~s,legales y • 

reglamentarias y las que le confiera .el Pro.curador, .así 
como las de la competencia de las Unidades ·Administra
tivas a su cargo. 

La Direcci6n General de la Policía Judicial en el Capitulo 
Décimosegundo en el articulo ZO del Reglamento de la Ley Orgánica, 
tiene las siguientes atribuciones: 

l. Investigar los hechos delictuosos en los que los Agen
tes del Ministerio Público que corresponda, soliciten 
su intervención, asi como aquéllos de que tenga noti
cia directamente, debiendo en este caso hacerlo de co
nocimiento inmediato del Agente del Ministerio Público 
que corresponda; 

II. Buscar las pruebas de la existencia de los delitos y -
los que tiendan a determinar la responsabilidad de qui! 
nes en ellos participaron; 

III. Entregar las citas y presentar a las personas que les 
soliciten los Agentes del Ministerio POblico pa~a .la' 
práctica de alguna diligencia; 

IV. Ejectuar las órdenes de presentación, comparecencia, -
aprehensión y cateo que emitan los órganos jurisdicci~ 
nales; 

V. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad co!!! 
petente a las personas aprehendidas y a las que deban 
ser presentadas por orden de comparecencia, aprehensión 
cateo que giren los órganos jurisdiccionales; 
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VI. Las de presentaci6n o investigaci6n que despache el M.!_ 
nisterio Público; 
de Agentes y del 

el control de radio, de la guardia 
personal de la Policia Judicial en 

cuanto a los servicios que presta; 

VII. Rendir los informes necesarios para su intervenci6n en 
los juicios de amparo; 

VIII. Lás demás que le seJ\aien las disposiciones legales y 
r.eglamentarias aplicables y las que le confieren el Pr!1. 
curador y sus superiores jerárquicos, en el ámbito de 
sus atribuciones. 

La investigación policiaca se sujetará en todo momento al -
principio del respeto a los derechos de los individuos y se ejer
cerá con estricto apego a la legalidad. El Ministerio Público en 
cada caso concreto instruirá a la Policia Judicial sobre los ele
mentos o indicios que deben ser investigados o recabados para la 
integraci6n del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

En el Capítulo Noveno, del Reglamento de la Ley Orgánica en 
su articulo 17, referente a la Direcci6n General de Control de Pr!1. 
cesos a través de sus Agentes del Ministerio Público adscritos a 
Salas y Juzgados Penales y en el área de Consignaciones le corres 
ponde: 

I. Intervenir en los Procesos Penales, promoviendo las d.!_ 
ligencias tendientes a comprobar el cuerpo del delito, 
la responsabilidad penal de los inculpados r la repar! 
ci6n del dano; 

II. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes,. para los 
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efectos de la reparación del dafto y de perjuicios; 

III. Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proc,!!__ 
so las diligencias conducentes al debido esclarecimie~ 
to de los hechos; a la comprobación del delito, de la 
responsabilidad de quienes hayan intervenido y de la 
existencia del daño y a la fijación del monto de su r.!!_ 
paración; 

IV. Concurrir e intervenir en las diligencias y audiencias 
que se practiquen en los Juzgados y Salas Penales de su 
adscripción y desahogar las vistas que le den; 

V. Solicitar, en los términos del artículo 16 de la Cons
titución, las órdenes de cateo, que sean necesarias; 

VI. Formular i presentar los pedimentos procedentes dentro 
de los ~érminos legales; 

Vil; Formular conclusiones en los términos señalados por la 
Ley y citar la imposición de las penas y medidas que 
correspondan y el pago de la reparación del daño; 

VIII. Interponer los recursos que la Ley concede y expresar 
los agravios; 

IX. Practicar visitas a Reclusorios y concurrir a las que 
practiquen los Jueces ante los que actúen, conforme a 
lo previsto en el artículo 60. de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

X. Vigilar el exacto cumplimiento del principio de legali 
-dad y de la pronta y expedita impartici6n-de Justicia, 

informando al Procurador sobre este particular; 
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XI. Remitir a la Dirección General de Policla Judicial por 
conducto del procurador; las órdenes de aprehensión, • 
reaprehensión, comparecencia, arresto, presentación y 

cateo e informar de su cumplimiento al Procurador; 

III. Estudiar los expedientes en los que se le de vista por 
estimar que existan hechos que puedan constituir un d~ 
lito, promover lo procedente a formar sobre el partic~ 
lar, expresando su opinión debidamente fundada r moti
vada; 

XIII. Turnar a la Dirección General de Averiguaciones Pre
vias, los informes y documentos que se anexan, cuando 
estiman que deba iniciarse la indagatoria correspondie~ 
te; 

XIV. Ejercitar acción penal por diversos delitos o en con
tra de personas distintas a los procesados, cuando en 
la causa penal en que intervienen surjan elementos su
ficientes para ello, tratándose de los mismos hechos o 
intimamente vinculados; 

XV. Vigilar y Coordinar las actividades de los Agentes del 
Ministerio Público Consignadores, a fin de que las Av! 
riguaciones Previas sean consignadas de manera adecua
da y oportuna; 

XVI. Recibir de la Dirección General de Averiguaciones Pre
vias las averiguaciones de delitos integrados por ésta 
y de las que se propone el ejercicio de la acción pe
nal, haciendo el estudio respectiva para determinar la 
procedente; 
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XVII. Ejercitar la acción penal ante los Tribunales compete~ 
tes por los delitos del orden común, dejando a su dis
posición a los detenidos que hubiere, así como los ob
jetos relacionados con los hechos en los casos que co
rresponda; 

XVIII. Solicitar las órdenes de aprehensión de los presuntos 
responsables cuando se reúnan los requisitos del arti
culo 16 de la Constitución Política de los Estados Un! 
dos Mexicanos, o bien de comparecencia cuando así pro
ceda; 

XIX. Devolver a la Dirección General de Averiguaciones Pre
vias, para su perfeccionamiento, las averiguaciones que 
estime incompletas, señalando las diligencias que de
ban recabarse para la debida integración; 

XX. Instruir a los Subdirectores, Jefes de Departamento y 

Agentes del Ministerio Público adscritos a su cargo, 
respecto a los casos en que por acuerdo del Procurador 
o del Subprocurador de Control de Procesos, deberán 
ejercitar acción penal directamente ante los Juzgados 
Penales y de Paz; 

XXI. Remitir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos las 
Averiguaciones Previas en las que, después de opinar -
que no procede el ejercicio de la acción penal, la Di
rección General de Averiguaciones Previas reitere su -
acuerdo de la procedencia de ejercitarla, a fin de que 
aquella dirección resuelva lo conducente; 

XXII. Remitir a las autoridades correspondientes las Averi
guaciones Previas de delitos que no sean de la campe-
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tencia del.Ministerio Pablico del Distrito Federal. 

XXIII. Someter 'a lii aprobación del superior inmediato los cr_! 
teritir que' deben observarse en los pliegos de consign~ 
ciones; 

XXIV. Informar periódicamente al superior inmediato sobre el 
desarrollo de las actividades que correspondan a la D.! 
rección; 

XXV. Vigilar y coordinar para el cumplimiento de las ante
riores, las actividades de los Agentes del Ministerio 
Público adscritos a Juzgados y Salas Penales; 

XXVI. Las dem&s que les se~alen las disposiciones legales y 

reglamentarias y las que le confiere sus superiores, -
asi como las de la competencia de las Unidades Admini~ 
trativas a su cargo. 

Corresponde a su titular la ejecución de los convenios lle
vados a cabo por la institución en materia de procedimientos pena 
les. 

En su articulo 19, la Dirección General del Ministerio Pú
blico en lo Familiar y Civil, a través de los Agentes del Minist~ 
rio Público adscritos a los Juzgados y Salas, de lo Familiar y Cl 
vil, tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Intervenir en los juicios en que sean parte los meno
res incapaces y los relativos a la familia, al Estado 
Civil de las personas, sucesorios y todos aquellos en 
que por disposición legal sea parte o deba darie vista 
al Ministerio Público; 
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II. Concurrir e intervenir en las diligencias y audiencias 
que se practiquen en los Juzgados y Salas Familiares y 

Civiles de su adscripción y desahogar las vistas que • 
le den; 

III. Formular y presentar los pedimentos procedentes dentro 
de los términos legales; 

IV. Interponer los recursos legales que procedan; 

V. Vigilar la debida aplicación de la Ley en los asuntos 
de materia Civil y Familiar, en los casos en que.la Ley 
lo disponga expresamente; 

VI. Estudiar los expedientes de los juicios familiares y • 

civiles en los que se les dé vista por estimar que exi~ 
ten hechos que pueden constituir delito, promover lo • 
procedente e informar sobre el particular a! Subprocu· 
rador de Control de Procesos, expresando su opinión fu~ 
dada y motivada; 

VII. Turnar a la Dirección General de Averiguaciones Pre· 
vías, los informes y documentos que se requieran cuan· 
do estime que deba iniciarse Averiguación Previa, por 
la comisión de hechos delictivos; 

VIII. Defender a los incapaces no sujetos a la patria potes· 
tad o tutela; 

IX. Hacer del conocimiento del Subprocurador de Control de 
Procesos, los casos en que el Ministerio Público ads· 
crito o Juzgados y Salas del ramo Civil y Familiar, ªf 
túen indebidamente; 
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X. Intervenir en todos los casos de que conozca la Direc
ción General de Control de Procesos y la Dirección Ge
neral de Servicios a la Comunidad cuando determinado -
asunto origine para algún menor o incapacitado, una s! 
tuación de conflicto, de da~o o de peligro, asi como en 
los que sean parte o de alguna manera puedan resultar 
afectados, a fin de determinar lo que proceda en dere
cho; 

XI. Ejercitar las acciones consiguientes en coordinación -
con la Dirección General de Servicios a la Comunidad a 
fin de proporcionar a los menores o incapacitados, la 
más amplia protección que en derecho proceda, ya sea -
entregándolos a quien o quienes ejerzan la patria po
testad, o a quienes acrediten el entroncamiento con el 
menor o incapacitado, o canali:ándolo a algún estable
cimiento asistencial. En su caso, promover ante los -

Tribunales competentes la designación de custodio o t~ 
tores, otorgando el consentimiento cuando la Procurad~ 
ria hubiera acogido al presunto adoptado por estar re
lacionado con una Averiguación Previa; 

XII. Solicitar las investigaciones, localizaciones, estudio 
y exámenes que se requieran para la mejor motivación y 

fundamentación de las determinaciones a que se refie
ren las Fracciones IX y X; 

XIII. Intervenir en los casos de que conozca la Dirección G~ 
neral de Averiguaciones Previas sobre las denuncias que 
reciba sobre acciones u omisiones que puedan consti
tuir delitos contra la economía popular y familiar, que 
señala el Capitulo I, Título Décimocuarto del Código -
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penal para el Distrito Federal; 

XIV. Vigilar y coordinar para el cumplimiento de las ante
riores, las actividades del Ministerio Público adscr! 
to a Juzgados y Salas en materia Civil y Familiar; 

XV. Las demás que les senalen las disposiciones legales y 

reglamentarias y las que le confieran el Procurador o 
sus superiores jerárquicos, así como de las de la com
petencia de las Unidades Administrativas a su cargo. 

En el Capitulo Sexto del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en su artí
culo 14, la Dirección General de Administración y Recursos Huma
nos, ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Procura
duría y someterlo a la consideración del Oficial Mayor; 

II. Ejercer el presupuesto de la Procuraduría, a través de 
las partidas correspondientes, administrar los gastos 
y llevar la Contabilidad General de la institución, con 
acuerdo del oficial Mayor; 

III. Planear, organizar y vigilar las actividades relacion~ 
das con la administración de los Recursos Humanos, Ma
teriales y Financieros; 

IV. Proporcionar los servicios generales de conservación y 

mantenimiento, depósito de objetos y vehículos, archi
vo, intendencia, inventarios, proveduria y transporte; 

V. Administrar el Centro de Desarrollo Infantil y otros 
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servicios destinados al· personal de la· instit.uci6n; 
: .. '. ·' 

VI. Recibir, distribuir y dar salida a la correspondencia; 

VII. Inventariar los Recursos Materiales de la instituci6n, 
en particular los inmuebles, muebles, libros, equipos 
e instalaciones de la Procuraduría; 

VIII. Tramitar todo lo relativo a nombramientos, ascensos, -
renuncias, remociones, cambios de adscripción, !icen· 
cias, vacaciones y dotación de documentos de identifi
caci6n para el personal de la Procuraduría. En ningún 
caso se acreditará como funcionario o empleado de la -
institución, mediante Ja credencial o placa respectiva 
a quien no preste servicios en la misma; 

IX. Llevar el registro y control general y el de entrada y 

salida del personal, por violación a las disposiciones 
laborales de la institución; 

X. Proponer por acuerdo superior, la imposición de las sa~ 
ciones administrativas a que se haga acreedor el perso 
nal, por violación a las disposiciones laborales de la 
instituci6n; 

XI. Analizar y estudiar los programas de trabajo de la in! 
titución y sugerir las medidas técnico administrativas 
que procedan; 

XII. Recopilar, analizar y generar la información que perm.!_ 
ta identificar el grado de avance de los programas in! 
titucionales; 

XIII. Diseñar y evaluar sistemas y procedimientos que permi-
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tan optimizar las actividades de las unidades de la Pr~ 
curaduría; 

XIV. Formular y actualizar los manuales, instructivos y de
más documentos que se requieran para informar y orien
tar al personal de la Procuraduria en el desempeño de 
sus labores; 

XV. Diseñar y coordinar la implantación y control de los -
sistemas mecanizados de las diferentes áreas de la Pr~ 
curaduría; 

XVI. Analizar y desarrollar los sistemas que generen infor
mación significativa para las diferentes unidades que 
integran la Procuraduría; 

XVII. Procesar la información institucional y generar las e~ 
tadísticas correspondientes; 

XVIII. Realizar el análisis de la información documental rel~ 
tiva al impacto interno y externo de la actividad ins
titucional. 

XIX. Planear, implementar, desarrollar, controlar y evaluar 
el sistema de formación y actualización profesional en 
la Procuraduría; 

XX. Promover la captación de aspirantes a servidores públJ. 
cos de la institución; 

XXI. Formular las pruebas de selección especifica de los a~ 
pirantes a ingresar a la institución o ser inscritos 
en los cursos de formación; 

XXII. Elaborar y proponer al Procurador los programas anua-
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les del sistema de profesionalizaci6n en la Procuradu· 
ria que abarque a todo el personal de la institución; 

XXIII. Detectar las necesidades de profesionalizaci6n del peL 
sonal de la instituci6n y proponer alternativas de so
lúci6n, para ejecutarlas con aprobación del Procurador; 

XXIV. Seleccionar y utilizar previa autorización del Procur! 
dor, los recursos materiales y humanos de la institu
ción en las actividades de profesionalización; 

XXV. Colaborar con el Instituto Nacional de Ciencias Pena· 
les, coordinado por la Procuraduría General de la Rep~ 
blica, en las tareas de selección r profesionalización 
del personal al servicio de ambas Procuradurias, o que 
pretenda ingresar a ellas; 

XXVI. Asesorar y apoyar pevia autorización del Procurador, -
los programas de profesionalización que ofrezcan otros 
organismos del Estado; 

XXVII. Promover entre el personal de la Procuraduria la part! 
cipación en eventos de profesionalización que ofrezcan 
otros organismos del Estado; 

XXVIII. Ejecutar los programas de evaluación del personal de la 
Procuraduría; 

XXIX. Llevar a cabo las investigaciones necesarias para los 
fines de la instituci6n y promover y divulgar la prof~ 
sionalización y los eventos que realice; 

XXX. Expedir las constancias correspondientes a los partici 
pantes en el programa de formación profesional para i~ 
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tegrar el expediente personal de los mismos; 

XXXI. Gestionar becas para el personal de la institución pr~ 
vio acuerdo del Procurador; 

XXXII. Coordinarse con las unidades administrativas de la Pr~ 
curaduría, a efecto de establecer los cursos de capacl 
tación y actualización del personal de la institución; 

XXX!ll. Las demás que le confieran otras disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables y sus superiores jerárqui
cos, en el ámbito de sus atribuciones. 

En el Capitulo Cuarto, del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en el a~ 
tículo 11, a la Contraloria Interna, le corresponden las siguien
tes atribuciones: 

l. Realizar los estudios y análisis relativos a la organl 
zación e instrumentación del sistema integrado de con
trol de la Procuraduría, para el manejo eficiente y e~l 
caz de los recursos humanos, financieros y materiales 
que tiene asignado, informando de los resultados tanto 
al Procurador, como a la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación, para alimentar el sistema de 
evaluación y ::ntrol gubernamental. 

11. Recabar los datos y elementos técnicos necesarios so
bre los proyectos de ¿isposiciones, políticas, normas 
y lineamientos, que deban expedir las áreas competen-
tes de la Procuraduría y someterlos a la aprobación del 
Procurador; 
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111. Realizar auditorias a las distintas dependencias de la 
Procuraduría, observando los programas mínimos de audi 
toria que exige la Secretaría de la Contraloria Gene
ral de la Federación, informando al Procurador de las 
observaciones y recomendaciones para su aplicación, e~ 
tableciendo el seguimiento de su cumplimiento; 

IV. Auxiliar a las unidades administrativas de la Procura
duría previa autorización de la superioridad, en asun· 
tos relacionados en el ámbito de su competencia; 

V. Realizar el seguimiento, hasta su solución de las defi 
ciencias y responsabilidades detectadas por la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos; 

VI. Recibir, investigar y resolver, conforme a las normas 
y procedimientos establecidos por la Secretaria de la 
Contraloria General de la Federación y los ordenamien
tos legales aplicables, las quejas y denuncias por in
cumplimiento de las obligaciones de los servidores pú
blicos; 

VII. Aplicar a los servidores públicos de la institución, -
las sanciones que correspondan, en los términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos; 

VIII. Formular los pliegos de responsabilidades que procedan 
en relación a irregularidades descubiertas en el ejer
cicio de sus atribuciones, turnando los expedientes re! 
pectivos, cuando de los mismos se puedan desprender re~ 
ponsabilidades, cuyo conocimiento y sanción competan al 
Procurador y a la Secretaría de la Contraloría General 
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de la Federación; 

IX. En lo conducente, las atribuciones conferidas a los D.!. 
rectores Generales conforme al articulo 13 de este Re· 
glamento. 

El Contralor Interno se auxiliará por el personal nec.=_ 
sario conforme a lo establecido en el articulo 12 de 
este Reglamento. 

En el Capitulo Décimo Tercero de el Reglamento .. de la Ley Or
gánica de la Procuraduría General .de<Jústicfa' del' DÍ.~fri~o Fede
ral en su articulo 21, correspondi~nt~ a'i~/llir';!C:ci611 G~~~ral de 
Sen•icios a la Comunidad, esta últi~a te~drála~ sigúiente~.'afri
buciones: 

I. Promover la.participación, concertación social, en tor 
no a las tareas de la Procuraduría; 

Il. Colaborar y apoyar las acciones de organización de la 
comunidad que lleva a cabo el Gobierno del Distrito F~ 
deral, y otras dependencias y entidades públicas en el 
mismo ámbito territorial; 

lil. Proponer e instrumentar mecanismos de participación ciu
dadana, y las de presentación o investigación que des
pache el ~inisterio Público; el control de radio, de la 
guardia de Agentes y del personal de la Policía Judicial 
en cuanto a los servicios que presta; 

IV. Convocar a los grupos organizados de los sectores so

cial y privado, para emprender acciones de participa·

ción y organización ciudadana, en relació~ a las· iun-
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" ciones de la Procuraduría; 

V. Propiciar la coordinación de la Procuraduri'a c·on otras~ . '.'' ,. 

dependencias y entidades del sector pOblico; ~endien-

tei a 'ampliar y facilitar el acceso de la Comunidad a 
los s~rvicios; 

VI. Brindar en general a todas las personas que lo solici
ten la orientación que requieran y, en su caso, canall 
zarlas a las dependencias y entidades adecuadas, con -
propósito tutelar, asistencial, preventivo y educacio
nal; e instruirlas acerca de los derechos y obligacio
nes que tienen frente a la Procuraduría; 

VII. Dar.a~ención y orientación y canalizar a la autoridad 
competente para su auxilio a la victima del delito y 

sus familiares cuando así lo soliciten, asi como a 
los fiimiliares del sujeto activo del mismo, en su ca
s.o_.; _ 

VIII. Proponer e instrumentar los mecanismos de coordinación 
co~certación social, tendientes al fortalecimiento de 
los programas de prevención del delito; 

IX, Proporcionar o facilitar el acceso a instancias de orle_!! 
tación legal y social a la Comunidad; 

X. Establecer, dirigir, controlar y vigilar el cumplimie.!! 
to de programas de orientación al pOblico, de quejas y 

de atenci6n a las víctimas; 

XI. Formular dictámenes, opiniones e informaciones que les 
sean solicitados por sus superiores y proponer medidas 
necesarias para el mejor desernpei\o de sus actividades; 
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XII. Atender las quejas que presenten los particulares por 
actos de otras autoridades, en relación a procuración 
de justicia, y ponerlas formalmente en conocimiento de 
quien competa resolverlas; 

XIII. Atender, analizar y evaluar el contenido de las quejas 
que se presenten contra servidores públicos de la ins
titución por incumplimiento de sus obligaciones y som! 
terlas a consideración de la autoridad competente; 

- XIV. Colaborar en investigaciones, con las limitaciones de 
Ley, a efecto de proporcionar a sus superiores, elem-e!)_ 
tos de juicio sobre la procedencia o improcedencia de -
las citadas quejas; 

XV. Analizar y evaluar la opinión de los ciudadanos en.ma
teria de procuración de justicia, y sobre todo, acerca 
de la actuación del Ministerio Público, de los_ Servi
cios Periciales y de la Policia Judicial; 

XVI~ Las demás que les senalen las disposiciones legales y 

reglamentarias y las que le confieran el Procurador o 
sus superiores jerárquicos, asi como las de la compe-
tencia de las unidades administrativas a su cargo. 

En el Capitulo Séptimo del Reglamento de la Ley Orgánica en 
su· articulo 15, la Dirección General de Asuntos Jurídicos; tendrá
las siguientes atribuciones: 

l. Realizar los estudios y emitir las opiniones y dictám!: 
nes derivados de las consultas de carácter jurídico que 
le sean formuladas por el Procurador, o por los titul! 
res de las diferentes unidades administrativas de la 
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institución; 

11. Dictaminar en los asuntos en que el Procurador o por 
delegación de éste, los Subprocuradores deben decidir: 

a) Sobre la procedencia del no ejercicio de la acción 
penal y archivo de la Averiguación Previa; en estos 
casos, el Agente del Ministerio Público antes de r! 
mitir la Averiguación Previa a la Dirección General 
de.Asuntos Juridicos, notificará al denunciante o -
querellante el acuerdo en que emite su opinión, le 
otorgará el término de quince días naturales para -
que exprese por escrito lo que a su derecho conven
ga y acordará lo procedente; 

b) Sobre la procedencia de la solicitud de sobreseimie~ 

to de los procesos penales; 

e) Sobre la confirmación, renovación o modificación de 
las conclusiones acusatorias en que se cambie la el~ 
sificación del delito hecha en el auto de formal pri 
sión o de sujeción a proceso; 

d) Sobre la confirmación, revocación o modificaci~n de 
las conclusiones no acusatorias o contrarias a las 
constancias procesales; 

111. Autorizar la consulta de reserva de la Averiguación Pr~ 
via o devolverla para su integración o emisión de acueL 
do correspondiente; 

IV. Resolver la diferencia de criterio que surja entre las 

Direcciones Generales de Averiguaciones Previas y Con-
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trol de Proceso;, respecto a la procedencia o no del 
ejercicio de la acción penal; 

V. Formular los informes previo y justificado y toda cla
se de promociones y recursos que deban presentarse o -
interponerse en los juicios de amparo promovidos con
tra actos de las autoridades de la Procuraduría; 

VI. Asumir la representación del Procurador o de cualquier 
otro servidor público en los juicios que se promuevan 
en su contra; 

Vil. Acreditar a los servidores públicos de su adscripción, 
como Delegados de Autoridades de la Procuraduría sena
ladas como responsables en juicios, para los efectos -
del artículo 19 de la Ley de Amparo reglamentaria de -
los artículos 103 y 10; de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII. Por conducto de su Titular, suscribir en ausencia del 
Procurador, Subprocuradores y Oficial Mayor, los info! 
mes que dichos servidores públicos deban rendir ante la 
autoridad judicial y los recursos, demandas y promoci~ 
nes de término en procedimientos judiciales y conten-
cioso administrativo; 

IX. Estudiar los problemas generales y especiales sobre l~ 
gislación, reglamentación y elaboración de otras disp~ 
siciones administrativas, relacionadas con sus funcio
nes propias; 

X. Formular proyectos de instructivos, acuerdos y circul~ 
res, para facilitar el desempeno de las funciones del 
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Ministerio Público, por indicación del Procurador o que 
considere debe ·expedir éste, para ser sometidos a su -
aprobación; 

XI. Coordinar con los Subprocuradores y Directores Genera
les de la institución los estudios necesarios para el 
asesoramiento del Procurador; 

XII. Coordinar con la Procuraduria General de la República 
y las Procuradurias de Justicia de las Entidades Fede· 
rativas los estudios necesarios para unificar la orga
nización, el criterio y los procedimientos del Minist~ 
ria Público; 

XIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales y -

reglamentarias y las que le confiera el Procurado~ así 
como las de la competencia de las unidades administra
tivas a su cargo. 

En el Capitulo Décimo, en su articulo 18, referente a la Di 
rección General de Coordinación de uelegaciones tendrá las siguie~ 
tes atribuciones: 

l. Planear, dirigir, organizar, coordinar r evaluar el d~ 
sempeño de las funciones de las Delegaciones Regiona-
les a su cargo, y asesorar a las unidades de la Procu
raduría en el Proceso de Desconcentración; 

II. Impulsar y promover el proceso de desconcentración de 
la Procuraduría conforme a las politicas e instruccio
nes del Procurador; 

III. Supervisar y vigilar que en las Delegaciones a su car-
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go, se atiendan las quejas e instancias de los partic~ 
lares, formuladas por actos de los servidores pOblicos 
de la institución, en los términos de las disposicio-
nes legales aplicables; 

IV. Poner en conocimiento a la unidad administrativa que -
corresponda, las quejas y denuncias que reciban las D~ 
legaciones Regionales, para su debida atención; 

V. Acordar con los Delegados Regionales los asuntos de la 
competencia que le señale este capitulo; 

VI. Proveer en la esfera de su competencia el desarrollo -
técnico, administr&tivo y tecnológico del proceso de de! 
concentración de la Procuraduría; 

VII. Rendir al Procurador, un informe mensual sobre las ac
tividades de las Delegaciones Regionales; 

VI JI. Supervisar las actividades de las Delegaciones Region.!!_ 
les, dándoles instrucciones generales y fijando crite
rios de ejecución de los acuerdos y circulares que se 
expidan; 

IX. Realizar directamente o a través de los Delegados Re
gionales, visitas periódicas a las Agencias del Minis
terio POblico para verificar el desarrollo de sus acti 
vidades; 

X. Proponer a consideración del Procurador, a los aspira~ 
tes a ocupar la titularidad de la Delegación Regional; 

XI. Someter a la consideración del Procurador los programas 

de actividades a desarrollar por los Delegados Regionales; 
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XII. Gestionar ante las dependencias y entidades correspon
dientes los apoyos necesarios, para el buen desempeño 
de sus funciones que les sean encomendadas a las Dele
gaciones Regionales; 

XIII. Resolver las consultas que le planteen los Delegados -
Regionales sin perjuicio de que pueda intervenir en foL 
ma directa en los asuntos a cargo de éstos, cuando lo 
considere necesario; 

XIV. Consultar con la Direcci6n General cor~respondiente los 
asuntos que revisten especial,dificultad y trascenden
cia. 

X\'. Proponer estrategias para la implanteci6n de las accio 
nes que realice la Procuraduri~ en las Delegaciones e 
instrumentarlas en su caso; 

XVI. ~antener informados a los titulares de las distintas -
unidades administrativas de todos los asuntos relacio
nados con su área; 

XVII. Coadyuvar en las acciones y mecanismos de coordinaci6n 
sectorial y regional que propicien la integraci6n y CO.!!_ 

solidaci6n del sistema de justicia y seguridad pública 
en el Distrito Federal, 

XYllI. Apoyar la coordinaci6n de la Procuraduría con otras E,!! 
tidades Federativas, tendiente a mejorar los servicios 
que presta; 

XIX. Colaborar en la integración de la información relativa 
a las funciones de la Procuraduria, que apoye sus acti 
vidades y decisiones: 
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XX. Las demás que les ~eñaÍen las.disposi¿iones legales y 

reglamentarias y las que l'1 cónfi.era. el Procurador, asi 
como las de la competencia de ·ia~ unidades administra
tivas a su ~argo; 

En el Capitulo Décimo Quinto, en su articulo 23, en el cual 
la Unidad de Comunicación Social, tendrá las siguientes atribuci~ 
nes: 

I. Planear, organizar, coordinar y ejecutar los programas 
de Comunicación Social y de Relaciones Públicas, de co~ 
formidad con los lineamientos que señale la Secretaria 
de Gobernación, conforme a su competencia )' los que di~ 
ponga el Procurador; 

11. Recabar, de las distintas áreas de la dependencia, in
formes y documentos informativos necesarios para la el~ 
boración de los proyectos de boletines informativos; 

III. Elaborar los boletines, documentos informativos espe
ciales o materiales audiovisuales de la dependencia y 

distribuirlos a los medios de comunicación; 

IV. Recopilar las informaciones relativas a las activida
des de la dependencia y otras que resulten de interés 
para la misma, y hacerlas llegar a las unidades técni 
cas administrativas que las requieran; 

V. Mantener un archivo de las informaciones emitidas asi 
como de las recopilaciones periódicas, radiJfónicas y 

televisivas; 

VI. Planear, organizar y mantener el sistema de evaluaci6n 
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de las informaciones relativas a la Procuraduría, di· 
fundidas por los medios de comunicación; 

VII. Elaborar y editar los análisis, resúmenes, compilacio· 
nes y demás documentos escritos, audiovisuales G gráfi 
cos relativos a las diversas acciones de la Procurado· 
ria, o a los asuntos en que ella interviene, así como 
los que especificamente ordene el Procurador; 

VIII. Supervisar la impresión y distribución de las publica· 
cienes oficiales de la Procuraduria, sin perjuicio de 
las que el Procurador encargue directamente a otra área; 

IX. - Atender a fos repre-sentantes de los medios de comunic!!_ 
ciófl; 

.X. Informar periódicamente a los medios de comunicación • 
de los hechos más relevantes de la institución; 

XI. Mantener informada a la población sobre el desarrollo 
de los programas de la Procuraduría y contribuir a la 
difusión homogénea de las actividadeo de procuración 
de justicia, apegándose a las disposiciones que emita 
la Secretaria de Gobernación en materia de comunica· 
ción social; 

XII. Realizar estudios y encuestas de opinión pública que · 
permitan estructurar o modificar el programa de Comuni 
cación Social de la Procuraduría y tener elementos de 
juicio para conocer su impacto en la sociedad; 

XIII. Las demás que le señalen las disposiciones legales y • 

reglamentarias y las que les confieran el Procurador o 
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sus superiores jerárquicos~ asi como las de :la compe
tencia de las tinidades administrativas a·su cargo; 

En el Capitulo Décimo Sexto en su articulo 24, referente a 
la Desconcentración Territorio, menciona lo siguiente: 

Las Delegaciones Regionales, son órganos desconcentrados por 
territorio, tendrán la jurisdicción que les senale el acuerdo re! 
pectivo, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, recibirán indicaciones de los Subprocuradores, Oficial 
Mayor y Directores Generales, por lo que hace a las facultades que 
les hayan delegado y la Dirección General a que se refiere el ar
tículo 18 de este ordenamiento será la encargada de coordinarlas. 

ARTICULO 25. Las Delegaciones Regionales ejercerán dentro 
del ámbito territorial que se les haya asignado las atribuciones 
de las unidades de la Procuraduría, que expresamente se les del! 
guen siguiendo los lineamientos que senale el Procurador. (5) 

Por otro lado, de reciente creación es la Dirección General 
de Coordinación de Delegaciones, cuyas atribuciones son: Planear, 
Dirigir, Organizar, Coordinar y Evaluar el desempeno de las fun
ciones de las Delegaciones Regionales a su cargo, y asesorar a las 
Unidades de la Procuraduria en el proceso de desconcentración. 

Ahora bien, se destinó el número y la cobertura de las Del! 
gaciones Regionales como resultado del análisis de incidencia de· 
lictiva existente, carga de trabajo y ubicación geográfica en un 
intento de que la desconcentración consolidará lo existente y gr! 

15) Arellano z. Manuel Prof. Director General. DIARIO OFICIAL. Tt:90 CDXJUV, 12 de enero de 1989. 
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dualmente se ampliará partiendo de un programa previamente esta· 
blecido, Asi entonces, nace el acuerdo del procurador en el que 
se crean 8 Delegaciones Regionales con el papel de órganos des -
concentrados por territorio con autonomía técnica y operativa. Y 
es el 17 de enero de 1989, en que se publica en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Estas Delegaciones Regionales tienen las sedes y circtmScri~ 
ciones siguientes: 

Gustavo A. Madero 

Venustiano Carranza 

Cuauhtémoc 

Miguel Hidalgo 

Iztapalapa 

Tlalpan 

Coyoacán 

Benito Juárez 

CIRCUNSCRIPCIONES 

Gustavo A. Madero y Azcapotúlcó;' 

Venustiano Carranza e Iztacalco." 

Cuauhtémoc. 

Miguel Hidalgo y Cuajimalpa. 

Iztapalapa y Tláhuac. 

Alvaro Obregón, Contreras, Milpa 
Alta, Tlalpan y Xochimilco. 

Coyoacán 

Benito Juárez. 

Las Delegaciones Regionales tienen la estructura administr! 
tiva siguiente: 

• Delegado Regional 
- Subdelegado de Policía Judicial 

- Subdelegado de Fiscalía Especial para Homicidios y casos 
Relevantes. 
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Subdelegados de Servicios a la Comunidad. 

- Jefes de Departamento de Averiguaciones Previas, Consign~ 
cienes, Fiscalia Especial, Servicios Administrativos y Se!_ 

vicios Periciales. 

El Ministerio Público del Distrito Federal cuenta para su -
desarrollo con tres auxiliares importantes que son: La Policía 
Judicial, los Servicios Periciales y Policía Preventiva, debiendo 
obedecer y ejecutar las órdenes que reciba del Ministerio Público 
en el ejercicio de sus funciones. 
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CAPITULO 11 
,,. --·,,-__ -_e; 

AGENCIAS. ESPEc1hI~lDA~Ei oiiL1fos SEXUALES 

2 .1 A.'HECEDENTES HISTORICOS DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN DÉ_ 

LITOS SEXUALES. 

El gran incremento de ilícitos registrados en nuestra ciu
dad, es uno de los graves problemas que se enfrentan actualmente; 
éstos afectan la seguridad y la libertad sexual, trasgrediendo en 
forma directa a las relaciones intrafamiliares, dando lugar a los 
justos reclamos de atención que hace la ciudadanía hacia las auto 
ridades que a su cargo se encuentra la procuración de justicia. 

Ahora bien, "ha sido motivo de honda preocupación el incre
mento de los Delitos Sexuales que se cometen a cada día, muchos -
de ellos quedan impunes debido a la falta de denuncia ante las a~ 
toridades" (8), y en ocasiones a la forma de proceder del perso
nal de algunas instituciones, quienes en razón del trato poco pr~ 
dente, carente de tacto y deshumanizado, provocan describilidad -
en las personas que acuden en demanda de justicia. 

Ante esta situación, resultó de urgente necesidad que el M! 
nisterio Público en su papel de Representante Social, dé solidez 
a esta confiabilidad, tratando de establecer medidas protectoras 
par" el núcleo familiar, con el fin de construir en esta última -
la base fundamental en la que se sustente la vida colectiva, mis
ma que es prioritario evitar se deteriore. Por tanto, resulta id~ 

l~l :ionz:Uez: de la 'le¡a., Francisco. COOIGI) PDiAL COMDITAOO, p. 384. 
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neo que se creen Agencias capaces de afrontar este tipo de probl~ 
ma de manera adecuada y efectiva; nacen asi, las Agencias Especi! 
lizadas en Delitos Sexuales, con el objeto de absorber la proble
mática que se presenta al cometerse este tipo de delitos. Estas 
se describen a continuación, dando sus objetivos y funciones. 

2.2 ¿QUE ES UNA AGESCIA ESPECIALIZADA ES DELITOS SEXUALES? 

La Agencia Especializada en Delitos Sexuales, es el espacio 
físico, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Di~ 
trito Federal, donde personal experto tiene su actuación en la 
atención para el abordaje e interés de personas victimas de deli
tos sexuales. 

Las Agencias, cuentan con un agente especial del Ministerio 
Público del sexo femenino, quienes atienden en forma exclusiva las 
Averiguaciones Previas que se formen por la presunta comisión de 
algún delito sexual. 

Pero además, en estas Agencias Especializadas se ofrece a la 
victima apoyo emergente, impartido en forma discreta y oportuna -
por un equipo profesional de Trabajadoras Sociales, Psicólogas y 

Médicas. Cabe mencionar, que aun cuando el personal que labora 
en cada una de las 3 Agencias es netamente femenino, se atienden 
indistintamente tanto casos de mujeres como de varones. Además, 
compete a estas Agencias el recibir las denuncias sobre delitos 
sexuales, con el objeto de iniciar una averiguación y descubrir -
al responsable para someterlo a juicio. 
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Z.3 FUNCIONES Y OBJETIVOS DE LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN DELl 
TOS SEXUALES. 

"Las Agentes del Ministerio Público a cuyo cargo se encuen
tran este tipo de Averiguaciones Previas, tendrán que efectuar sus 
tareas en los siguientes términos: 

a) Vigilar que el personal de apoyo que intervonga en la Av~ 
riguaci6n Previa de mérito, sea -de preferencia- del se
xo femenino. 

b) Ordenar y supervisar que la atención médica; psíquica, -
ginecológica o cualquier otra requerida por la víctima, 
sea efectuada por personal de preferencia del sexo feme
nino facultado y especializado para ello. 

c) Las Diligencias que se practiquen para la debida integr~ 
ción de la Averiguación Previa sean realizadas en áreas 
privadas a las que no tenga acceso el público, prohibie~ 
do la intervención de terceras personas ajenas a los he
chos que se estén investig&ndo. 

d) A petición de la víctima y considerando las condiciones 
higiénicas del lugar, la gravedad del hecho o la incapa
cidad manifiesta de ésta, la Agente del Ministerio Públ! 
ca, podrá acceder a que la práctica de los dictámenes pe 
riciales correspondientes se efectúen en el domicilio o 
centro hospitalario que aquélla designe. 

e) Asimismo, se le informará a la víctima que podrá estar -
asistida por persona de su confianza, en su caso, por una 

Trabajadora Social que se le asigne, misma que no tendrá 
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intervenci6n en la práctica de las Diligencias ordenadas 
exceptuando quien ejerza la patria potestad o tutela. 

f) Enseguida que la Agente del Ministerio Público o el per
sonal de Trabajo Social, perciba alguna situación anor
mal en el estado psiquico o fisico de la víctima, se asi! 
tirá del personal facultativo -de preferencia femenino-, 
necesario para el lo6ro de su pronta y eficaz atenci6n. 

g) Sólo serán practicadas con la presencia de la víctima, -
las Diligencias estrictamente necesarias para la integr~ 
ci6n de la Averiguación Previa, la cual deberá desarro-
llarse en forma prudente y oportuna. 

h) Suponiendo que se encuentre detenido el probable respon
sable de los hechos que se investigan y sea necesaria su 
identificaci6n parte de la persona agraviada, o la prác
tica de cualesquiera Diligencias, la Agente del Ministe
rio Público deberá impedir que se dé un contacto directo 
entre las partes involucradas. 

i) La Agente del Ministerio Público y demás personal que i~ 
tervenga en la Averiguación Previa instaurada con motivo 
de este tipo de delitos y se abstrendrán de hacer públi
ca toda información relacionada, en los términos que se
nala la Ley de Imprenta, reglamentaria de los artículos 
60. y 7o. Constitucionales, excepto que se trate de re
querimiento basado y motivado de autoridad competente. 

Los Agentes del ~linisterio Público a que se refiere el arti 
culo lo. tendrán su sede en: 

XORTE: En la Delegación Gustavo A. ~ladero, ubicada en Vice~ 
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te Villada y Cin~o de Febrero. 

sua: En la Delegaci6n Coyoaclin, con domicilio en la esquina 
de Tecualiapan )' Zompantitla, C.ol. Romero de Terreros, Teléfonos 
554~29-43; 658-52-11 ext. 5432. 

· ORIEXTE: En la Delegad6n Venustiano Carranza, ubicada en -
Fray Servando Teresa de !'olier y Francisco del Paso y Troncoso, Col. 

Jardin Balbuena. Teléfono: 552;06-81 ext. 5734. 

PO!'o/IEXTE: En la Delegaci6n Miguel Hidalgo, con domicilio en 
A\·enida Parque Lira Sfim. 94, esquina con Vicente Eguia, Tacubaya. 
Teléfonos: 515-49-97, 515-69~53 y 516-20-64 exts. 5620 y 5621. 

La instrumentación para la instalaci6n del servicio en las 
localidades antes precisadas, se llevará a cabo mediante instruc
ciones expresas que para tal efecto emita el Procurador. 

Ahora bien, ha sido un estímulo el hecho de que surjan las 
Agencias Especializadas para atender Delitos Sexuales, ya que no 
s6lo queda en atención a las victimas, sino que trasgreden, dando 
seguimiento a éstas para su ayuda psicológica y emocional, de tal 
manera que la intervención del Trabajador Social aqui es priorit~ 
ria, debido a que el trabajo interdisciplinario que se lleva a -
efecto en la institución, permite no dejar a las victimas del de
lito sexual sin atención, tanto para ella como a sus familiares a 
la vez que se vigila su evolución y su total restablecimiento psi 
cológico y emocional. 

Por otro lado, en estas Agencias, al igual que en las otras, 

se reciben las denuncias sobre delitos sexual~s. con el objeto de 
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iniciar una Averiguaci6n y descubrir al responsable(s) para some
terlo(s) a juicio. 

En cuanto a sus objetivos; las Agencias Especializadas en • 
Delitos Sexuales, a través de su Consejo Técnico, que es un 6rga
no de Control, Supervisión, Vigilancia y Evaluación de las funciE 
nes y actividades del personal que las integra; cuenta con los si 
guientes objetivos: 

A) ''Elaborar los criterios y particularidades que deberán 
regir en el otorgamiento del servicio de las Agencias; 

B) Dictar los lineamientos para la selección, sensibiliza
ci6n, capacitación, remoción y superv1s1on técnica y ops 
rativa del personal que en ella labore; 

C) Funcionar como Grupo Consultivo del que surjan nuevos 
ajustes y cambios nacidos de las necesidades que en la 
práctica se presenten; 

D) Fungir como 6rgano de control y orientación, evaluación 
y seguimiento al Programa de Agencias Especializadas; 

E) Coordinar, sugerir y llevar a cabo medidas de alcance ge 
neral para la buena marcha de las Agencias; 

F) Instrumentar la revisión y estudios de anomalias que tie~ 
dan a desvirtuar el carácter profesional que exigen sus 
funciones; 

G) Elaborar los formatos, manuales e instrumentos que pue
dan optimizar el servicio; 

H) Difundir el servicio de estos módulos entre la poblaci6n 
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en estrecha relación con la Dirección de Comunicación S~ 
cial de esta institución". (7) 

Es importante mencionar que el Consejo Técnico de estas Age~ 
cias, estará integrada por el Subprocurador de Averiguaciones Pr~ 
vias en calidad de Presidente, quien podrá delegar atribuciones -
al Director General de Averiguaciones Previas; un Coordinador y un 
Secretario Técnico que serln designados por el Presidente del Co~ 
sejo y, Vocales con sus respectivos suplentes por cada una de las 
áreas de Oficialia Mayor, de las Direcciones Generales de Servi
cios Periciales, de Servicios a la Comunidad, de la Policía Judi
cial, así como por los Delegados y Jefes de Departamentos de Ave
riguaciones Previas de todas aquellas delegaciones en las que se 
e; ~entran instaladas estas Agencias Especializadas. 

El Consejo Técnico celebrará sesiones ordinarias cada mes, 

el día y hora que determine la Presidencia; las sesiones extraor
dinarias serán las veces que fueran necesarias y asi lo soliciten 
la mayoría de sus miembros. Será requisi'to indispensable para las 
sesiones, contar ca, la presencia de la ma~oria de sus integran-

tes. A éstas concurrirán además, los servidores públicos que sean 
requeridos por el Presidente y que pueden dar un funcionamiento -
mejor. 

{7) DIARIO OFICIAL DE LA fIDERACIOtl, se;>tlembre de 19891 p. 20. 
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CAPITULO I II 

DELITOS SEXUALES, SU MARC.O JURIDICO Y SOCIAL 

3,1 ASPECTO SOCIAL DE LOS DELITOS SEXUALES. 

Sabemos que la Cultura es toda forma de manifestación huma
na, porque ésta se hace visible en las conductas y con mayor exac
titud en las uniformidades que se observan de éstas, es decir, que 
la definición de los elementGS culturales en cada individuo se e~ 
cuentran variantes del patrón general. 

La cultura puede ser aprendida debido a su carácter a~stra~ 
to,. y ser transmisible gracias al lenguaje en cualquiera de sus -
formas. 

En cuanto a la Sexualidad, existe una cultura especifica en 
cada sociedad, es decir, un conjunto de conocimientos, creencias, 
costumbres, leyes y pautas o modelos de conducta que se reflejan 
en la forma que se relacionan y tratan hombres y mujeres, en la 
forma y estructura que tiene la familia, en el modo como se conc! 
be la vida sexual, en las pautas de fecundidad y en los problemas 
sociales que surgen en torno a aspectos sexuales. 

"Los estudios de carácter científico de la sexualidad esta
blecen que la conducta sexual del individuo es el resultado de la 
intervención e interacción de tres factores: Biológicos, Sociocu! 
tura les r Psicológicos". (8) 
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Para el Trabajador Social son de especial interés los valo· 
res del grupo relacionados a pautas de conducta y sistemas de co
nocimientos necesarios para alcanzar y mantener esas pautas, con 
la finalidad de que permanezca una convivencia social. 

Por otro lado, "en una revisión a la Historia de la Sexuali
dad en la Capital de México, contribuyen a conocer datos especí
ficos que fundamentan su presente y su realidad al respecto. Los 
habitantes de esta ciudad, pasan por una etapa de crecimiento y 

transformación; si se pretende alcanzar realmente un bienestar c~ 
mún, habrá que influir por igual en los factores socioeconómicos 
y socioculturales, a través de la educación". (9) 

Los sondeos efectuados en la Ciudad de México sobre creen
cias. actitudes y conductas relativas a roles sexuales, relacio
nes de autoridad en el interior de la familia y conducta repro-
ductiva permiten afirmar que en amplios sectores de su población 
aún predominan la inequidad en el trato a varón y mujer, el aut~ 
ritarismo masculino en la estructura familiar y la falta ~e pla
neación, muchas veces irrespon,abilidad, en la procreación. 

"Varón y mujer han sido formados bajo una serie de influen
cias que se caracterizan por seguir una tradición de normas y va
lores sexuales, disfuncionales en la actualidad". (10) 

Es indudable que existe interdependencia entre el comporta
miento de la población y la manera como está organizada la socie
dad. Si se quiere evitar obstáculos para la plena realización de 

{9) COHAPO. • , Op., Cit., p. 52. 
UOJ CONAPO. • , Op., Cit., P• 52. 
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los individuos, habr& que luchar por un cambio social e~ ambos 
frentes; en las estructuras e instituciones mediante la acción p~ 
litica; en los grupos de individuos a través de la Educación. 

Por tal motivo, en su búsqueda de autorrealización, los se· 
res humanos son capaces de influenciar su medio ambiente (sobre -
todo cuando actúa en grupo); en el campo de la sexualidad esa in
fluencia casi nunca es consciente, libre y responsable. Sólo cua~ 
do se logra unir a todos estos factores con la interacción social 
puede darse la autodeterminación. 

También, éstos viven agrupados entre sí constituyendo gru· 
pos, y es.ahi donde satisfacen sus necesidades sociales básicas, 
y la sexUalidad es una de éstas. "Para lograr una convivencia -
social, la cultura actúa por medio de los valores, normas, cree~ 
cias e instituciones, formando el comportamiento de los indh·i-
duos, esta estructuración de la conducta incluye la conducta se
xual ya que es evidente su naturaleza de tipo social en la inte· 
racción social". (11) 

En dicha interacción social existen caracteristicas que mol 
dean el comportamiento de cada sujeto, es decir, los roles sexua
les que van a estar condicionados a la concepción qúe cada socie
dad tenga de ellos. 

Asi, tenemos que la conducta sexual del individuo es el re· 
sul tado de la interacción de los· factores biosicosociales, y es en 
la familia donde inicia su desarrollo, por tant·ci·, es .donde se im· 
parte la Educación Sexual por medio"de cffversos".pro·c~dfmle~tos; · 

CllJ COllA.ro • •• , r;,;.., Cit., ;.. !~. 
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por medio de verbalizaciones, de acciones, comportamientos y rel~ 

ciones que ante la sexualidad tienen los padres de familia, lame~ 

tablemente en el seno familiar la sexualidad aún se considera ta
bfi y rara vez se aborda el tema dentro de ésta y cuando al nifto • 
le suceden hechos relativos al sexo, los padres reaccionan evadie~ 
do la realidad, incluso existen incongruencias y los hijos captan 
dichas contradicciones, dando como resultado una malformada con
cepción sobre el tema. 

Al no recibir el individuo información al respecto, la bus· 
ca en forma clandestina, esto hace que crezca con concepciones 
erróneas que va alimentando en su propio desarrollo, degenerando 
en actitudes sexuales desviadas, por ello, muchas veces al tener 
una conflictiva de este tipo en la personalidad se debe en grado 
importante a la educación que en la familia se recibe desde pequ~ 
fto y es nutrido también en muchas ocasiones por la carente educa
ción con que cuenta la sociedad en que se desenvuelve, Así ento~ 
ces, es una realidad que resulta necesario tomar en cuenta en el 
victimario antes de condenar o sentenciar las características y -

condiciones que le rodearon en su crecimiento. De esta manera, -
también es muy importante, por medio de la Averiguación Previa y 

procedimientos que emplea la Agencia para encontrar a la persona 
(sJ culpable(es) de un Delito Sexual; contemplar si se trata de -
al;una venganza personal o mal intencionada, argumentos con el fin 
de que aparezca el sujeta como culpable. 

Es prioritario entonces, considerar estos aspectos en la pr~ 
sunta culpabilidad del individuo(s) para no cometer errores que • 
llevan de por medio muchas veces la destrucción de la vida de un 
ser humano al privarlo de su libertad. 
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3.2 LAS INSTITUCIONES COMO FORJADORAS DE LA SEXUALIDAD. 

Los mecanismos que se utilizan en el proceso de socializa
ción de la sexualidad, son múltiples y variados, pero los más i! 
portantes son la familia, la escuela y la religión, que son el -
objeto de este acápite. 

Primeramente, daremos comienzo con la familia, ya que todos 
hemos vivido en ésta de una manera o de otra, lo cual nos lleva a 
definir el término; siendo una institución que en nuestra socie-
dad cumple varias funciones, ya que proporciona una forma de vida 
en la cual las necesidades afectivas y de convivencia entre otras 
se satisfacen y a pesar de que la familia ha ido sufriendo cambios 
a lo largo de diferentes sociedades y épocas ha conservado siem
pre algunas funciones y que para continuación de la sociedad son 
inevitables. 

Dichas funciones son: la procreación y el cuidado y educa
ción de los hijos. 

Nuestra sociedad crea nuevos seres dentro de la familia, y 

es ésta la encargada de producirlos y también de dar satisfacción 
a sus necesidades de tipo básico como son la alimentación, abrigo 
y afecto. 

Es muy importante resaltar que la familia es quien inicia -
al niño en el lenguaje y en otros conocimientos importantes para 
su vida y que le ayudarán a incorporarse en la sociedad que le t~ 
có vivir. 

Es en la familia justamente donde se prepara a los seres·h~ 
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manos con el fin de que puedan relacionarse con el mundo exterior, 
se van dando hábitos y costumbres, asi como se transmiten valores 
morales, religiosos, culturales y estéticos, también se inculcan 
formas de vida. Los medios de que se vale la familia para trans· 
mitir la Educación Sexual básicamente se apoyan en los que se ba· 
san el aprendizaje en general. Sin embargo, influyen más los me~ 
sajes no verbales que se transmiten; es decir, las actitudes que 
aparecen siempre y en cualquier contexto. A los ninos se les de
be hablar sobre sexualidad, ya que muchos padres piensan que es · 
mejor no decir nada, dando por hecho que no existe el sexo. Y el 
aprendizaje de roles sexuales se realiza paulatinamente mediante 
diferentes formas, asi la familia da al individuo un patrón a se· 
guir. Utiliza diversos procedimientos para educar la sexualidad 
como las verbalizaciones; lo cual permite comunicar lo que se es
pera de cada uno, las acciones en las actividades, los comporta-
mientos y las relaciones que ante la sexualidad tienen los padres 
de familia. 

Los ninos siguen los ejemplos del adulto, principalmente las 
verbalizaciones porque pueden establecer comunicación directa o 
indirecta, explícita e implícita entre los miembros. 

En el seno familiar, aún se considera tabú a la sexualidad 
y rara vez se aborda este tema, y cuando se hace es en forma dis· 
frazada. 

En las familias muchas veces hay incongruencia entre lo que 
se dice y en lo que se hace, los hijos captan estas contradiccio· 
nes y entonces no pueden tener una visión integral de la sexuali· 
dad, ya que la asocian con algo sucio y con culpa. Los ninos que 
no reciben en su núcleo familiar información sobre este tema, lo 
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buscan de forma clandestina, en la calle, en revistas o con ami
gos. Por tanto, este tipo de información deforma, ya que tiene 
como base creencias falsas, mitos y tabúes. Así, esta ignoran
cia acompafta la confusión que existe cuando se piensa que hablar 
es sinónimo de permitir, por esto, muchas veces, los padres te
men que sus hijos reciban información sobre reproducción humana 
o de anticoncepción ya que piensan que directamente va a influir 
en su comportamiento. 

"En forma general, la mujer tiene características de abneg!!_ 
da dentro de la familia y entonces aparecerá ante los demás miem
bros como un ser sin capacidad de goce sexual; este hecho producl 
rá una desconexión entre madre asexuada y mujer sexuada. Y por su 
parte, el varón recibe una especie de permiso social para descar
gar sus impulsos sexuales fuera de la relación marital". (12) 

Por otro lado, el Estado utiliza la Escuela para afirmar, 
perpetuar y/o transformar valores y normas sociales. La acción 
educativa puede ser orientada hacia la renovación de algunos va
lores de la sociedad, hacia la represión de otros o hacia su co~ 
servación de acuerdo a los criterios predominantes. 

Ahora bien, otra de las instituciones encargadas de la so
cialización es la escuela, quien tiene un papel preponderante por 
que su acción educativa es intencionada, pensada y programada a lo 
largo de varios aftas, de acuerdo a una jerarquización de priorid!!_ 
des, dosificación y secuencia de contenidos y métodos que genera! 
mente reflejan el modelo vigente de sociedad". (13) 

fl2J CQQpO, SO::ImAD Y • 
ru1 C?.CAPO, SOCIEDAD y • 

, Op. Cit., p. 195. 
, O;>. Cit., p. 195. 
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Los actores principales en la socialización de la sexuali
dad dentro del ámbito escolar son por lo general; los maestros 
por su función de ensei\ar y porque pasa.1 varias horas diarias con 
los alumnos. Asi, el maestro es otro modelo que el nii\o compara 
conoce y también admira. El nii\o, compara la forma de comporta~ 
se del maestro con la de sus padres. Percibe de qué manera tra
ta a los nii\os de su mismo sexo y a los del otro. 

El maestro trae consigo su historia personal, sus aspiraci~ 
nes, resentimientos, prejuicios, alegrías y anhelos relacionados 
a la sexualidad, que serán percibidos y asimilados por los docen
tes con la intensidad que le dé el maestro, y con la experiencia 
y la sensibilidad propia de cada alumno. Sin embargo, cada escu~ 
la tiene sus propias líneas de orientación, que de alguna manera 
difunde la acción de lo; maestros". (H) 

Creemos que el Trabajador Social aquí lleva un papel priori 
tario en la implementación de programas sobre Educación Sexual -
que coadyuven a los estudiantes a contar con una mejor información 
sobre su propia sexualidad. 

"En los casos de Educación media y superior, la función de 
la escuela como socializadora de la sexualidad llega hasta la edad 
adulta, pues aún en las Uniyersidades sigue siendo importante el 
influjo de los compai\eros y de los maestros con sus criterios y -
conductas que, por ejemplo amplían, fomentan o 1echazan la igual
dad fundamental del hombre y de la mujer, la vida en pareja, la -
procreación, etc. 

(14} CONAPO, SOCIEDAD Y ••• , Op. Cit., ¡h 197. 
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En sintesis, se puede decir que la escuela limita, delimita, 
contrapone. \·a lora r devalúa los comportamientos sexuales. por ta!l 
to, la ~scuela socializa la sexualidad". (15) 

Finalmente, abordaremos a la religión, la cual es fundamen
talmente un producto social; por ello, su lugar y su función no pue
den comprenderse en abstracto al margen de la cultura total que se 
integra. Esto significa que la religión no es exactamente igual 
en las comunidades agrícolas y en las industriales, aunque en am
bas lleven la nisma doctrina. 

"Por lo que se refiere a la sexualidad, la religión sancio
na comportamientos a través de la sacralización de algunos de ellos 
primordialmente de aquéllos que suelen tener en un momento dado -
mayor trascendencia a la comunidad, como por ejemplo, el matrimo
nio, el nacimiento y la muerte. 

A través de rituales refuerza las creencias y valores ya -
sacralizados. 

Prácticamente toda religión plantea ideales de hombre y mu
jer a través de figuras humanas sacralizadas que propone a sus s~ 
guidores como ejemplo a imitar. 

Al igual que la vida familiar la religión es esencialmente 
intima". (16) Al enfrentarse con el problema de la existencia el 
hombre encuentra en la religión el valor necesario para seguir a~ 
lante. Al mismo tiempo, se encuentra inmerso en un medio social 

llSJ ::.~a??, SOCIEDAD ·t • 
ll~1 ::!iAPJ, SOC!IDAD 'f • 

, 'J;.., r:n., ;.. 197. 
, O;;., CH., p. 2"3. 
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determinido por,lo que r~fleja ia'ética,y las nórmas'del mismo 
medio. 

•,'Una d~' las principales contribuciones de la religi6n a la 
civi_lizaci6n ha sido su capacidad de asegurar la transmisión de -
generaci6n en generaci6n de las formas de conducta probadas y pr~ 
tendidamente bendecidas por los dioses, es asi que la religi6n d! 
funde la sexualidad de quien la ejerce. 

Ante todo lo antes expuesto, el Trabajador Social debe te
ner un papel muy importante como Educador en comunidades donde irr 
cursione. dando a los grupos orientación acerca de su propia se· 

xualidad y manejo de la misma. Asimismo, en espacios educativos 
en donde a través de la implantación de programas sobre Educación 
Sexual, este profesional intervenga y participe aportando conoci
mientos básicos sobre esta parte tan importante de la vida que es 
la sexualidad, a su vez retomando en forma prActica medidas pre
ventivas sobre istos, porque no hay que olvidar que el ser humano 
es un ser sexuado por naturaleza y si se tiene conciencia de ello 
y se sabe manejar adecuadamente, hará que los individuos funcio
nen de acuerdo a las normas sociales establecidas. 

3.3 ASPECTO JURIDICO DE LOS DELITOS SEXUALES. 

Los Delitos Sexuales son tan antiguos como el hombre mismo, 
la Historia dice que desde los más remotos tiempos, los Delitos 
Sexuales han sido uno de los más complejos planteados a los Gobie! 
nos y a las Religiones. En la actualidad, sigue siendo un probl~ 

ma, y quizl más amplio, no sólo por el incremento demográfico, s! 

no porque el problema obviamente se acrecenta paralelo al desarr~ 
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llo de las civilizaciones. En ocasiones pudiera parecer que di
cho problema disminuyó o desaparece, sin embargo, en la mayo~ia 
de los casos, éste es minimizado, ignorado u ocultado, 

Uno de los más graves problemas al que se enfrenta la capi
tal del país, sin lugar a dudas, es el creciente número de meno
res victimas de Delitos Sexuales, lo cual repercute en perjuicio 
del normal desarrollo de nuestra sociedad en su conjunto. 

La ciudadanía expresa así justos reclamos paraWla atención 
más humanitaria por parte de las instituciones correspondientes, 
)' se hace indispensable un trato más justo y mediato por parte de 
las autoridades que tienen relación en la resolución de los pro
blemas que afectan a los menores de edad e~ esta metrópoli. Por 
tal motivo, es obligación institucional, dar cumplimiento a es
tas demandas en el sentido de proporcionar la prot•cción y desa
rrollo integral de los menores, asi como de sus familias, lo cual 
coadyu~aria a la conscienti:ación de la garantía constitucional, 

establecida en el articulo 4o. de nuestra Constitución Politica. 

Por otra parte, es importante saber que para poder concebir 
un Delito como Sexual, se requiere que en el mismo se reúnan dos 
condiciones regulares: 

a) "Que la acción tlpica del delito realizado positivamente 
por el delincuente en el cuerpo del ofendido o que a és
te se le hace ejecutar, sea directa o inmediata de natu
raleza sexual. 

b) Que los bienes -jurldicos dallados por esa acción sean re

lativos a la vida sexual del ofendido. Y para llamar a 
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un Delito Sexual, además, es necesario que la conducta -
positiva del delincuente, se manifieste en actividades -
lúbricas-somáticas realizadas en el cuerpo del ofendido 
o que a éste se le hacen ejecutar. Estas acciones erótl 
cas-sexuales, pueden consistir en simples caricias o to
camientos libidinosos, como el Delito de Atentados al P~ 

dor, o en las diferentes formas de ayuntamiento sexual. 

Se requiere además, que la acción corporal de lubricidad 
típica del delito al ser ejecutada físicamente, produzca 
enseguida un daño o peligro a intereses protegidos por la 
sanción penal que ataile a la propia vida sexual de la vi~ 
tima. Los bienes jurídicos así susceptibles de lesiones 
con la conducta delictiva puede ser según las diversas -
figuras del delito relativos a la libertad sexual y la -

. seguridad sexual". (17) 

An~es· de.profundizar en el tema sobre los tipos de Delitos 
Sexuales, creemos necesario, primeramente dar la ~finición de D,!;. 
lito y posteriormente explicar cada uno de éstos, de acuerdo al -
Código ~enal vigente, asi ~orno un bre~e comentario sobre los mis
mos,_ 

Asi tenemos que DELITO, "es toda acción u omisión prohibida 
por la ley bajo la amenaza de una pena". (18) 

Otra definición de acuerdo al Código Penal vigente en su a~ 
tículo 7o. es que DELITO, "es el acto u omisión que sancionan las 
Leyes Penales". (19) 

(17) Karttnet Hern!ndei, Salvador. !:t. DELito SEXUAL V SU INFLtTDIClA DI LA CRIKilU.LIDAD, p. 7. 
UBI Soto Alvaret, Cle:iente. sELECCION Dt Tt:AA1Ni5S JOiüDICCíS, MLITICOS, ltlikitICOS Y SOCIOLCGI

cos, ?· 90. 
(19) m1c;o Penal para el Distrito feder"al. CAPITULO I, ;;. 9. 
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3,4 TIPOS DE DELITOS SEXUALES. 

,- .-"".' 

Los Delitos Sexuales de acuerdo al Código Penal vigente son 
los siguientes: 

ATENTADOS AL PUDOR 
~::··:'~ .. _:::::-.'.-·. ''._:-. '.- ·.. .::..: 

ARTICULO 260. Al que sin el consen~imien~o'de u~a persona 
y sin el propósito de llegar a la cópula; ejecute e'n· ella.un a'C~ 
to - exual con intención lasciva o la. ob, ú. gu,·· ...... '.,a'.- ~J·~c:~ta~i~:.; se 'le 
impondrá prisión de quince días a un. año', o de die'z/a tu:'.~enta 

__ ,·,:.· \';~ ... -/>. 
días de trabajo en favor de la co_m,unidad.· .... _/+::,. ':'•' .• :: ._,~,·-

Si hiciere uso de la .viOlencia :nsica o:moEal/ Ia•·-pena-será' -
de uno a cuatro años de prisión. 

CO~IESTARIO: Con respecto· a este articulo señalado,_ se cons.!_ 
dera co:no el acto erótico-s-exíi'al; -definié_ndose como "cualquier ªE. 
ción lujuriosa ejecutada fisicamente (refregar el órgano sexual de 
la victima con el miembro viril, hacerse.tocar éste, palpar las -
piernas o -=s pechos a una mujer o introducirle los dedos en la -
vagina, besar o aplicar los labios y lengua lubricamente, etc.) o 
que el victimario hace ejecutar a su victima". (20) Y siendo que 
los bienes jurídicos protegidos por la ley son la libertad y seg,!! 
ridad sexual, al no tener el sujeto activo el propósito directo e 
inmediato de llegar a la cópula, está afectando dichos bienes. 

ARTICULO 261. Al que sin el propósito de llegar a la cópu
la ejecute un acto sexual en persona menor de doce años de edad o 
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en persona que p<fr. cualquier: causa. no pueda resistirlo o la obli· 
gue a ejecut~rió; se le\lmpoitdrA de seis meses a dos anos de pri· 
sión o de veinte: a ·;och~nta',aias de trabajo en favor de la comuni· 
dad. 

Si hiciere uso de la violencia Hsica o moral,· la ·.pen,11. será 
de dos a siete anos.de prisión. 

"~.·.' ::.. . ...: 

COMEXTARIO: Este se encuentra referido al que}~j.gcute· un .ª.!:. 
to sexual con persona menor de doce ai\os y se agrava la:peita, si 
aunado a este acto se emplea la violencia fisica o compulsión.mo· 
ral sobre la victima (pasivo). 

ESTUPRO 

ARTICULO 262. Al que tenga córula con mujer menor de dieci 
ocho allos, casta y honesta, obteniendo su consentimiento por me· 
dio de engai\o, se le aplicará de un mes a tres afios de prisión. 

COMENTARIO: Vemos que la tutela penal, aquí se limita a m~ 
jeres muy jóvenes ya que generalmente son más susceptibles de en· 
gallo y el límite de dieciocho ai\os resulta empírico debido a que 
se establece así porque es la mayoría de edad, siendo relativa la 
madurez y toma de conciencia que supuestamente se requiere. Se d~ 
fine a este delito por realizar la cópula con persona menor de 
dieciocho anos, al respecto, se dice que la cópula es considerada 
"Stricto Sensu", cuando se da por la introducción del pene en la 
vagina y "Lato Sensu", cuando la introducción es en el ano o en la 
boca. 

Es importante resaltar que en este delito nuestra Ley no t~ 
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tela la virginidad, en su lugar se encuentran las cualidades de -
castidad, honestidad y la libertad sexual. Siendo la castidad, 
la abstención física de toda actividad sexual ilícita, la honest.!_ 
dad, es la buena reputación de la mujer por su correcta conducta 
erótica y la libertad sexual, es que la mujer sólo podrá tener r! 
laciones sexuales con quien ella quiera. 

ARTICULO 263. ~o se procederá contra el estuprador, si no 
por queja de la mujer ofendida o de sus padres, o a falta de ~s

tos, di. sus representantes leg!timos; pero cuando el delincuent~ 
se case con la mujer ofendida, cesará toda acción para perseguir
lo. 

COME~TARIO: El procedimiento contra el estuprador sólo PU! 
de continuarse por queja de la ofendida o de sus padres o repre-
sentantes, ya que jurídicamente el menor no tiene la capacidad de 
discernimiento, pero lo grave en esto es que se le obligue a ca
sarse con el estuprador -por temor de los padres o representantes 
de la victima o de ésta misma al desprestigio social-, aun cuando 
el victimario ha atacado su libertad sexual. Por tal motivo, de
bería merecer mayor penalidad y suprimir tanto el matrimonio como 
el perdón, ya que consideramos injusto el que la mujer se una en 
matrimonio con quien abusó de ella, fisica y psicológicamente. 

RAPTO 

ARTICULO 267. Al que se apodere de una persona, por medio 
de la violencia física o moral, o del engaño, para satisfacer al
gún deseo erótico-sexual o para casarse, se le aplicará la pena de 

uno a ocho años de prisión. 
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COMEXTARIO: En forma tradicional se consideraba el rapto apl! 
cable sólo en el caso de la mujer, pero en realidad el varón pue
de ser un sujeto pasivo de este delito, generalmente lo ha sido en 
adolescentes o niños y por esta razón han quedado impunes los ra~ 
tos de menores varones. 

Actualmente, se ha considerado la violencia o el engaño co
mo medios aliados del victimario, destituyendo a la seducción al 
respecto, algunos Códigos consideran a la seducción como elemento 
de este delito. 

ARTICULO 268. .Se .impondrá. también la pena del articulo. an-. 
terior, aunque el· raptor:no:emplee la violencia ni el engaño, y 

conscienta en ·el rapto la: pe.t'.sona·, si ésta fuere menor de diéci-·· 
séis años. 

COMENTARIO: No es necesaria para la tipificación de este d! 
lito la presencia de los elementos violencia y engaño, sino que -
aun sin ellos y con el consentimiento de la victima se impondrá 
también la pena del articulo anterior, si ésta fuere menor de di! 
ciséis años. 

ARTICULO 269. Derogado en 1984. 

ARTICULO 270. Cuando el raptor se case con la mujer ofendi 
da no se podrá proceder criminalmente contra él, ni contra sus có~ 
plices, por rapto, salvo que se declare nulo el matrimonio. 

COMENTARIO: En éste, la punición está excusada si se ·con

cluye el matrimonio entre victima-victimario. Y también, queda -
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excluidos sus c6mplices -si los hubiere, sah·o que· se declare nulo 
el matrimonio. 

ARTICULO 2il. So se procederá contra el raptor, sino por -
quejas de la mujer ofendida o de su marido, si fuere casada; pero 
si la raptada fuere menor de edad, por queja de quien ejerza la -
patria potestad o la tutela, o, en su defecto, de la misma menor. 

Cuando el rapto se acompaña con otro delito perseguible de 
oficio, sí se procederá contra el raptor, por este último. 

COME:-;TARIO: Unicamente se procederá contra el raptor cuan
do la víctima presente la denuncia y en caso de ser menor de edad 
por quien ejerza la patria potestad o la tutela y cuando este de
lito se acompañe por otro perseguible de oficio, sí se llevará a 
cabo la acción penal contra el victimario en raz6n por este últi
mo. 

INCESTO 

ARTICULO 27Z. Se impondrá la pena de uno a seis años de pr!_ 
sión a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus de!_ 
cendientes. 

La pena iplicable a ~stos últimos será de seis meses a tres 
anos de prisi6n. 

manos. 

COME'.\TARIO: Etimo16gica e hist6ricament~ •. in¿~st~ sigi;iifi~ 
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ca "_impurei_a", :x es la comunión sexual entre aquellos parientes -
tan_ próXimos q~e la legiSlación les prohibe toda posibilidad de -
matrimoÍlio. 

Las causas de dichos delitos son de tipo psíquico; podemos 
citar 7.l complejo 'de Edipo o de Electra, también son de tipo so
cial; cuando se ~ive en condiciones de promiscuidad en una sola -
habitación, conviviendo y/o durmiendo tanto padres como hijos y 
hermanos juntos. 

El objeto de la tutela penal aquí, es proteger la organiza
ción y el orden oxogámico de la familia y tal ve1 también, la pr~ 
vención de la descendencia degenerativa (enfermedades mentales, -
albinismo, taras psicopatológicas, etc.). 

Vale decir, que los dos pa_rientes protagonistas de este de
lito son respor.sables del mismo, únicamente en situaciones espe
ciales en que por ignorancia o que por resultar víctimas de rela
ción incestuosa, uno de ellos gozará- _entonc~s de- causa_ de inimpu
tabilidad. 

ADULTERIO -••: 

-ARTICu{Q' i1~~ (Se"áplicará prisió~ hasta de dos años y pri~ 
,·ación de derechos 'd.~iles, hasta por seis años a los culpábles -
de adulterio-~ometido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

_, -- --COMESTARIO:-- -Es --importante mencionar que en_ s_u _significado 
general, adulterio es la relación carnal coito-normal, completo o 
bien incompleto de una persona casada con otra que no sea su cón
yuge. Cualquier adulterio es siempre un "ilícito civil", que por 
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vtoladot ~el deber de fidelidadmatrimonial, concluy~ a la acci6n 
de divorcio. 

Podemos entender por acto de adulterio, la infidelidad de lDl 

casado cuando lleva un acceso carnal-coito con persona ajena a su 
matrimonio, el acto debe cometerse en el domicilio conyugal o con 
escándalo, entendiéndose por este último el acto adulterino de -
gran publicidad afrentosa para el cónyuge inocente. 

Para tener por comprobado el escándalo, es bastante que se 
justifique que la adúltera(o) abandonó el domicilio conyugal y se 
fue.a vivir con su coacusado, haciendo vida marital públicamente. 

ARTICULO Z74. No se podrá proceder contra los adúlteros s.!_ 
no a petici6n del cónyuge ofendido; pero cuando éste formule su 
querella contra uno solo de los culpables, se procederá con.tra· los 
dos y los que aparezcan como codelincuentes. 

Esto se entiende en el caso de que los adúlteros vivan, es
tén presente y se hallen sujetos a la acción de la justii:ia .del -
país; pero cuando no sea asi, se procederá contra el responsable 
que se encuentre en estas condicionesª 

COMENTARIO: La norma legal de que en caso de querella con
tra uno solo de los culpables se procederá contra los dos y los -
que aparezcan como codelincuentes; esto no implica necesariamente 
que los dos adúlteros sean procesados o sentenciados ya que algu
no de los autores de la acción carnal, puede ignorar el vínculo 
matrimonial del otro o bien puede ser que se encuentre prófugo 
cualquiera de los culpables. 
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ARTICULO 275. Sólo se castiga~á el adulterio consumado. 

COMESTARIO: Se refiere a que única y exclusivamente se im· 
pondrá el castigo enunciado en el artículo 273, a el adulterio con 
sumado, es decir, que se ha llevado a cabo y ha sido debidamente 
comprobado. 

ARTICULO 276. Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, ce
sará todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta 
se ha dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposíción fav~ 
recerá a todos los responsables". 

CO~STARIO: Sótese de que sólo en el caso, del ofendi,do que 
otorga perdón a su cónyuge, cesará el procedimien,to, 'aun dictada 
la sentencia. 

3.5 CARACTERISTICAS DEL DELITO DE VIOLACIOS. 

Ahora bien, dentro de los Delitos Sexuales, la Violación es 
el más grave de éstos, debido a los actos violentos con que se re!!_ 
li:a y por el hecho de que ataca el bien jurídico protegido y tu
telado por el Derecho Penal y que en este caso es la libertad se
xual de la persona, es decir, la autodeterminación de realizar a~ 
tos eróticos con la persona deseada, y que se ve coartada por la 
imposición violenta de la cópula que el sujeto activo realiza so
bre el sujeto pasivo. 

Los elementos que constituyen la figura delictiva de la Vi~ 
lación son: 



a) C6pula con. persona se_a cual sea su sexo; 

b). Empleo para consumarla de la violencia fisica o moral •. -

c) La ~alta de voluntad del sujeto pasivo del delito. 

a) Por c6pula se entiende; en su sentido gramatical, la ata
dura de una cosa con otra, o bien, es cualquier forma de 
ayuntamiento o conjunción sexual con eyaculación o sin 
ella. En este delito el acto puede ser normal -introdus 
ción ·dél pene en la vagina- o anormal -introducción del 
pene en vasos no idóneos, como boca y ano-. 

En personas de cualquier sexo, la Ley Mexicana con mejor 
sentido que las legislaciones extranjeras, extiende su -
protección a los hombres víctimas de fornicación violen
ta, por eso cabe la hipótesis de ayuntamiento homosexual 
masculino. 

Se incluyen en las líneas anteriores los actos eróticos
homosexuales femeninos, dado que se puede hablar de vio
lencia en la actividad sexual realizada por mujer hacia 
otra mujer, ya que las reformas sufridas al Código Penal 
en el año en curso amplían el criterio para tipificar e~ 
te delito, considerando la introducción por vía anal o -
vaginal cualquier instrumento distinto al miembro viril. 

b) Empleo de Violencia Física. Siendo la violencia física, 
el uso de la fuerza sobre la persona del sujeto pasivo a 
efecto de imponerle la cópula en contra de su voluntad, 
exteriorizada en actos de resistencia inequivocada. La 
fuerza física ha de ser eficiente para vencer la resis-
tencia de la víctima, y en consecuencia, debe estar en · 
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relación con su constitución anatómica. La resistencia 
ha· de ser seria y constante. Es seria cuando no es si
mulada y refleja una auténtica voluntad contraria. Es 
constante, cuando es mantenida hasta el último momento, 

excluyéndose a aquélla que existe al comienzo y después 
cede participando del recíproco goce. 

Cabe senalar que la violencia física se diferencia de la 
agresión en que esta última es la conduct.a de un ser vi
viente que amenaza lesionar o lesiona bienes jurídicos 
debidamente protegidos. 

La violencia moral, se integra cuando se actúa con medios 
tales que se logra anular, vencer o someter la voluntad 
de la victima, aunque ésta trate de reaccionar en forma 
seria y constante. El agente en este caso, no impide los 
movimientos de la víctima, sino que se emplean medios pa
ra que actúen sobre su moral paralizando su resistencia. 

"A diferencia de lo que es la violencia física, no se pr! 

cisó que la violencia moral se emplee sólo con la vícti
ma, puede usarse también, contra un tercero cuando de es
ta manera se cauce una fuerte impresi6n sobre el ánimo 
de la persona". 

Un sinónimo de inconsulta en la desatinada reforma lleva 
da a cabo en 1966, se suprimió la frase de que la cópula 
se realiza "sin la voluntad de ésta", es decir, ·de la VÍE, 

tima. Posiblemente quienes reformaron dicho artículo pe!!. 

saron que al suprimir esta frase en la utilización de la 

,·iolación por si solo, ya implica la falta de consentí-

76 



miento de la victima, pero no es así en todos los casos. 
Es vital que la cópula se efectúe sin la voluntad de la 
ofendida(o). La ausencia de consentimiento a la violen
cia es lo que debe dar un tono diferencial a la Viola
ción. 

Los aspectos que hay que considerar en este delito, son 
que en la consumación, no sólo se ataca la libertad se
xual del individuo, sino que también de manera directa -
su integridad corporal, tal cual es el caso en la consu
mación del delito mediante la Violencia Fisica, pues ella 
puede traer consigo y de hecho lo hace, ataques a la li
bertad o integridad personal, comprendiéndose a las alt! 
racione< fisicas y de la salud, cuando por ejemplo; se 
cauce una lesión en ~J víctima, cuando se cauce la muer

te, cuando se le asalta o se le priva de su libertad o -
como en los casos de violencia moral, cuando se intimida 

que trae· por consecuencia una alteración en las condici~ 
nes del sistema nervioso de la víctima que producto de -
esa violencia no puede resistir el acto sexual. 

Actualmente el Código Penal en sus articulos 265 y 266, 
determinan el delito de violación, sea éste en personas 
de cualquier sexo o en menores de doce años. 

ARTICULO 265. Al que por medio de la violencia física o m~ 
ral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá 

_de º_ocho a e Catorce años de prisión. 

Se sancionará con prisión de uno a cinco años al que intro
duzca por la vía anal o vaginal cualquier elemento o instrumento 
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distinto al miembro riril por medio de la riolencia fisica o mo
ral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

ARTICULO ~66. Se impondrá la misma pena· a que se refiere -
el primer párrafo del articulo anterior, al ql'e sin violencia re~ 
lice cópula con persona menor de doce años-de edad o que por cual 
quier causa no tenga posibilidad de resistir .la conducta delictu~ 
sa. Si se ejerciere violencia, la ¡:Íena se aumentará en una mitad. 

cmtE!\TARJO: Este es referido a la cópula con persona menor 
de doce años o incapacitada psíquica oc~fisicamente. Los ·inca¡íaci_ 
tados pueden ser: 

Persona privada_ de la razón; enajenada, idiota, _imbécil; per 
sana incapaz de dar su consentimiento Yálidamente y; persona pri
vada de sentido por desvanecimiento, sincope, estado de sueño le
tárgico e hipnótico, narcosis, embriaguez alcohólica, etc., etc •• 
Y si en estas condiciones se auna la violencia, la pena se aumen
tará en una mitad. 

ARTICULO 266 BIS. Cuando la violación fuere con interven
ción directa ·o inmediata de dos o más personas, las penas previs
tas en los artículos anteriores se aumentarán hasta en una mitad. 

Ade~ás de. las sanciones que señalan los artículos que ante
ceden,_ se impondrá-de-seis meses-a dos anos de prisión cuando el 
delito de violación fuere cometido por un ascendiente contra de su 
pupilo, por_,el padrastro o amasio de la madre del ofendido contra 
del hijastro.· En los casos en que la ejerciera, el culpable per

derá la patria potestad o la tutela, así como el derecho de here-
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dar al ofendido. 

ESL~ 
SALIR 

TESIS 
¡:¿ LA 

ND DEBE 
B;~uOrEGA 

Cuando el delito de violación sea cometido por quien desem

peñe un cargo o empleo público o ejerza una profesión utilizando 
los medios o circunstancias que ellos le proporcionen, será destl 

tuido definitivamente del cargo o empleo, o suspendido por el té~ 

mino de cin:o anos en el ejercicio de dicha profesión. (21) 

COMENTARIO: En relación a este articulo, las penas previs
tas en los articulas anteriores se aumentarán hasta en una mitad 

cuando con intervención directa o inmediata lleven a cabo el dell 

to dos o más personas, lo cual es justo, )'a que la cobardia de re!!_ 

!izarlo así, debe merecer maror penalidad. 

El segundo párrafo radica en los "acuerdos" que se dan en
tre los lazos familaires; aqui es de vital importancia saber di

terminar y tipificar cuando se trate de incesto -siempre qu~ ha)'a 

aceptación por parte de la victima- cuando exista violación· -si -
ha)' presencia de violencia física o moral-. 

Y por otro lado, en los casos en que el delito se lleve a -
cabo por persona que desempeñe cargo o empleo de tipo público, \'!!_ 

liéndose de medios que los mismos le otorgan, será castigado con 
su definitiva o parcial (5 años) destitución debido a que además, 

ya trasgrede con esta acción a la afectación de las garantías in
dividuales de que todo ciudadano goza, al aprovechar su "poder" 
para denigrar a otro ser humano. 

(21) COOIGO H.Wú. PAF.A EL DISTRITO FJLEAAL. Capitulo I, pp. 98•'19. 

79 



3.6 DELITO DE \'IOLAC!OS ES ~!EXORES. 

Ya que el presente trabajo contempla al menor, se puede.el~ 

tar la gran cantidad de victimización sexual que se dá en:. ~stos; 

peto no recae equitativamente sobre todos los niños, 'sino_ que son 

las niñas las que cargan una parte desproporcionada. "Y ·dato~ pr!1_ 
porcionados por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, reafirman que las dos terceras partes de las .. víctimas de 

violación presentadas ante esta institución son menores de edad, 

(una de cada cinco tiene menos de 12 años)". (ZZ) 

Ciertamente el problema de violación en menores, se presen· 

ta en algunos casos por gente adulta, por medio de regalías y en
gaños obteniendo así del menor la realización de la cópula, aun -

peor tienen lugar violaciones sexuales hacia ellos, derivado en · 

parte por la malformada o carente educación sexual que posee nue~ 
tra sociedad, pese a los esfuerzos y los programas llevados a ca

bo en pro de que prolifere información sexual a todos los niveles; 
a este respecto, el año de 1974, parece ser un año importante pa

ra la evolución de la Educación Sexual en nuestro país. En este 
ano, entra en vigor una nueva ley, "Ley General de Población", -

que sustituye a la anterior de 1947. Esta nueva Ley crea el Con

sejo ~acional de Población (CO~APO), órgano responsable de la pla
neación demográfica del país. 

En 1974, la Secretaría de Educación Pública (SEP), incluye 
un plan--de Educación Sexual contenido en el libro de Ciencias Na

turales, el cual se estudia desde el primer año de primaria. 

(22i f'ro:-.iradurla ~neral !!e Justicia '!el t'1strito Federal. TRIP1'ICO DE PREVDK:ION DE LA VIOLA-
92:!,1 ;;. l. 
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El 12 d.e enero de 1975, entra en vigor el articulo 42 Consti 
tucional que consigna en su primer párrafo la igualdad jurídica de 

los sexos y en el segundo garantiza el derecho a la procreación. 

A principios de 1976, el CONAPO, pone en acción un programa 

de Educación Sexual. 

En el año de 1977 en la Facultad de Medicina de la U.N.A.M. 
se empieza a impartir en el 82 semestre el curso de "Planificación 
Familiar y Sexologla", dentro de la materia de Ginecología y Obs
tetricia., siguiendo un plan de estudios hecho por el Dr. Roberto 
Uribe E .• Posteriormente, se introducen elementos de sexualidad 
humana en Psicología Médica, Psiquiatrla y Urología. 

En marzo de 1978, se funda el "Centro de Orientación para -
adolescentes" (CORA), cuyo objetivo pr!ncipal es establecer en M! 
xico un sistema de orientación, ensefian:a y estudio aplicado para 
adolescentes, y por este medio favorecer su más completo desarro
llo biológico, psicológico y social, siendo aquí parte fundainen-
tal la enseñanza de naturaleza sexual que es impartida a adoles-
centes y también, a todas aquellas personas que se relacionan con 
éstos: Maestros, Trabajadores Sociales, etc .. 

En diciembre de 1979, se lleva a cabo en México el 42 Con
greso Mundial de Sexología. 

En enero de 1981, el Instituto Mexicano del Seguro Social -
(IMSS), crea el Departamento de Orientación Sexual, dentro de la 
Asesoría de Promoción y Divulgación en la Jefatura de Planifica-
ción Familiar. Su importancia se encuentra en que se impartirá -

Educación Sexual a nivel nacional y llegará a todos, sean o no d~ 
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recho-habientes. A consecuencia de esta serie de hechos, en los 

últimos años se han operado transformaciones radicales en el com

portamiento •exual, pero ello ha sido sólo en ciertos estratos s~ 

cío-económicos de la población, pero para que el cambio sea gene
ral y esencial se requiere de la Educación sexual, la cual, apar

te al individuo del malformado concepto que tiene o puede tener -
sobre la Sexualidad y esta actitud y posición que puede llevarlo, 

-y de hecho lo lleva- a cometer actos ilicitos y de gravedad tan 

trascendental corr.o es la violación a un menor, causándole un da~o 
psicológico muchas veces irreversible, trasgrediendo este ilícito 

también a la familia. 

Desafortunadamente este ilícito, se presenta en un índice -

considerable, lo cual es priortiario atender y combatir no única
mente prestándole ayuda a la victima para su restauración física 

y emocional amalgamada con su núcleo familiar que es el centro do~ 
de el menor de edad crece y se desarrolla, sino ocupándose en que 
el autor de dicho delito reciba la sanción correspondiente. Para 

ello, existen tres Agencias Especializadas en Delitos Sexuales en 

nuestra ciudad, ubicadas en las Delegaciones Politicas: Venustia
no Carranza, Miguel Hidalgo y Coyoacán, estas Agencias son crea
das como resultado de las estadisticas presentadas por el maltra

to que recibía la víctima, como principal causa, así como por la 
comisión e incidencia de este tipo de delitos. 

Así, estas instancias del Ministerio Público, de la Procur~ 
duria General de Justicia del Distrito federal, son encargadas de 

perseguir, consignar y castigar a quienes infringen la ley, apli
cando las penas que correspondan en cada caso y que no son otra 

cosa que las sanciones previamente establecidas por la ley, que -
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quien comete un delito o falta y que consisten en el tratamiento 
al cual es sometido el indidduo por el Estado,, con fine-s-de,-de
fensa social, quien quiera qúe haya cometido el delito o aparez
ca como socialmente peligroso o responsable. 

3.7 CONCEPTO DE MENOR 

Con respecto a esto, nos referiremos_ al_ concepto -de Menor- -
de Edad. 

La palabra "Menor de Edad", se deriva del latín Minor, pe
queno y aetas contracción de aevitas, derivada de derum, tiempo. 
Son menores de edad las personas que no tienen la plenitud de ca
pacidad de obrar porque su desarrollo físico, intelectual y moral 
no es completo; el diccionario de Derecho usual define al menor -
de edad, "como la persona que no ha cumplido todavía la edad que 
la ley establece para gozar de la plena capacidad jurídica normal 
determinada por la mayoría de edad". (23) 

Por otro laco, la capacidad de ejercicio que es el goce de 
derechos y obligaciones ante la Ley y la sociedad, se obtienen a 
los dieciocho anos y en plenitud de facultades mentales, por tan
to, el menor de edad no posee este atributo. Y en relación a la 
cópula en menores se tiene que aun cuando preste éste su conscntl 
miento no puede considerarse válido su manifestación de voluntad 
en forma libre, supuesto que a esa edad carece de las facultades 
de discernimiento completas, en otras palabras; no tiene aptitud 

de comprender el acto que en su cuerpo se va a hacer. Por regla 

{~31 fo::rras ~r:::h, .:t.;4Jla. Pf':"TU.:CI':l.i CE ~r:.;:..ES Di ~TErlA Cr/IL, p. 23. 
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general cuando el menor de edad otorga su consentimiento, éste va 
seguido de engai\os por el sujeto acti\'o con miras a obtener el co!!. 
sentimiento, pudiendo tomarse en consideración que dichos engaños 
caen en la esfera de la violencia moral, porque la seducción en -
menores de edad, es resultado de regalías y ofrecimientos tentad~ 
res por parte del sujeto activo, con el fin de que el menor dé su 
consentimiento para efectuar el acto, que habiendo llegado a la 
mayoría de edad y habiendo desarrollado las facultades mentales -
completamente y encontrándose en aptitud de comprender el acto, -
no daría su consentimiento aun cuando los medios usados por el s~ 
jeto activo fueran muy seductores. Cuando se copula con p~rsona 

menor de edad, la Ley Penal establece con carácter general que el 
consentimiento prestado por éste carece de validez jurídica, hab! 
da cuenta de que quiP.n lo otorgue no está en posibilidad de prod~ 
cirse voluntariamente en sus relaciones sexuales y, en consecuen

cia la cópula sostenida en esta coyuntura encierra un acto contra 
la libertad sexual. 

Siendo la viola:ión al menor, un problema social importante 
y de dificil detección debido a que el problema frecuentemente es 
callado por los padres de los menores, los cuales guardan silen
cio no denunciando el hecho por vergüenza o temor a desprestigiar 
a la víctima y al victimario, ya que en muchos de los casos éstos 
pertenecen a la misma familia, o la frecuentan. 
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3.8 MARCO JURIDICO DEL MENOR. 

Primeramente, se expondrán las diferentes medidas de protec
ción q~e se han dado al menor en épocas distintas; se mencionará 
la declaradón de los derechos del niilo, como aspecto importante, 
y posteriormente se va a aterrizar en aspectos concretos de los 
derechos'que le asisten. 

Las medidas de protección al menor e través del tiempo, han 
evolucionado en relación con su filosofia, objetivos y procedimie~ 
'tos de acuerdo al nivel de adelanto y desarrollo económico, polí
~ico, social y cultural de cada nación, destacándose cuatro etapas 
.que son: 

PRIMERA ETAPA: Dá inicio con los sentimientos de caridad 
inspirados en el amor al prójimo. No existe un procedimiento ade
cuado para prestar la atención, lo que se realiza en forma desor
ganizada, tomando las actividades como deberes religiosos. 

SEGUNDA ETAPA: Surgen las obras colectivas Je beneficencia 
como ayudas desinteresadas, pero con responsabilidad para quien 
las otorga. Ahora, el criterio que se sigue es hacer el bien por 
el bien mismo, pero con la idea de beneficiar, es decir, aparece 
la asistencia social como un conjunto más o menos sistematizado -
de principios, normas y procedimientos para ayudar al individuo, 
grupos y comunidades. 

TERCERA ETAPA: Se ubica más o menos en el ano de 1789 con 
el advenimiento de la Revolución Francesa. En esta etapa se con
sidera la protección del niño como una obligación nacional del E,! 
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tado hacia el huérfano o abandonado. Sin embargo, las condiciones 
de los ninos no mejoraron; ya que siguieron siendo explotados, se 
vendian a los agricultores, artesanos o continuaban en.los ho~pi· 
cios. 

CUARTA ETAPA: En la que aparecen las funciones .obligatorias 
para el gobierno y la comunidad da para atender a todos los nifios 
sin distinción de situación de desamparo, abandono o enfermedad. 
Esta etapa se inicia prácticamente con el advenimiento.del Siglo 
XX y con la visión de la "Declaración de los Derechos del Nillo", 
aprobada el ZO de noviembre de 1959 por la Asamblea· General de las· 
Xaciones Unidas. 

El texto de la Declaración de las .Saciories Unidas del ZO de 
noviembre de 1959 dice: 

"DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIIW" 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas, han su~ 
rayado su fe en los derechos fundamentales del hombre en la dign! 
dad de la persona humana y su determinación de promover el progr~ 
so social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto de li
bertad. Considerando que las Naciones Unidas han proclamado en la 
declaración universal de derechos humanos que toda persona tiene; 
todos los óerechos y libertades enunciados en ella, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra indole, teniendo presente que el nino necesita 
protección y cuidados especiales, debido a su falta de madurez f! 
sica y mental, incluso requiere protección legal antes y después 

del nacimiento. Y la necesidad de dicha protección especial ha -
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sido enunciada en la declaraci6n de Ginebra en 1924 sobre los de
rechos humanos. Es importante tener en cuenta además, que la hu
manidad debe al niño lo mejor que puede darle, asi entonces, se -
proclama la ''Declaración de los Derechos del Nifio'', con el objeto 

de que éste pueda tener una infancia feli: y go:ar en su propio -
bien y el de la sociedad de los derechos y libertades que en ella 
se enuncian, instando a su vez a los padres, a los hombres)' a las 

mujeres individualmente, asimismo a las organizaciones particula
res y gobiernos nacionales a que recono:can esos derechos y luchen 
por su observancia. 

Los principios y derechos de dicha declaración son los si
guientes: 

PRIMER PRINCIPIO: El niño disfrutará de todos los derechos 
enunciados en esta declaración, estos derechos serán reconocidos 
a todos los niños sin distinción alguna o discriminación, ya sea 
del propio niño o de su familia. 

SEGUNDO PRINCIPIO: El niño go:ará de una protecci6n espe
cial y dispondrá de oportunidades y servicios, dados por la ley o 
por otros medios con el fin de que pueda desarrollarse física, me~ 
tal, espiritual y socialmente en forma saludable, asimismo en co~ 
diciones de libertad y dignidad. 

TERCER PRINCIPIO: El niño tiene derecho desde que nace, a 
un nombre y a una nacionalidad. 

CUARTO PRISCIPIO: El niño debe_ gour; de los beneficios de 

la seguridad social, tendrá el dere~ho de c~ecer·y desarrollarse 
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saludablemente; co~ e-¿te ~Í>j to, debe'ran. otorgarse tanto a él co

mo a su madre cuidados ... espec ales·;: 

QUIXTO PRIXCIPIO: El nillo física o mentalmente impedido o 

bien sufra un impedimento psicomotor tiene el derecho a recibir el 

tratamiento; la educaci6n y el cuidado especifico que requiere su 

caso. 

SEXTO PRIXCIPIO: El nillo para el pleno desarrollo.de su peL 

sonalidad, requiere de amor y comprensión, Siempre que sea posi

ble deberl crecer bajo la responsabilidad de sus padres;. a excep" 

ción de circunstancias particulares o especiales, n~ de~~~I sepa

rarse al nillo de corta edad de su madre. 

SEPTIMO PRISCIPIO: El nillo tiene derecho a _recibir._ educa

ción 'que -·será gratuita y obligatoria por lo menos en las etapas -

elementales, favoreciendo asi su cultura general, permit'iéndole -

desarrollar sus aptitudes y su sentido de responsabilidad moral y 

llegar a ser un miembro útil a la sociedad. 

OCTAVO PRIXCIPIO: El nillo debe figur.ar entre· los principa-.. 

les que reciban protección y socorro en -todas drcunstanda:'s: .. 

SOVEXO PRIXCIPIO: El niño debe ser prot~gido contra .toda 

forma de abandono, crueldad y explotación. ·No deberl permitirse 

al niño, trabajar antes de una edad _IDJnimLádectiada,-·en ningrin.:'c.!!.:_ 

so se h j>eimitiri qu~ s; dedfq~~-~ ocupación o empleo alguno que 

pueda perjudicar su salud, 

DECDIO PRIXCIPIO: El nii\c debe estar protegido contra las 
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prácticas que puedan fomentar la discriminación racial, religión o 
de cualquier otra índole, debe ser educado en un espíritu de com· 
prensión, tolerancia, amistad, entre los pueblos, paz y fraterni
dad universal y con plena conciencia de que debe consagrar sus·· 
energías y aptitudes al servicio de sus semejantes. 

Al respecto, la Asamblea General de la Naciones Unid~~•'''¡~. 
mando en cuenta la declaración de los derechos del nino, ~~aiiza 
algunas peticiones que son: 

--;·' 

l) Recomienda a los gobiernos de los Estados ~·ielD~fci~' a los 
organismos especializados interesadoS' );_>a ··=:i'~-~:.~f'Ó''f'~'~;~i'iz·~·'.iI~ 
ciones no gubernamentales no· pertinentes·q[j•den l~' m~xl 
ma publicidad posible al texto dé fa "Di;"cü~,;cY6n"d¡; :ros 

Derechos del Nifio". 

Z) Pide al Secretario General, se sirva dar amplia difusión 
a la Declaración, valiéndose de todos los medios disponl 
bles y haga distribuir su texto en todos los idiomas po· 
sibles. 

Vale decir que la protección de ciertos Derechos básicos en 
materia de justicia de menores, ha sido una preocupación; la Org! 
nización de las ~aciones Unidas, atenta siempre a declarar y de
fender los derechos del hombre, ha aprobado diversos documentos; 
como la "Declaración Universal de los Derechos Humanos", "El Con· 
venio Internacional de Derechos Civiles y Políticos", "El Conve·· 
nio Internacional de Derechos Econ6micos, Sociales y Culturales''. 

Como consecuencia de todos estos esfuerzos por dar la impo! 

tanela que merece al menor, en nuestro país se han creado Legisl! 
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ciones para las diferentes entidades federativas y concretamente 
para el Distrito Federal; la cual contempla en el proceso penal, 
dentro de la averiguación previa que cuando el ofendido sea me
nor de edad, pero mayor de 16 afias, podrá querellarse por si mi! 
mo, o por quien esté legitimado oara ello. Tratándose de meno
res de edad o de otros incapaces, la querella se presentará por 
quien ejerza la patria potestad o la tutela. Y antes que los te! 
tigos comiencen a declarar, se les instruirá de las penas que el 
Código Penal establece para los que produzcan con falsedad o se 
nieguen a declarar. 

A los menores de dieciocho afios en vez. de hacérsele saber -
de las penas en que incurren los que se produzcan con falsedad, 
se les exhortará para que se conduzcan con verdad. 

Es importante subrayar que los derechos que le asisten al -
menor como individuo, como parte de la sociedad;-- están contempla
dos en las Garantias Individuales de nuestra Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la Legislación de men~ 
res, se enmarca en su caricter de menare¿ infractores y no en la 
defensa de éstos. 

3.9 PUSIDAD E IMPUSIDAD. 

Regularme-llte, -lo_s_ delitos -c~meÚd~s contra menores quedan -

sin castigo, lo que hace necesario co~ocer el sig~ificado de los 
términos Punidad e Impunidad, para posteriormente contar con una 
visión más clara y amplia sobre estas· situacipnes. que se dan en los 
menores de edad. 

La PUSIDAD, consiste en el merecimiento,de~na pena en fun-
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c:ión de la reali:ac:ión de una conducta. Un comportamiento-es pu· 
nible cuando se hace acreedor a la pena, la cual debe contener los 
siguientes aspectos: 

1) ~erecimiento de pena. 

Z) Amena:a estatal de imposición de sanciones; se- llenan:_los 
requisitos legales. 

3) Aplicación fictica de las penas señaladas en la Ley. 

La HIPUS!D.-lD, falta de castigo. "En Derecho se señala el de 
Hecho y de Derecho. La de Derecho comprende la extinción de la 
responsabilidad, en virtud de amnistia, perdón o prescripción. La 
de Hecho, comprende los delitos que pasan inadvertidos a la Justi 
cia, ya sea porque los autores escapan a la acción de ésta, o por 
falta de pruebas suficientes para ser condenados". (Z3} 

3.10 PUSIDAD E DIPUSIDAD ES MESORES. 

La Punidad e Impunidad en ~!enores, viene a conformar un pr~ 
blema social, el cual debe ser preocupación de Instituciones, ya 
que la Punidad en Menores de edad está referida a aquéllos c;ue i.!! 
fringen la ley y son considerados Menores Infractores y su proce~ 
so es llevado a cabo por los Consejos Tutelares para Menores. 

En cuanto a la IMPUS!OAO, sólo se presenta a través:de las· 
excusas absolutorias que vienen previstas en el Código :Penal _¡>a_ra __ _ 
el Distrito Federal, en los articulas 138, ~7~ y 333. 

(¡?) 11;:.o Ahuu., Cle~te. SEl.OCCI~ Pt 7r:P-~"!tt'OS Jt.1UtIClS, MtITlC'5, ECOUOf'UCOS Y SOCIALES, 
;.. !S3. 

91 



"ARTICULO 138. So se aplicará pena a los que depongan las 
armas antes de ser tomados prisioneros, si no hubiesen cometido 
alguno de los delitos mencionados en el artículo anterior (homici 
dio, robo, secuestro, despojo, incendio, saqueo u otros). 

ARTICULO 375. Cuando el valor de lo robada no pase de diez 
veces el salario, sea restituido por el infractor espontáneamente 
y pague lste todos los dafios y perjuicios antes de que la autori
dad tome conocimiento del delito, no se impondrá sanción alguna, si 
no se ha ejecutado el robo por medio de la violencia. 

-~RTI CULO 333. ~ es punible el aborto sólo por imprudencia de la 111!!. 

jer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una violación". (24) 

Respecto a la Impunidad en Menores, concretamente en el deli 
to de violación, tenemos que lste es un problema social importante 
y de dificil detección, debido a que lste frecuentemente es call~ 
do por los padres de Jos menores, por vergüenza o temor al despres
tigio, tanto de la víctima como del victimario, ya que en muchos c~ 

sos estos últimos, pertenecen a la misma familia o la frecuentan. 

Por tal motiva, ante las cifras pre•entadas en la Procurad~ 
ria General de Justicia del Distrito Federal, se han creado 3 Agen
cias Especiali:adas en Delitos Sexuales, con personal especialmerr 
te capacitado r sensibilizado para tratar de manera profesional a 
las victimas de dichos ilícitos que desafortunadamente en los ca
sos que se presentan ante dicha institución, las dos terceras par
tes de éstas son menores de edad r peor aún es que una de cada cirr 
co, tiene menos de doce años. 
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CAPITULO IV 

TRABAJO SOCIAL EN LAS AGENCIAS ESPECIALIZADAS 
·.EN DELITOS SEXUALES' 

4 .1 LA INSERClOI\ DEL LICENCIADO EN TRABAJO SOCIAL EN .. LAS AGESCIAS 

ESPECIALIZADAS Es DEÚ!'os SEXUALES; 

En cuanto al nivel de los Trabajadores Sociale·s, que labo
ran dentro de las Agencias Especializadas en Delitos·' Sexuales, 
la mayoría tienen nivel Licenciatura y s6lo una pequeña parte es 
ocupada por Trabajadores Sociales Técnicos (de los 9 Trabajado-
res Sociales en total, s6lo 2 tienen nivel Técnico). 

Pero además, a raíz de la investigación realizada, tenemos 
que el motivo por el cual los Trabajadores Sociales se insertaron 
en dicha institución, es por conocer el área que es de muy recie~ 
te creación y también para obtener más conocimientos a partir del 
desempeño profesional. En cuanto a la institución, los criterios 
que tomó para contar entre su personal a los Trabajadores Socia
les, es que cuentan con conocimientos y aptitudes, por lo que fu~ 

ron seleccionados especialmente para el desempeño de esta labor. 

Finalmente, puede decirse que con esto, los Trabajadores S2 
ciales al insertarse a esta institución, amplían el área de Mere! 
do de Trabajo que en la actualidad se ve saturado, debido al in
cremento de este profesional y también, por falta de recursos ec2 
nómicos de algunas instituciones que absorban al mismo, -que en -
este caso es la institución de que nos ocupamos- para que cubra -
las necesidades que demanda la propia ciudadanía, y que de alguna 



manera el Trabajador .Social por medio de la institución dará res
puesta a dic,as demandas, ya sea de ~anera parcial o total. 

Peró no es la institución en sí, la que debe dar en su tata 
lidad la respuesta a las necesidades de la ciudadanía demandante, 

si no que se debe de dar una coyuntura entre el individuo y la in~ 
titución, para la resolución de su problemática y esto, se logra
rá a tra\·és del Trabajador Social que a diferencia de otros prof~ 
sionales va a contribuir en los individuos en las capacidades y -

aptit~des que lo lleven a la resolución de su problemática y no 
que se espere la respuesta total a tra~és de la institución(es), 
esto es, que no se caiga en actitudes paternalistas, sino que al 
individuo o grupo se le den alternativas para la resolución de su 
problemática. 

En este caso, la institución que nos ocupa son las Agencias 
Especializadas en Delitos Sexuales ·que son parte· dé cla Procuradu

ria General de Justicia del Distrito Federal. 

~.~ FUXCIOXES DEL LICEXCIADO ES TRABAJO SOCIAL ES LAS AGE~CIAS 

ESPECIALI:ADAS ES DELITOS SEXUALES. 

Primeramente se darán a conocer las funciones marcadas por 
la propia institución y finalmente se darán las funciones reales 
qué tienen los Trabajadores Sociales de acuerdo a la investigación 
de campo realizada dentro de las mismas Agencias. 

F U S C O S E S 

A) La Trabajadora Social recibe a la victima desde el mame!! 
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to ~ue se presenta a la Agcri¿ia~ 

B) Elabora el estudio iniciai· o.joci~econ6mico:· 

C) Sine de enlace pa.ra que· fa v·íctima sea atendida poste
riormente por la Psic6loga. 

D) Acompaña a la victima durante.la declaraci6n ante el Mi
nisterio POblico, si ésta io solicita. 

E) En caso de ser necesario, apoyo a la médica en la cana.ti 
·zación de la víctima hacia alguna ínsti tución de saiui.-

F) Realiza visitas domiciliarias o se traslada a hospitales 
cuando la víctima de Delitos Sexuales no puede. acu.d.ir ... a:. 
la Agencia Especializada. 

G) Reporta casos relevantes'op~rturiamente. _,, 

H) Elabora informes semanales y mensuales ·:de casoi _atendic.:· 

'". . .. '·_ ',:;'{'~·: ~·-: 
- ;:':-: __ ··>\::;;. -- ···~>."; 

R¿E CÚR'S ó".5·.".::¡¡:ÜjM''f)I;~ ~/'. 
-,-:~·.~.' . ~-"<·->- ,·x:: ~ . ":;..o-· .~·-<~(;:.c.·'·· :: j([ __ -;:;;1-~ 

.. Tres rr~bI}aa~~~s~'f~o.ii;~¡¿~ P.~,T~~:~~ia S~~ ~f s turnos: 

1 Matuti·~~~~'.d~:-~,·<r1·::·cro 'a::~;:r4~·0o::·H--rs··)r'_-. ?,,:·: 

v¿s~e;ciW~~ J~' 1i~:oÓ';~ z~; oo.tt;,. .. · ·· (. 
·o·~"~'-;-i~-

dos. 
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R. E C · U R: S O S M A T E R I A L E S 

Mobi u~ri~:Y ~e;qui;o i~di~pensabl: para el funcion~Dliento ·de 
un cubículo ~Íl b;sJ~"ai ··¡;~~Y~~i~ .del di sello de las Ag~ricias Es pe- -
cializadas ciií~r;;;: ¡gag);;: 

;_<'.<-· --;'_· .. ·:··.;, :-.: 

·)L~c /o N,E s REALES 

·En cuanto a la función de que los Trabajadores Sociales re· 
ciben a la victima desde el momento que se presenta a la Agencia, 
puede decirse que depende del caso, ya que si la víctima llega en 
estado de crisis, ésta es remitida a Psicología para su tratamie~ 
to y posteriormente pasar a Trabajo Social en donde se !e aplica
rá el estudio socioeconómico o inicial y en el caso de ser solici 
tado por la victima, la Trabajadora Social la acampanará durante 
la declaración ante el Ministerio Público. Asimismo, cuando se -
requiere su canalización hacia una institución de Salud, se lleva 
a cabo por la misma. 

Ahora bien, el Trabajador Social reporta con oportunidad los 
casos relevantes que se presentan y finalmente, el profesional el! 
hora de los casos atendidos informes en forma semanal y mensual. 

Por otra parte, la propia institución coarta las funciones 
como son: las de realizar visitas domiciliarias y trasladarse a 
Hospitales cuando la victima no puede asistir a dicha institución 
a levantar su demanda, esto es, que al trasladarse a un Centro -
Hospitalario en donde se solicita la intervención de ésta, no -
acude, pues si lo hiciera el Departamento de Trabajo Social per· 

maneceria solo, pues no se cuenta con personal que cubra en los 
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momentos de ·au~eiida 'y lás mismas• circunstani:ias se·presentadan 
si realizara ,•isit'.:s doUIÚ:íliarias. > ... 

¿DE.· QUE .·i~~~·cJ~REfioi.io;J·~t1v~s•;~lL ti CESc1Xriri Ex•.rRÁBAJO 

SOCIAL ALA·~~BLACl~NilíEMANDANTÉ?. :;~: :;;······.·.}): ·,t; )\. ····' .. '.:· 
- ·.::!· .. :··.-;_·- -'-:'.t'{ ::·;~.:~:·:-. . :_.:: 

Los obj ~{ü:~~~· p~~~;k~i.d~s/p~r las l~e.nc:ias Esp,eci_aliz~das -

en Delitos .Sexuales s~n: ;::.~,· ~: '.)); :;: .~;;y .. i,.)!· .. ··.•. Si: '.·~~ •:;::":·'··· 
··:'.~;- '.;r: -., "._ .. ,.· . ., . ., __ ._,.- ,_·_ ;¡;{.r:"'--·.-'+\·--.; ... ,:, 

- ~~:r,g;.f; u~a, ·. ~;~d:1fr~n.ii.gr.:~.ª·t;~jJJ~tj¡~;~ /Jj~}~,i).ª~i li a. 
-'·,-'.-~ ., ·, . "~ . ; ,'·o' .' ·, '\' ' . ,·--'_- .. -, 

-~Lograr ;Un mayor Í.Jldi'c:'~ d~de~unCfas. ~~)e~tos clelÚos. 

• Reducir el indice de impunidad. 

Los objetivos antes mencionados, se ven coartados en una Pª! 
te, debido a las politicas de la propia institución, la cual, al 
no permitirles realizar las visitas domiciliarias a los Trabajad~ 
res Sociales, impiden obtener una visión más clara de la dinámi
ca familiar donde se desarrolla la víctima, así como su espacio -
físico, lo que resultaría idóneo para poder dar un Diagnóstico más 

real y su consecuente tratamiento. Asimismo, la restricción exi! 
tente para que los Trabajadores Sociales se trasladen a los Cen
tros Hospitalarios en caso de que la víctima no pueda acudir a -
cualquiera de las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales a -
levantar su demanda. También, cuando es requerido este servicio 
en horario nocturno, la victima debe esperar hasta que se inicien 

sus labores para ser atendida por dichos profesionales, para su -
atención r tratamiento. 

97 



Estas limitaciones se dan como consecuencia de la falta de 

presupuesto de dicha institución para absorber a más profesiona

les que cubran esta labor en los momentos que sean necesarios. 

Asi entonces, la consecución de los objetivos de este prof~ 

sional se ven parcializados. 
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CAPITULO V 

I XYESTI GAC 1 OX 

5.1 u;vESTIGACIOX DE CAMPO. 

La Investigación de Campo, se llevó a cabo dentro de las tres 
Agencias Especializ~das en Delitos Sexuales, que son parte de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ésta seco~ 
cretó a la-utilización de un instrumento (cuestionario) aplicado 
~ las 9 Trabajadoras Sociales que laboran en dicha institución. 

5.2 JUSTIF!CACIOX. 

Dada la problemática que padece nuestra sociedad y en espe
cial el Distrito Federal en cuanto a la comisión del Delito de YiE_ 
lación en Menores; y de acuerdo a la alta impunidad en éste, se -
hizo necesaria la creación de las Agencias Especializadas en Del_! 
tos Sexuales a travls de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal. Estas tienen como finalidad atender, canalizar 
y sobre todo, dar un trato más digno, así como el tratamiento y -

seguimiento a los casos presentados. 

Así, se hace necesaria la intervención del profesional en -

Trabajo Social, tanto en el trato como seguimiento a las victimas 
de dicho delito, así como el trabajo multidisciplinario que se re~ 
liza con el demás personal en cada Agencia. Por tal motivo se h~ 
ce necesario el conocer más acerca del campo de acción del Licen
ciado en Trabajo social dentro de las Agencias Especializadas en 

Delitos Sexuales, ya que su creación es muy reciente. Estas nacen 
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al inicio de el presente período presidencial en el mes de febre
ro de 1989 y la primera en funcionar es la que se encuentra en la 
Delegación Miguel Hidalgo y posteriormente las de las Delegacio
nes Coyoacán y Venustiano Carranza. 

Tomando en cuenta que el Licenciado en Trabajo Social es P8! 
te integrante de dicha institución, nos interesa conocer su campo 
de acción, asi como de las funciones que realiza este profesional 
y de qué manera contribuye a cubrir las necesidades de la pobla-
ción que demanda el servicio de estas Agencias. 

S.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El mundo contemporáneo padece de una gran problemática so
ci~l que se refleja en la deshumani•ación que paulatinamente au
menta, teniendo como consecuencia una desorganización en la soci! 
dad. La ciudad de México, no escapa a esta situación y es afect! 
da por diversos problemas, entre los que se destacan la comisión 
de Delitos Sexuales, los cuales son originados en gran medida por 
la decadencia de los valores morales, deficiente Educación Sexual 
e incremento poblacional. Aunado a ello, el incesante cambio de 
la sociedad, provoca anonimato e impunidad entre sus integrantes. 
Por ello, es necesario contar con una mejor Seguridad Pública y -

Procuración de Justicia, así como el que la población conozca las 
dependencias de Justicia capacitadas para prestar auxilio en el 
caso de haber sido victima de algún delito. 

En este sentido, es que la Procuraduria General de Justicia 
del Distrito Federal, dentro de su estructura, promovió la crea

ción de las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales, que son 
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parte de la Supervisión General de Servicios a la Comunidad, curo 
objetivo es acercar a la población los servicios con que cuenta. 
Las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales son creadas con la 
f'.:ialidad de recibir, atender más dignamente, canalizar r dar tr! 
tamiento a las víctimas, así como su seguimiento, a diferencia de 
las Agencias no especializadas que sólo investigan, atienden y c~ 
nalizan. Cabe mencionar, que en las Agencias Especializadas cua~ 
do el caso lo amerita, se canalizan al "Centro de Aparo de perso
nas en crisis". 

Otro factor que incide en la problemática es el incremento 
poblacional que se ha dado a partir de los afios.60's en el Dis· 
tri to Federal. 

5.~ OBJETIVO. GESERAL Y ESPECIFICOS. 

OBJETI\'O GESERAL: 

Conocer el campo de acción del Licenciado en Trabajo Social 
en las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales de la Procura
duría General de Justicia del Distrito Federal, ubicadas en las 
Delegaciones Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza y Coyoacán. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Conocer la importancia del papel que tiene el Licenciado 
en Trabajo Social en las Agencias Especializadas.~en Jlél.k 
tos Sexuales. 

• Determinar si las funciones desempefiadas por el Licencia
do en Trabajo Social son acordes con su formación académica. 
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- Distinguir I~s .necesidad~s por l.as qué. fueron creadas. las 
Agendas Espec

0

iáÚzadas en Delitos SexuaÚs'.. 

5.5 

HIPOTESIS :1 i 

Si el Trabajador Social que participa en las Agencias Espe
cializadas en Delitos Sexuales desempena las funciones específi-
cas de su quehacer profesional; el servicio de estudio y tratamie~ 

to a la víctima será integral. 

HIPOTESIS Z: 

A mayor creación y funcionamiento de las Agencias Especial! 
zadas iin Delitos Séxu.ales, menor será la impunidad en el Delitode 
Violacfón. 

5.6. OPERACIONALIZACION DE LAS HIPOTESIS. 

HIPOTESJS 1: Si el Trabajador Social que participa en las 
Agencias Especializadas en Delitos Sexuales desempena las funcio
nes especificas de su quehacer profesional; el servicio de estu
dio y tratamiento a la victima será integral. 

VARIABLE IXDEPENDIENTE DE LA HIPOTESIS 1: 

Si el Trabajador Social que participa en las Agencias Espe
cializadas en Delitos Sexuales desempena las funciones especifi-
cas de su quehacer profesional. 
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VARIABLE DEPESDlESTE DE LA HlPOTESIS 1: 

El servicio de estudio y tratamiento á.h victima· será int~ 

::::~ADORES. DE ~A.VARIABLE·••INDEPENDIENTÉ•DE :'IPOtESIS•lI 
. "- •;;_: i~- ~ 

áj El Trabáj~doi Social que.~arti~ipa(~n ;{~s ~gerid.as Espe
c(2i_izad8S·· __ en Del'l.t'oS'" Se'Xu.a{~·s~';··· 

b) jJJic ione's ~spec í fl cas fr s11·~-u~Ji~c2i P:fbp~~~o~a}_• . 
·. ~-' .é,; ~ '; 

>:::.:¡ 
ISDICADORES DE LA.VARIABLE DEPENDÍESTE:DEHlPOTESIS 1: 

. ·. -~ :)~· '• 

ISDI CES DEL IXSiS~ Cá}DJi;\'ARIAJlLE. i~ÓE~~ND¡E~t~; DE._LA ·-·•Hl 0 0TES1S 
1: . .;. : - '..'J<.··:·,-¡ '.· , ·::,'·\\~· ~· :· 

a~ 1) · PaÚii~~aci6n del Trabaj ;idor Social e~ ·Í;~ ·~¡¿ii~~as E~ 
pe'CiaHzadas-en Delitos Sexuales:••·""' ·,7 .q~ < 

:··, ·.:·_.::· -~-'.«:.\~.:-;:·;::_~::;, ''"~"~·-. 
a. 2) El campo _de acci6n del Trabajador, S'!cial; :e~-y~as''·Agc;n-

cias Especializadas en Delii:Ós Se'xu1;1tes ;¡:\.f:'.~ •' •' 
-~--' j:,;:,\:~:. -~-;,~ .. i;o_·~ii-c··'::~ _,.~:o: _ -~~;;; ;_ 

. INDlcES DEL ISCISO (b) DE VARIABLE fsoEliENDIE~r"itoETLA'.'ttrPoTESIS 
·, ·o;i·<- ~J:..;~- 'S·-'V~ 

1: -.'.:ip·- ::;o.,.'~.-, 

b.l) Funciones del Trabajador s0Ciá1 ~h l.as i~~hJias Espe
cializadas- en Delitos Sexuale~. 
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INDICES DEL INCISO (a) DE VARIABLE DEPEXDIENTE DE LA HIPOTESIS l: 

a.l) El Trabajador Social en el estudio de victimas de Del.!_ 
tos Sexúales. 

a.2)' Er'!Tabajador Social en el tratamiento de victimas de 
' D~Úto; Sexuales. 

INDICES DEL INCISO (b) DE VARIABLE DEPENDIENTE DE LA HIPOTESIS 1: 

b.l) Servicio integral a la victima de D~litos Sexuales. 

PREGUNTAS QUE RESPONDEN A LOS INDICADORES, 
SOS A TRA\'ES DEL CUESTIONARIO. 

INDICADOR DE LA \'ARIABLE INDE
PENDIENTE IXCISO (a) 

EL TRABAJADOR SOCIAL QUE PARTI 
CIPA EN LAS AGENCIAS ESPECIAL! 
ZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

PREGUNTA QUE RESPO)'<DE A DICHO 
INDICADOR._ , 
NIVEL: 

Técnico 

Licencia tura 

e J 

e J 

l) ¿Qué lo motivó a trabajar 
en las Agencias Especiali· 
zadas-en Delitos Sexuales? 
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IXD!CADOR DE LA \"AR!ABLE IXDE
PESDIESTE IXCISO (bJ 
FUSCIOSES ESPECIFICAS DE SU QUE 
H.;CER PROFES!OSAL. 

6) ;.Qué método es utilizado con 
mayor frecuencia? 

a) Caso ( ) 

b) Grupo ( ) 

c) Comunidad ( ) 

d) Otro ( ) 

PREGUNTA QUE RESPONDE A DICHO 
INDICADOR. 

2) Al incorporarse a las Agen
cias Especializadas en Deli
to Sexuales, ¿qué funciones 
de Trabajo Social se le asis 
na ron? 

a) Informador ( ) 

b) Orientador ( ) 

c) Coordinador ( ) 

d) Supervisor () 

e) Auxiliar de Trabajo 
Social ( ) 
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f) Recepcionista { ) 

g) Instructor ( ) 

h) Coterapeuta { ) 

i) Consejero { ) 

j) Terapeuta ( ) 

k) Asesor { ·) 

1) Promotor Social { ) 

m) Administrador { ) 

n) Encuestador { ) 

n) Organizador { ) 

o) Administrativo { ) 

p) Auditor { ) 

q) Otra ( ) 

3) ¿Cuáles son las funciones de 
Trabajo Social que realiza u~ 
ted dentro de la Agencia? 

4) ¿Considera usted que la lns
ti tución en donde labora apli 
ca las funciones del Trabajo 
Social? 

Si ( ) No ( ) 
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Nene i.6ne la.s:. --------

S) ¿Úe~~ u~ pro~rama especifi
co de., Trabajo social dentro 
de h. Institución? 

Sí e J No ( ) 

Otro:; __________ _ 

6) ¿Q~é ;é~ocÍ~' ~~ u

0

hÚzado con 
mayo~ frecuencia\ - -

a) ciiso ·· 
b) diupo< 

- :'..._~- ,--;·-_o; 

e) Comunidad 

d) Otro --'-'------

Especifique 

( ) 

( ) 

() 

( ) 

9) ¿Realizan reuniones para ev~ 
luar.· las actividades desemp!:_ 

______ fiadas?. 

Sí ( ) So ( ) 
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¿Con qué frecuencia? 

a) Cada Semana ( 

b) Cada 15 dias ( ) 

cJ Cada mes ( ) 

d) Cada 2 meses o más ( ) 

e) Al concluir el ano ( ) 

f) Nunca () 

g) Otro ( ) 

10) ¿Realiza funciones que no 
son específicas de Trabajo -
Social? 

Si ( ) So ( ) 

Menci6nelas: 

11) ¿Considera que los conocimie.!!. 
tos adquiridos durante su foE_ 

maci6n académica le fueron -
útiles para el desempeno de 
sus funciones dentro de la 
Insti tuci6n? 

Si ( ) No ( ) 
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l!\DICADOR DE LA VARIABLE DE
PESDIESTE ISCISO (a) 

SERrICIO DE ESTUDIO Y TRATA

T~IIESTO A LA VICTIMA. 

¿Por qué? ·---""'--"-----

'·, .:; ;:;:_>·:·>~/ ;.,._.~:~l;~:·::. ;.;/;;: ... : i<'.~~ _';~-: _-"' 
17) ¿C~U es la ~t:iñcipll:l función • 

que•·~sfeci i;'~~i"lia'',~~Ú· A~e~ 
~ia?' ·-:.<;\',-X'~ 

·ZO) ·¿Considera usted que sus ac
tividades pueden ser susti-
tuidas fácilmente por otro -
profesional en este lugar? 
Sí ( ) No ( ) 

¿Por qué? 

PREGUSTAS QUE RESPONDEN A DICHO 
INDICADOR. 

8) ¿La Institución lleva a cabo 
entre su personal cursos de 
actualización? 

Sí ( ) No ( ) 

Menciónelos: 
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INDICADOR DE LA VARIABLE DE
PENDIENTE INCISO (b) 
SERVICIO INTEGRAL 

9) ¿Realiza reuniones para eva-
luar las actividades desemp!:_ 
liadas? 

Si ( ) No ( ) 

¿Con qué frecuencia: 

a) Cada Semana ( ) 

b) Cada 15 días ( ) 

c) Cada mes ( ) 

d) Cada' 2 meses o: más'·.: ( ) : 

e) Al ·conclui.r el· ai\o: . ( ) 

f) Nunca ( ) 

g) Otro: ( ) 

19) ¿Qué temas considera usted -
debería conocer para tener un 
mejor desempei\o en la Agen
cia? 

PREGUNTAS QUE RESPONDEN A DICHO 
INDICADOR. 
7) ¿Dentro de sus actividades, 

le es permitido por la Insti-
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tución el •porte de nuevas 
ideas para el mejor desempe
fto de sus funciones? 

Si ( ) No ( ) 

Menci6nelos: 

8) ¿La Institución lleva a cabo 
entre el personal cursos de 
actualización? 

Sí ( ) Xo ( ) 

Menciónelos: 

19) ¿Qué temas considera usted -
debería conocer para tener un 
mejor desempefto en la Agen
cia? 
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DEFIXICION COSCEPTUAL DE LA VA
RIABLE INDEPESDIENTE DE LA HIPO 
TESIS 1: 
SI EL TRABAJADOR SOCIAL QUE PAR 
TICIPA EN LAS AGENCIAS ESPECIA
LIZADAS EN DELITOS SEXUALES DE
SEMPERA LAS FUNCIONES ESPECIFI
CAS DE SU QUEHACER PROFESIONAL. 

El Trabajador Social interviene 

cuando realiza una función per
sonal y original que responde a 

las exigencias de la propia ca~ 

ciencia y expresa las reales co~ 
vicciones correspondiendo a la 

incursión de las funciones pri

vativas de esta profesión en las 

Agencias Especializadas en Deli 
tos Sexuales, que son el espa

cio físico dependiente de la PrE_ 

curaduría General de Justicia -
del Distrito Federal, donde pe~ 

sonal experto como el Trabaja-
dor Social, interviene en la ate!! 

ción encaminada a mejorar y tr~ 

formar las condiciones psíqui
cas del individuo y su familia, 

así como para su estudio y tra
tamiento. 

DEFINICION OPERACIONAL DE LA V~ 
RIABLE I~DEPE~DIESTE DE LA HIPQ 
TESIS l: 
SI EL TRABAJADOR SOCIAL QUE PAR
TICIPA EN LAS AGENCIAS ESPECIA
Ll ZADAS EN DELITOS SEXUALES DE
SEMPE.~A LAS i:m;cIO!\E.S ESPEC 1F1 CAS 
DE SU QUEHACER PROFESIONAL. 

Se refiere a la recepción y ate!! 

ción por parte de este profesiE_ 

nal hacia las personas que acu

den en busca de a~·uda cuando han 

sido objeto de algún ilícito de 

tipo corporal-genital, coinci
diendo su actuación en el ejer

cicio especial de la profesión, 

dando el auxilio oportuno y ad~ 

cuado en los espacios fisicos
jurídicos encargados de impar-

tir justicia. Adem~s, en los C! 
sos necesarios el traslado de el 
Trabajador Social a la depende~ 

cía médica, cuando la víctima lo 
solicita. 
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DEFIXICION COXCEPTUAL DE LA Vn 

RIABLE DEPENDIEXTE DE LA HIP.0-

TESIS 1: 

el SER\'ICIO DE ESTUDIO Y TRA

T . .\.'l!EXTO A LA \'ICTIMA SERA IN

TEGR.~L. 

El servicio de estudio y tra

tamiento a la víctima va enca

minado a dar un trato indivi
dual y eficaz al sujeto pasivo 
del delito, para la aceptaci6n 

y superación del conflicto que 

padece, con el fin de darle una 

ayuda íntegra para su reinte

gración social. 

DEFIX!CIOX OPERACIONAL DE LA VA
RIABLE DEPEXDIE!iTE DE LA HIPOT_s 

SIS 1: 

EL SERVICIO DE ESTUDIO Y TRATA

MIEXTO SERA INTEGRAL. 

Se refiere a que se proporcion!!_ 

rá una observación y procedimie!l 

to profesional a los individuos 
que han sido obfeto de un deli
to sexual con la finalidad de -

que sea superado éste y en fÓr

ma plena el sujeto se reponga a 

su medio. 
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HIPOTESIS 2: 

A mayor creación y funciona~iento d~ las• AÚnci'as Especial.!_ 

zadas en Delitos. Sexuales. 'meiúir ~irá>Ía X~l'uriidad en el Delito de 

Violación. }. >'< \ . •·•. ,. \• <~ ' 
VARIABLE·.- INDEPENDIE.NtE ~DE -ti··~:f'PQ.ff~·J·~,}:·. ~ :,:}/; ~~i}: ... : ·:;~-~- <~:~ -~:. 

M~y:r crea~ió~·y;:~nClo~Zmie~Í:ó de las Ágéri~i~~~Es~~cihiz_! 
en. Deli t¡;s Sexu~les. . ' iJX •;¿'; ~2 das 

Menor ~erá la impunidad en el de¡HÓ\de)~i'o'iacÍó~. 

INDICADORES DE LA VARIABLE INDEPENDIENTE:riEH±;()+~sis i: 
-c...,:c.·_'3.-'- •.o;.: ~~?>--

1) Mejor funcionamiento de las AgenC:i.a:s E~¡Í€é:iaÜzadas en -
Delitos Sexuales. ·· ·' 

:/.~--~ 

2) Más creación de Agencias Espe~'iaf}zad~s en Delitos Sexu.! 

les. ~:,,:,,-... . ··: '· 
-~:); ·,.:_:::,· ~~':_'..,.> . 

3) Más legitimación de las ,\g~nciás ,Espe~ializ~das 
tos Sexuales. ~·-· ~~~,-;:·~- ,~--~ -< ;"':--.-" 

/ ~~~r::-: ~:~~:;:::,, _,,,..: ·->>: 

INDICADORES DE LA VARIABLE DÉPENDÚNTE .-DE ,HIPOTESIS 2: 

en Deli-

---::::,:_.;o..;_:;·- -

1) Punidad 

2) Impunidad 
- - =e-e-· ~-'-o~o- ~~-: ,~ ~ • 

3) Menor lmpuni.dad, 
- . - ., ,· 

4) Delito de V~olatión. 
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. , _,·. ·,,· 

IXDICES DEL ÍXCISO (1) DE:NARIABLE l~DEP~XDIEXTE,DE LA HlPOTESIS 

2: 

1.1) Finali~ad:¿'e 'ils l~en~ia~J~si:Cilii:Sdas e:,Delitos S!! 

, . , , ::;:::t:J·&~Jzf ;,;i¡~~~{i.,(i10ij;.~~ ... ,,;;,;, · ,, 
x~a1.,~~ " XC ,_ e;;• C' ' > /L• •'''!',', •• ,,,, ••'• it 

lXDICES IiEL l~SCI;'~ r{; ~i VARÍ::LE''INDEPE;;:E~;E~~ i~'Hr'~~;ESIS 
~:: ~ .... ;. -'\!-~·-~ ·"- ' -

' Ci) ;:;;¡: ~·~ ''·"'~~·'' '.::'~••J;i i\••i/. :t2;~1<;11 So· 
2.1) Por qué se crean las Agell~:'W~~~ipi'~"fffl,iiifüii'si%' ~ell~. _ 

·O: '-0:'\ "'"',.' ·:>·"~- ) :.{-
' L;~~ - - - ... ,e::,'?;. 

. -, -·~ _;;· :' ;~'.;,:·~_'i: .. "<¡,'. ' '.'- . 

'tos' Sexuales; 

2: 

. . '' ,. ":~ - ~- ~~ 

rxD1cEs DELrsi:úo'c3)DEYARI'AsL~ 1slJEl>Exo'ritiri*nEú~ilíPoyEs1s 
2: -·.c.,,.,--~>~~~ ;-:"''-~: :-.::¿;:~. ~-';Je: ~-~---~~~\:~{;,·J~:·~-

-. -_;,:,_' '.:,,f~T-- -~ \{ 
3 .1) Tipos de Agencias )Ísp~cialfzadas: ~, \ , °? 

::·--. -,.- ---- . 

:;.z) Agencias 'Éspedaú:zad;s é'n,ó~Üt~~ 'sexil~'lé5)· 
-....... , .s::· .:·~<.-.§{/ ··:~~ 

IXDICE DEL IXCISQ ;(1f. DÉ VARIABLE iJfPEl~líIENTEéDE. LA IiiiioTESIS z: 

u} Deú~ici6h d~ ·PJ~~da~: ,. ·:' ;} ,. ,:.zr :,~{ .·. 
'C.·, <•\;; 'ci_·', ': ,',--_-:.¿:,{: ·';.i: .--
~<,'\- -·:-:;:· :.;'.>(.:· , '• :-..¡:,·-- >",• 

1so1_ces DEL ixcisó (i) oÉ vXRüiH:c'oePExoíiiKrE'.Dsi'LAfliil'oresrs z: 
-""'· --~,:..:.-~-:_ <'~ •'7·>·· _',;;;,:·~ :,-:." ... ·.·.:,::.'<. '-...~;.t/<·:~·-'-2,; .. ;: ~-';''· 

2 .lj Definiciónde-~~punidad.~- -"= ~ '.-o~~~·-'.~~:J4; 

ISDICE DEL. míio t~)·t~ dúr±s~E DE~ESDIEJ>;~yDE LA fl¡'pd~:SIS 2: 

3.1) Diferencia .. entre .Puhidad ~·•Impunidad; 
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INDICES DEL Il\CISO (4) DE VARIABLE DEPENDIENTE DE LA HIPOTESIS Z: 

4.1) DeÍiniéión de Delito. 

4. Z) D.efinición de Delitos Sexuales. 

4.3) Tipos de Delitos Sexuales. 

4.4) Delito de Violación. 

4, S) Delito de Violación en Menores. 

4.6) Marco Jurídico 

PREGUSTAS QUE RESPONDEN A LOS INDICADORES EN CADA UNO DE sus ISCl 
SOS A TRAVES DEL CUESTIOSARIO. 

INDICADOR DE LA VARIABLE ISDE
PENDIENTE INCISO (1) DE LA HI· 
POTESJS 2. 
MEJOR FUKCIONAMIENTO DE LAS -
AGENCIAS ESPECIALIZADAS EN DE
L! TOS SEXUALES. 

PREGUNTA QUE RESPONDE A DICHO -
INDICADOR. 

lZ) Según su conocimiento ¿Cuá
les fueron los criterios de 
la Institución para contar 
entre su personal en las 
Agencias Especializadas en 
Delitos Sexuales a los Tra
bajadores Sociales? 

16) ¿Considera que el Trabajador 
Social de esta Institución 
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lSDICADOR DE LA VARIABLE lSDE
PESDIESTE ISCISO (Z) DE LA Hl
TESIS Z. 
MAS CREACIO!\ DE AGESCIAS ESPE
CIAL! : . .\DAS ES DELITOS SEXUALES. 

carece de elementos para el 
buen desarrollo de su trab~ 
jo? 

18) ¿Considera que un Trabajo-
dar Social es importante en 
una Agencia de este tipo? 

Si ( ) 
¿Por qué? 

No ( ) 

21) ¿Cuáles considera usted que 
son las deficiencias de las 
Agencias Especializadas en 
Delitos Sexuales? 

PREGUNTA QUE RESPOSDE A DICHO 
INDICADOR. 

15) ¿Cree usted que las Agencias 
Especializadas en Delitos -

Sexuales fueron creadas por 
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INDICADOR DE LA .VARIABLE I.NDE

el'- aumento de los Delitos 
Séx!Jales? 

21) ¿Cu~les considera usted que 
son las deficiencias de las 
Agencias Especializadas en 

Delitos Sexuales? 

RESPONDEN A DICHO 
PENDIENTE INCISO (3) DE d tti'.: . <·INDICADOR. 
POTESI S Z. ·c'-::·~:-_._;,:,-

MAS LEGITIMACION DE LAS ÁGES~ .·;}'.i3) -¿Cree usted que a partir de 
CIAS ESPECIALIZADAS ES DELITOS 
SEXUALES. 

INDICADOR DE-LA VARIABLE DEPEN
DIESTE ISCISO (1) DE LA HIPOTE
SIS 2. 

~· 

la creaci6n de las Agencias 
Especializadas en Delitos -
Sexuales, se dé un trato más 
digno a la víctima? 

Si ( ) So ( ) 

¿Por qué? --------

PREGUNTA QUE RESPONDE A DICHO -
INDICADOR. 

14) ¿Cree usted que las Agen
cias son creadas por el a! 
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INDICADOR DE LA VARIABLE DEPEN
DIENTE INCISO (3) DE LA HIPOTE
SIS 2. 
~IENOR DIPUSIDAD. 

ISDICADOR DE LA VARIABLE DEPEN
DIENTE ISCISO (4) DE LA HIPOTE
SIS 2. 
DELITO DE VIOLACION. 

to índice de impunidad en -
cuanto a estos delitos? 
Sí ( ) No ( ) 

¿Por qué? 

PREGUNTAS QUE RESPONDEN A DICHO 
INDICADOR. 
14) ¿Cree ud. que las Agencias 

Especializadas, son creadas 
por el al to índice de impun.!_ 
dad en cuanto a estos delitos? 

Si ( ) No ( ) 

¿Por qué? 

15) ¿Cree usted que las Agencias 
Especializadas fueron crea
das por el aumento de los 
Delitos Sexuales? 

PREGUNTA QUE RESPONDE A DICHO 
INDICADOR. 
15) ¿Cree usted que las Agencias

Especializadas fueron crea
das por el aumento de los 
Delitos Sexuales? 
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DEFINICION CONCEPTUAL DE LA VA
RIABLE INDEPENDIENTE DE LA HIPO 
TESIS 2. 
MAYOR CREACION DE AGENCIAS ESPE 
CIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

En la creación de las Agencias, 
conviene senalar que en el pro
ceso del delito es la víctima -
la que se olvida y a veces la -
reparación del dano viene anos 
después de la victimización, lo 
cual resulta obsoleto. 

Por tal motivo, con base en un 

análisis de incidencia delicti
va en este delito, carga de tr~ 

bajo, ubicación geográfica por 
delegación política y trato po
co prudente hacia las víctimas, 
se crean las Agencias Especial! 
zadas en Delitos Sexuales, las 
cuales afrontan este tipo de pr!?_ 
blemática de manera adecuada y 

efectiva. 

Asi, las Agencias Especializa-
das en Delitos Sexuales, ofre
cen a la víctima apoyo emergen
te, impartido en forma discreta 
y oportuna por equipo profesio
nal de Trabajadores Sociales, 
Psicólogas y Médicas. Compete -

DEFINICION OPERACIONAL DE LA VA
RIABLE INDEPENDIENTE DE LA HIPQ 
TESIS 2. 
~!AYOR CREACION DE AGENCIAS ESPE 
CIALIZADS EN DELITOS SEXUALES. 

En cuanto a la creación de Age~ 
cias Especializadas en Delitos 
Sexuales, se alude a que por zo
na delegacional exista una Agen
cia, ya que si bien es cierto, 

que la reestructuración de la 
Procuraduria General de Justi
cia del Distrito Federal, fue -
con la finalidad de acercar los 
servicios y mejorar la imparti

ción de Justicia y Seguridad Pú
blica y las Agencias son crea
das para dar un trato más digno 
tanto a la víctima como a fami
liares de ésta, afrontando la 
problemática de manera adecuada 
y efectiva, lo que repercute en 
la creación de más Agencias pa
ra el trato de esta problemáti
ca que presenta el Distrito Fe
deral. 
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por tanto a las Agencias, reci

bir sólo denuncias sobre Deli

tos Sexuales, con el objeto de 
iniciar la averiguación previa, 

y descubrir al responsable(s) -

para someterlo(s) a juicio. 

Ante todo, esta explicación se 

hace necesario la creación de 

más Agencias, ya que sólo se -
cuentan con cuatro ubicadas en 

Migue 1 llida lgo, Coyoacán, \'enu~ 

tiano Carranza y la m5s recien
te Gustavo A. ~ladero, con la f.!_ 

nal idad de acercar los servicios 

y abarcar a un mayor número de 

población, porque si bien es 
cierto que la ubicación de és

tas, responde a un análisis de

lictivo, tambi~n es cierto que 
este tipo de delitos son cometl 

dos en cualquier zona. hora, e! 
trato social, casa habitación, 
vía pública, etc., se hace nec! 

sario que se lleven a cada Del~ 
gación Política una Agencia Es

peciali:ada en Delitos Sexuales 

para que se atienda a un mayor 

número de casos y con esto red~ 

cir la cifra en la comisión de 

dichos ilícitos. 
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DEFINICION CONCEPTUAL DE LA VA
RIABLE DEPENDIENTE OE LA HIPOTE 
SIS Z. 

MENOR SERA LA IMPUNIDAD EN EL -
DELITO DE VIOLACION. 

La impunidad se refiere a la fal 

ta de castigo. En Derecho se S! 
ñala de HECHO y de DERECHO, la 
impunidad de DERECHO, comprende 
la extinción de la responsabili 
dad en virtud de amnistia, per
dón o prescripción. La impuni

dad de HECHO, comprende a los 
delitos que pasan inadvertidos 
por la justicia, ya sea porque 
los autores escapan a la acción 

de ésta o por falta de pruebas 
para ser condenados (o). Por d! 
lito de violación, se entiende 
al que por medio de la Violen-
cia Física o Moral, realice c6-
pula con persona de cualquier -
sexo~ 

DEFINICION OPERACIONAL DE LA VA
RIABLE DEPENDIENTE DE L.", HIPOTÉ_ 
SIS 2. 

MENOR SERA LA IMPUNIDAD EN EL 
DELITO DE VIOLACION. 

La impunidad es la falta de ca~ 

tigo al cometerse un acto ilíci

to, en este caso concreto en el 

Delito de Violación, siendo la 
violación el acto carnal, util! 
zando acciones violentas al rea· 

lizarla, atacando la voluntad 
para realizar dicho acto, coar

tando el derecho asi de elegir 
con quién realizar la cópula. 

También, para llevar a cabo di
cho acto, se puede recurrir a 
las amenazas o amagos de males 
graves que, por la intimidación 
que producen, imp'den resistir 
el ayuntamiento. 
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S.7 METODGlOGIA. 

la in\·estigación se apoyó en el método Deductivo-Inductivo; 

ya que partimos de un análisis general para poder particularizar 

el material que se encuentre y que ubicaremos dent.ro de lás pers

pectivas del funcionalismo. 

los Trabajadores Sociales que laboran. en estos momentos en 

las Agencias Especial izadas en Delitos· Sexuale·s, constituyen la -

muestra a in\·estigar. 

Como técnicas se utilizó la de observación de campo, enfoc~ 

da a conocer la intervención del Trabajador social, además, del -

cuestionario dirigido a los profesionistas en cuestión, este últi 

mo consistió en preguntas abiertas y cerradas que permitieron co

nocer las funciones, objeti~os y actividades que realizan en este 

lugar desde que fue implantado el servicio. Asimismo, las técni-

cas complementarias de esta investigación fueron: documental y h~ 
merográfica, dentro de la documental ubicaremos la bibliográfica, 

que tomaremos de bibliotecas para configurar lo que está escrito 

sobre el tema. 

Este trabajo se hará mediante la elaboración de fichas bi

bliográficas, las cuales nos permitirán el ordenamiento de los d~ 
tos para su sistematización. 

123 



5.8 DISESO DE INSTRUMENTO. 

UNIVERSIDAD NACIO!-IAL ~UTONOMA DE MEXICO: ESCUELA.NACIONAL DE TRA

BAJO SOCIAL. · 

El presente }uesti~rial'.i~ tÍ.~~~ por ~bjeto conocer cuáles 

las funciones qü~ ;désarroÜa 'éI/lirofesiorial de Trabajo Socia 1 

fas Ag~ndas E:Sp~Úa'li~ad.as 'eri Dfritcis Sexuales, dependientes 

la Procun<luria G·e~eral .ae Jci'sti~ia del· Distrito Federal. 

son 

en 
de 

-· -- .!' ,c~;~:;i~~~-_c'~~i1;)·-
ES¡~:·~U~;tl.~~a;Í~ es confidencial, por lo que, para garant_!. 

iar10',{:sil¡)1ié'afu0Fiio 'aitó't,ii'C l1f'ricifubte ni ningún dato personal: .. ". > 
'Insti-ucdonési 'Le·;:an~·~·~:: éuidadosamente el cuestionario y 

< .,_ 

::Y conteste después. -~-:o:f::::- .·,-: -. ' 
~:~;-_ ~"' 

Técdt::Co ·•·.·. C} Licenciatura ( ) NIVEL:. 

1) ¿Qué lo motiv6 a trabajar en ·1a Agencia Especializada en Deli

tos Sexuales? 

Z) Al incorporarse a las Agencias Especializadas en Delitos SeXU!!, 
les; ¿Qué funciones de Trabajo Social se le asignaron? 

a) Informador ( ) j) Tereapeuta ( ) 

b) Orientador () k) Asesor ( ) 

c) Coordinador ( ) 1) Promotor Social ( ) 

d) Supervisor ( ) m) Administrador ( ) 

e) Auxiliar de Trabajo Social ( ) n) Encuestador ( ) 
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f) Recepcionista 

&) Instructor 

h) Coterapeuta 

i) Consejero 

( ) 

( ) 

( } 

u 
.--.-' 

i\) Organizador 

o) Administrativo·· 
p} .Auditor': 

. qJ otra·_'_'------
·-":<:: 

·.~-·. '- '"T-:. -/~_:: <;.".~_,_,., ~- ·i~('."'-. ;-:{f!-r:: "' T 

( ) 

( ) . 

( ) 
( ) 

.•. '.: . . . -'-""--"'"--'--'--'--'-----

3) ¿Cuáles son ·hs. Funciones (!~ ~~ao~)o '~~el:~;:·~~~ 'i'~áÚia. ~úÜÚ 
dénfro el~ ia,AgeriCÍa?:i{- J. '~\,é~c:;~' f\':· '"''~ '''<' · ·· ··· ...... ··· 

SF f) 
So (.) 

,-_-~ ~ ·. ' -, ,"': < ~~;]~i-:f-~if)~~i~ .¡·~~~~f .-,,..·.~;-~.-

7) ¿Dentro de sus acti~·idades, le es permitido ;o·r l~·. I~stitución 
el aporté de. núe;.'as idea.s para el mejor d~sempet10,de ~us ·!un· 
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ciones? 
( .) 

( j 
,,:'. 

Menciónclas: 

·8) ¿La ·¡·nstitución lleva a cabo entre el personal cursos de ac
tuaÚza~ión'? · 
Si ···.····ch 
No , (') 

Menci6nelos: 

: -.- - -·,~,.-,-..:-

. 9) ¿Realizan_ reuniones· para evalu~rhs act1-\'.id.~des,~;de~e:;llpéf1adJJ.s? 

Si u 
¿Con qui frecuencia? 

a) Cada. semana ( J 
b) Cada 15 · dias ( ) 

c) Cada mes ( ) 

So ( ) . 

:.-;·~'.:': ,\;)~ 
d) cad'a:·2 meses o~más 
e) Al concluir el' afio· 

f) !\uné:a 

"() 

) 

g) Otroi•----------,....- () 

10) ¿Realiza funciones que no son· espedfic~s de Trabajo Social? 

Si () Menciónelas: 

No ( ) 

11) ¿Considera que los conocimientos adquiridos durante su forma
ción académica le fueron útiles para el desempe~o de sus fun
ciones dentro de la Institución? 

Si ( ) ¿Por qué? 

No ( ) 

12) Según su conocimiento, ¿cuáles fueron los criterios de la In! 
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13) 

tituc1i:>n para contar entre. su p~·~sollal en lá:s' Agendas Espe
cializadas en Delitos Sexuales a .lós Tra~ajad~re~ Soci'ales? 

:.·:~. ·.:[.<' - ·:·:;--- ·,i:<·. 

¿Cree ust~_dq_u_._e_· __ -.·~-· parÚ.r'.de'la· créáci6ñ de'las:Agencias Espe" 

dalizadas en oelí.tci~ 5,;~;;aie:s ,~;,~e dé.;;~ N;i~,~~A~q!(Ke> ··~· lii 
:~ctimr)- .. º'• ~._g; ::~tPoJ: q4b? \t. . J.y {t.. • 
~i:i -_-.-e-) _.· --... : .,_~,:-- -º=...-..,-.-· :.:0- .~;-.--;;--- --¡:.;:~.---:; , .. 
• - ·-· .. - -.• .,. •. "· •·;·'-;+·. Vi~'"'---'---"-~=-----'-'------'---

H) ¿Cree usted q;;ejas'A'ge~cla~ ~~~~~¡~lizatl~i~- son por 
el alto indÍ~e 
Si 

l\o 

C) 
( ) . 

. .:-:.,o ('_ ·--~':;·. ·. ·. ---~--- -:'. --. 

15) ¿Cree usted que las Agencias Especializadas fueron creadas por 
el aumento de los Delitos Sexuales? 

16 ¿Conside:·a que el -Trabajador Social de esta Institución care
ce de elementos _para el buen desarrollo _de su t~_abajp? 

=-·:;---

17) ¿Cu.U é:s la p1)ncipal fuíi'ti6k'c!Uíi-uC!'7ri1ffiiá en• lá~Agen~ia'{, 
···«};_; _.»',' '> 
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18) ¿Considera que- un_ Trabajador- Social es importante en una Agen 
el~ de_ este tipo?-
Si 
No 

( ) 

( ) 

¿Por 

19) ¿Qué temas considera usted deberia --~~nocer para tener un 
jor desempe~o en la Agencia? 

me-

20) ¿Considera;ust_ed que sus actividades pueden- ser sustituidas -
- UcÍ.l~~~te por otro profesionista en este lugar? 

Si - () ¿Por qué? 

No ( ) 

21)- ¿CÚUe's considera usted que son las deficiencias de- las _Agen--
cias Especializadas en Delitos Sexuales? 
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5.9 A,~ALISIS E ISTERPRETAC!OS DE RESULTADOS. 

La preferencia de la Institución hacia la contratación de los 
Trabajadores Sociales, puede constatarse que es el nivel Licenci~ 
tura el que predomina, lo cual pensamos va dando el sta.us a la 
profesión, debido a que se van abriendo nuevos campos de trabajo 
los cuales dan paso a este nivel, resultando además caracteristi
co en éstos su sensibilidad y trato humano hacia los demls. 

Y podemos ver que la principal motivación que tuvieron dichos 
profesionales al insertarse a las Agencias fue la adquisición de 
nuevos conocimientos en el drea, ya que se desconocian las funci~ 
nes llevadas a cabo dentro de ésta, por ser de muy reciente crea
ción, resultando ser su principal función de orientador, tanto al 
insertarse como en el transcurso de su quehacer profesional, por
que el Trabajador social posee los conocimientos y aptitudes para 
dar dicho servicio a la población demandante. Así, básicamente el 
desempeño de este profesionista se dá en torno de una orientación 
particular a cada caso, conduciendo de esta forma a la víctima al 
camino donde obtendrá la ayuda necesaria según la problemática que 
presente. 

·Para realizar las funciones especificas de Trabajo Social, se 
cuenta con un programa concreto, al cual debe apegarse dicho pro
fesional, donde la metodologia empleada es la de Trabajo Social, 
sobresaliendo de hsta, el método de caso, por lo que se deduce que 
se~atiende en forma personal a la víctima y a los familiares de -
ésta. 

Por otro lado, se permite el aporte de nuevas ideas enfocadas 
a mejorar los instrumentos empleados, lo que nos hace opinar que 

1Z9 



éstos:'neée,sitan modificarse;, ya que en su momento fueron de gran 
utilidad, ,pero' actualmente resultan obsoletos. 

Asi, pues, también se hace necesario llevar a cabo cursos de 
aé,tualizad6n ,para el personal de la Institución, ya que dichos • 
cursos no se realizan; con lo que se limita el buen desenvolvinúe!!, 
to del profesional a la par de la dinámica de la sociedad, porque 
se dan nuevas formas de criminalidad; en este caso, en cuanto a -
los Delitos Sexuales. 

Tocante a las evaluaciones realizadas dentro de la Institu--
-ci6n; éstas se dan en forma mensual, lo cual permite valorar el -
trabajo global llevado a cabo por este profesional, asimismo, las 
limitaciones, logros y avances en el desempei\o de su quehacer pr~ 
fesional. Sin embargo, ello no propicia que el profesionista se 
actualice a través de cursos que impartan otras Instituciones, d~ 
bido a que no se cuenta con personal que lo sustituya, ni cuenta 
con programas de capacitación. 

Refiriéndonos en este aspecto, que aun cuando los conocimien
tos adquiridos durante su formación académica le son útiles para 
su actual desempei\o, permitiéndole abordar a los sujetos de entr~ 

vista y detectar la problemática presentada; pudiera mejorar aún 
más al contar con conocimientos sobre Educación Sexual y Terapia 
Familiar. A todo este contorno, responde la creación de estas 
Agencias para dar un trato más digno a las víctimas, de tal mane
ra que el Licenciado en Trabajo Social es un elemento insustitui
ble dentro de la estructura interdisciplinaria, ya que es quien 
recibe a la víctima desde el momento de su llegada y por medio de 
la entrevista y la observación determina si es canalizada a el • 
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Psic6logo en los casos que se requiera. También, la creaci6n de 
esta Institución, obedece en gran medida al aumento de impunidad 
en dichos ilicitos, y de acuerdo al desempeño de estos profesiona
les en alguna medida se ha recobrado la confianza en parte de Ja 
ciudadanía y por ende ha descendido la cifra de impunidad a pesar 
de que existen carencias dentro de las mismas de tipo material, y 

porque no se explotan en su totalidad los conocimientos que posee 
el Trabajador Social, lo cual limita en alguna proporción la ayu
da integral que debe recibir la víctima, entendiéndose por esta 
última la labor del equipo interdisciplinario encaminada al rest~ 
blecimiento total del sujeto de caso, ya que se pudo constatar que 
hay poca sensibilidad y trato humano por parte del Ministerio Pú
blico, resultando idóneo que todos tuvieran la preparación para el 
trato hacia la victima y los familiares de ésta. 

RESULTADOS. 

El presente estudio se realizó del 9 al 16 de septiembre de 
1990, como fue marcado en el Cronograma y se aplicó a los 9 Trab~ 
jadores Sociales que laboran en las Agencias Especializadas en De
litos Sexuales, lo cual representa el 100\ de la muestra. Las Age~ 
cia.s_ se_ e_ncuentran ubicadas en las Delegaciones Venustiano Carran

za; ~iguel Hidalgo y Coyoac&n, y la interpretación de los resul
tados es la siguiente: 

En cuanto al nivel de los Trabajadores Sociales que laboran 
en -ias Agencias Especializadas en Delitos Sexuales, tenemos que 7 
cuentan con nivel Licenciatura y 2 tienen nivel Técnico, de lo 

cual se desprende una preferencia de la Institución en la contra

t~ci6n de personal a nivel Licenciatura. 
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La motivación de dicho profesionista para laborar en la lnst! 
tución, se debe a que 7 de éstos explican que es por la adquisi-
ción de conocimientos en el área de trabajo y funciones dentro de 
lsta, l refirió que la motivación se dio por el tipo de orienta-
ción que se le dá a la victima y un Trabajador Social encuestado 
se abstuvo. (Ver Gráfica No. 1). 

En relación a las funciones asignadas al incorporarse a las -
labores de la institución, 5 sei\alaron que la función fue de orie!!_ 
tador; 2 Trabajadores Sociales refirieron que la función fue de -
Coterapeuta; 1 argumentó que la función fue de Supervisor y 1 su 
función fue de Encuestador. 

Ahora bien, en el transcurso de su quehacer profesional, las 
funciones que desempei\a el Trabajador Social, 9 opinaron, es de
cir, el total de la muestra que las funciones de orientador; Z CO!!. 
sideran conjuntamente las funciones de coterapeuta, canali:ador y 

aplicador de estudios socioeconómicos. (\'er Gráfica ~o. 3,~ y 17). 
Así, básicamente el desempeño de este profesional se da en torno 
de una orientación particular a cada caso, conduciendo de esta foE 
ma a la víctima al camino donde obtendrá la ayuda necesaria según 
la problemática que presente. 

Para llevar a cabo las funciones del Trabajador Social, 8 de 
lstos refirieron que existe un programa específico de Trabajo So
cial y sólo 1 opina que se brinda la orientación en cada caso, (Gr! 
fica No. 5), utilizando el mltodo de caso con mayor frecuencia, -
por lo que se deduce que se atiende en forma personal a la victi
ma y a los familiares de ésta. (Ver gráfica No. 6). 

Por otra parte, 9 profesionales, es decir, el total de la 111Je~ 
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tra afirmaron que les es permitido el aporte de nuevas ideas, me~ 
cionando 5 de éstos que dichos aportes son enfocados a mejorar los 
instrumentos utilizados; Z Trabajadores Sociales refirieron que -
estas ideas no se toman en cuenta y Z encuestados más opinaron que 
son tendientes a mejorar el estudio socioeconómico, lo que nos h~ 
ce opinar que también los instrumentos de los que se vale dicho -
profesional necesitan modificaciones ya que en su momento fueron 
de gran utilidad, pero actualmente resultan obsoletos. (Ver Gráfi 
ca So. 7). 

En cuanto a cursos de actualización llevados a cabo por la -
institución, tenemos que 6 Trabajadores Sociales aducen que no se 
llevan a cabo dichos cursos y 3 de éstos que sí. En relación a -
este último rubro, mencionan que el curso impartido se refiere a 
la sensibilización para el trato y canalización con que deben co~ 
tar para cada victima si lo amerita. (Ver Grlfica No. 8). 

Tocante a la evaluación de actividades desempenadas, tenemos 
que 9 afirmaron que si se llevan a cabo reuniones para evaluar lo 
realizado; argumentando 8 que la frecuencia con que se llevan a -
cabo dichas reuniones son en forma mensual y sólo l afirmó que se 
realiza en forma quincenal. (Ver Gráfica :'-lo. 9). 

Enfocándonos a funciones que consideran dichos encuestados que 
no son específicas de Trabajo Social, 6 de éstos aducen que den
tro de la institución no realizan funciones que no les competen y 

3 refieren que sí llevan a cabo labores que no son de su ámbito -

Profesional, mencionando 2, que éstas son dar información de tipo 
general a todo público y otra es distribuir alimentación a los d~ 
tenidos del Ministerio Público. (Gráfica So. 10). 
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Refiriéndonos a :os conocimift•tos adquiridos durante su form!!_ 

ción académica, tenernos que 9 de ~stos afirmaron que les fueron -
útiles para el desempe~o dentro de la institución, dando la expll 

cación ó que dichos conocimientos les permiten abordar a los suj~ 
tos de entrevista y detectar la problemática presentada; 1 de és

tos mencionó que la opinión de Trabajo Social es importante en el 
trabajo disciplinario y 2 se abstienen de hacer reterencia a este 

punto. [Ver Gráfica No. 11). 

Dentro de los criterios de la institución para contar entre -

su personal a los Trabajadores Sociales, 6 opinan que es por el -
trato humano-ético que caracteriza a dicho profesional, 1 aduce 

que porque posee las aptitudes para que a través de la entrevista 

se le proporcionen a dicho profesionista, datos que no se dan a -
otras áreas, 1 expresó que es debido al conocimiento de la Sexua

lidad Humana, asi corno madurez y responsabilidad, por último, 1 -
manifestó que es por los conocimientos juridicos en Delitos Sexu!!_ 

les, nivel Licenciatura, capacidad y sensibilidad de orientar. -
(Ver. Gráfica Xo. lZ). 

Por otro lado, la creación de las Agencias Especializadas en 

Delitos Sexuales, manifestaron 9 Trabajadores Sociales, que es d~ 
bido a que se da un trato más digno a la víctima. Por tal acever!!_ 

ción se les preguntó por qué; a lo que ó de éstos refirieron que 
es por el trabajo interdisciplinario que colabora eficientemente 

para ayudar a la víctima y 2 opinaron que porque se toman en cue~ 
ta los aspectos legales, médicos, legistas, sociales y psicológi
cos, dando alternativas de atención emergente y continuada, y 1 -

se abstuvo de opinar. (Ver Gráfica No. 13). 

Por tal motivo, la creación de las Agencias se debe en gran 
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parte por el aumento de impunidad en dichos ilícitos, ya ~ue 7 de 
los Trabajadores Sociales lo afirmaron y s6lo 2 negaron que se d.!:_ 

ba a esto. Respecto a tal afirmación, 4 dedujeron que su creación 

responde a que anteriormente no se denunciaban dichos delitos; 2 
sellalaron que se otorga una ayuda especializada a la víctilra; otros 
2 e~presaron que se les proporciona un trato más humano a la vic· 

tima y 1 se abstuvo. [Ver Gráfica No. 14). 

Derivado de la creación de las Agencias, sólo que lste por el 

motivo de aumento de Delitos Sexuales, 7 expresaron que no es de
bido a esto )" 2 afirmaron que es por tal hecho, argumentando 2 de 

los Trabajadores Sociales que es para reducir la cifra negra; 2 más 

que por dar atención integral a la víctima, 1 opinió que es para 
crear confianza y certeza de que atenderá, 1 refiri6 que es por el 

alto índice de Delitos Sexuales, y 3 se abstuvieron de hacer co· 

r..entarios al respecto. (Ver Gráfica No. 15). 

Haciendo referencia a la carencia de elementos de este profe· 

sional para su buen desarrollo en la institución, 7 opinaron que 
cuentan con los conocimientos necesarios para su quehacer profe-

sional y 2 se abstuvieron; al preguntar de qué tipo, 5 se abstu-
vieron, 2 argumentaron que tienen falta de Recursos Materiales; 1 
expresó que no se explotan otros conocimientos conque cuenta el -

Trabajador Social y por óltimo 1 afirmó que no sp tiene la líber· 

tad de acción por no tener el peso profesional dentro de la instl 
tución. (Ver Gráfica No. 16). 

Relacionado a la importancia del Trabajador social dentro de 

la institución, 9 de lstos expresaron que es vital para lsta, ex· 

plicando 4 que debido a que es el primer contacto que recibe la -

victima y el trato humano de este profesional es fundamental, 2 se 
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abstuvieron de comentar, l opinó que debido a la atención multi
disciplinaria enfocada a la víctima y familia de ésta; otro dedu
jo que debido a la atención del Trabajador Social tiene reconoci
miento ante la población, lo cual da confianza a la victima y fa~ 

miliares, por último l dedujo que porque colabora en la atención 
a la victima para levantar el acta y si no procede a canalizarla, 
y orientarla. (Ver Gr5fica Ko. 18). 

Los temas considerados para mejorar el desempeno profesional 
dentro de las Agencias, tenemos 5 que opinaron que son: Educación 
Sexual y Terapia Familiar, Z argumentaron que es Derecho Penal, l 
por su parte expresó que son aspectos Médicos y Psicológicos sobre 
Delitos Sexuales y el último consideró que es la actualización en 
Trabajo Social. (Ver Gráfica ~o. 19). 

Además, las actividades que desempefia el Trabajador Social no 
pueden ser sustituidas por otro profesional, así lo expresaron el 
total de los encuestados, argumentando 4 de éstos que porque es el 
único que al orientar y apoyar a la victima y/o familiar, da opcio
nes para su solución, 2 explicaron que las demás disciplinas no -
consideran el enfoque social y otros Z opinaron que otro profesio
nal carecería de la formación de un Trabajador Social, así como 
los principios que guían el trato del sujeto solicitante del ser
vicio y l se abstuvo de cualquier opinión. (Ver Grlfica No. 20). 

Finalmente, la opinión.de los Trabajadores Sociales en cuanto 
a deficiencias que tiene· la institución, 4 consideraron que es la 
poca sensibilización y trato más humano por parte del Ministerio Pú
blico, Z dedujeron que es la falta de capacitación específica del f.!! 

nisterio Público; l afirmó que es el personal que en ocasiones está 

incompleto; l más nos expresó que es la falta de Recursos Materia

les y el último se abstuvo de responder. (Ver Grlfica No. 21). 
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Nrvel de los T~dores SOciales en laS Agenc:ias EspecialiZadas en 
Delrtos SaruUes de 1a Procuraduria Geoetal de JUS1icia del DLSUi1o Federal 

TRABAJADORES SOCIALES 
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GRAFICA 7 
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GRAFICA9 

LReaf1Zon r11<1niones para evaluar las actividades desempel\a<las? 
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GAAFICA 10 
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GRAFICA 11 
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GRAFICA 13 

lCree US'led que a partir de la creación de las Agencias Especial12adas en 
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GRAFlCA 14 

¿Cree usted que las Agencias E~. fueron aeadas po< el alto 
lndiee de lmpunldad en cuan!o a estos oefd.os? 

TRABAJADORES SOCIALES 

NO SI -
~ 
~ 

PORQUE AJ<TERIORMENlE 
NO SE DE"4UNCIABA LA 
COUISJOH 0( ESTE TIPO 
Dt:'.:'CLfT~ 

e,. y AHORA SE LE º" ut¡ 
TAATO W.S HL.'1.1.A.NO A LA 
VICTKM 

C • PERO l.IAS 
ACERT.l.OAMEHTE PARA 
ESPfCIALIL'R LA 
ATEHC~ A LAS VICTIMAS 

151 



GRAFICA 15 
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é.Oué lemas conSidera usted debería conocer para iener un mejor 
desempefio en ta Agenc:a? 

-1'7.1:1:1 
~ 

TAAB~AOOAES SOCIALES 

ECUCACION SEXIJ.AL Y 
Tf.AAP:.A FAUtWJI 

o 

l'VJVJi2l C • ASPECTOS MEOIC~S V 
W/l&'I PSICOLOGICOS SOBl:lf 

DEUTOS S€XU4l.ES 

§m C.• ACTUALIZACION EN 
TRA6.&J':l S.OCLAl 

156 



GRAFICA20 

¿eonsáclefa usted que s.JS &etrvidades pueden ser sustlfuida:S fjcirnen(e 
pot otro prOfesiontSta en esio rugar? 

NO 

TRABAJADORES SOCIALES 

SI 

A• €S El UNICO OUE Al 
ORIEHTAA Y APOYAR A LA 
VICTIMA 0 FAlollllAA OA 
OPCIONES PARA SV 
SOU!C'°" 

B • lASOfW.SO!SCIPLtNAS 

• 

UOA OUE? 

C • CAAECE:FHA DE LA 
FORMACION DE UN 
TRABAJADOR SOCIAL Y 
LOS PRINCIPIOS QUE 
CIJIA.N El TRATO DE UN 
SUJE10 SOUCITl.JffE Ofl 
SEAVlCK> 

NO ~ONSIOERAN El E,.ró · f:l':l:'lt 
OVE SOC\.&.l ~ O• SE ABSH.NO 

157 



7 

5 

-
• 

GAAFICA21 

lCuálts conSidora usted que son las Clefieienclas de las Agencias 
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CAPITULO. VI. 

PROPUESTA DE LA INTERVENCION DEL LICE~CI¡DO EN TRABAJO SOCIAL 
: , . " ... '.~;::· .. :;: / .. ". 

6.1 PROGRAMA DE PREVENCION.DE DELITOS
0

SEXUALES. 

JUSTIFICACION. 

Analizando la problemática que padece la ciudadanía capitali· 
na en cuanto a la comisión de Delitos Sexuales ocasionados en su 
mayoría por la malformada o nula Educación Sexual que la mayor Pª!. 
te de la población padece, se hace necesario que las Instituciones 
encargadas de impartir Just cia y Seguridad Pública, tomen como -
linea prioritaria de actuación el prevenir e instaurar programas 
que tengan como objetivo general la participación de la población 
y la prevención de estos delitos, ya que la unión entre las Inst! 
tuciones y la población, es un eslabón importante en la consecu
ción de dicho objetivo. 

La creación de las Agencias Especializadas en Delitos Sexua
les y su ubicación en zonas estratégicas de las Delegaciones Poll 
ticas Miguel Hidalgo, Venustiano Carranza y Coyoacán, se debe a 
que en estas zonas es donde se encontró la mayor concentración en 
la comisión de dichos ilícitos; pero ello no significa que en el 
resto de la capital no se den casos, sino que están en proceso de 
creación otras más con la finalidad de abarcar la totalidad de la 
población y satisfacer la demanda de Justicia y Seguridad Pública. 

Sin embargo, dadas las dimensiones del Distrito Federal, nin· 

guna estructura administrativa, ni presupuesto, ni recurso de ni!!_ 
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guna indole seria suficiente para satisfacer dicha necesidad, sí 
no se cuinta -repetimos- con la pariícípací6n resuelta de la po
blación en su conjunto. 

Debido a que el Trabajador social está inserto en el personal 
que labora en las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales, ca~ 
síderamos que es la persona idónea para llevar a cabo la ejecución 
de un programa preventivo en este tipo de delitos, ya que posee -
los conocimientos y aptitudes para sensibilizar y conscientízar a 
la población sobre las medidas pre\·~ntivas de victimización. 

OBJETIVO GENERAL. 

~otivar la participación de padres de familia, maestros y je
fes de manzana en acciones de prevención de Delitos Sexuales, co
nociendo y dando a conocer aspectos generales sobre Educación Se
xual e identificando los factores de riesgo que condicionan su c~ 
misión, reduciendo asi las posibilidades de su aparición. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

- Sensibilizar a estos grupos en cuanto a tener información -
gneral sobre Educación Sexual para que a su vez la fomenten. 

- Proporcionar una adecuada información a los grupos, sobre -
medidas de prevención de Delitos Sexuales. 

Orientar a dichos grupos acerca de los factores de riesgo 
para la comisión de estos ilícitos. 

- Crear en estos grupos agentes multiplicadores de la inform! 
ci6n. 
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• Llevar por medio de las escuelas la información.a un 60\ de 
los padres de familia, en las áreas comprendidas de la~ :D~
legaciones mencionadas. 

• Cubrir en un 80\ a la población de maestros de las escuelas. 
circunvecinas de las Delegaciones citadas. 

• Alcanzar un 80\ en cuanto a los jefes de manzana de las De.·. 
legaciones mencionadas. 

~· 

TIEMPO: Programa Permanente de las Delegaciones .• en.fas .i¡ue' se 
encuentran ubicadas las Agencias Especializadas en DeÜtos ;s.;;u·~~ 
les. . .. ;. 

ESPACIO: Delegaciones, Miguel.c,Hidaigo ;' .~o'yc;'~~lltf: i V~nu~tiatl¡ 
• , -:~.r·o- ;o-,:o;;;-occ ·t·'"• _ o..:._:;=,~:~ 

Carranza. '/ . : ·~ ?¡ >·'······. •"f 

USIVERSO DE TRABAJO: Comunidad compr~ndida dentro de dichas 
Delegaciones Politicas. 

ORGASI ZAC!OS. 

Para llevar a cabo el programa se hace necesario proceder pri 
mero a la localizaci6n de escuelas primarias y secundarias dentro 
de las Delegaciones Miguel Hidalgo, Coyoacán y Venustiano Carran· 
·:a~·y posteriormente contactar tanto con profesores como con pa· 

dres de familia a través de las escuelas; por último, ubicar a los 

Presidentes de Colonia a través de la Junta de Vecinos para cono· 
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cer los sitiÓ.S dé' reunión de lo·s Jefes de Manzana .• 

RECURSOS HUMASOS. 

lZ pasantes o prestadores de Servicios. So~iai,de"la Licencia
tura en Trabajo Social. 

MATERIAL Y EQUIPO. 

Rotafolios, volantes, tripticos acerca de la Institución y sus 
objetivos, videos que muestren aspectos de tipo general sobre Ed~ 
cación Sexual y acciones preventivas para Delitos Sexuales, equi· 
pos de sonido desmontables, pizarrones y gises. Se realizarán las 
pláticas en los espacios fisicos donde se reunen en cada caso, e~ 
tos grupos de gente (padres de familia y profesores en las escue
las y los jefes de manzana en los lugares de reunión). 

FUSCIOSES. 

- Organizar a las comunidades antes mencionadas, para su par
ticipación en las plAticas. 

• Sensibilizar a los grupos (jefes de manzana, maestros y pa
dres de familia) sobre los factores de riesgo en la comisión 
de Delitos Sexuales. 

- Conscientizar a dichos grupos sobre la importancia de la Ed~ 
cación Sexual. 

- Orientar a estos grupos sobre las Agencias Especializadas -
en Delitos Sexuales, que se avocan al problema de los Deli· 

tos Sexuales. 
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- Informar a los grupos sobre fas. medidas preventivas de Deli

tos Sexuales. 

ACTIVIDADES. 

l. Contactar con las es~uela~ primarias y secundarias, con la 

finalidad de .coordinarse con maestros y padres de familia, 

y por últim~. con .los jefes de manzana. 

2. Identifkaci6n y Selecci6n de los grupos formados. 

3. Preparaci6;:del~aterial, para el apoyo de las pláticas. 

~. Plática sobre factores de riesgo en la comisi6n de Delitos 
Sexuales (2 pláticas por grupo). 

s. Pláticas sobre Educaci6n. Sexual (2 pláticas-: por g~Üpo}~ 
6. Plática sobre el funcionamiento de las Age~cias E~pe~·iaü

zadas en Delitos Sexuales. 

~IETODOLOGIA. 

Trabajo Social de Grupos. 

TECSICAS. 
'. ::«' 

l. Observaci6n, entrevÍ.sta •informal, vis.lta insi tucional. 

2. ObserVacÍ6n~~-eni·r,e~i~~~1~:i~2f~rm~f:- ~~i~-<- :,._ 
·~;' .: ,:>; . 

3. Reuniones de Trabajó'. ·· · <:" 
4. Exposici6n y Pregunta~ y R~~~uestas: 
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5. Simposi,um, 'pregun.tas r res pues tas. 

6. Exposici6n'Y lluvia de ideas. 

INSTRUMENTOS:. , · 
·;\:_; ':;{ 

l. Informe, diarfo de .campo. 
~· ,! '' ..• : : 

2 .. Inform~, 'diario· de· cani¡io. 

3. Material audiovisual, rota folios y. ti;-1pt_ico!\• 

4. Material áudiovisual, rotafolio, :triptiEbs; ~iz~rr6n y gi· 
-- - :~r~:·o -

=-~ses. 

5. Material audiovisual y trípticos._ 

6. Diaporama sobre funcionamiento de las Agencias Especializ! 
das en Delitos Sexuales y Tripticos. 

SUPER VI SIO:'i. 

La Supervisión se llevará a cabo de manera directa e indirec· 
ta por la Dra. Sara Elena Isasola, quien es subdirectora de Sen·i 
cios a la Comunidad de la Procuraduria General de Justicia del Di! 
tri to Federal, quien por medio de ésta, valorará r evaluará el de! 
empeno de esta labor en donde se dará la retroalimentación entre 
equipo de trabajo y supervisor, lo que permitirá el avance. 

EVALUACION. 

Se realizará por medio de la aplicación de un cuestionario que 
se aplicará al final de cada sesión a los asistentes, lo cual nos 

dará el alcance de cada plática; y por otro lado, se evaluará en 
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forma mensll~1, medTante jÜnt~; y entrega ,de 'inf~rmis sobre las as_ 

tMdádes desempeliaÚs. · .,f '/ ·•·.· ... · .. 
6.2 PROGRAMA DE TERAPIA A FAMILIARES DE Lrs°vlmi.!As. 

JUST!FICACIO:\. 

Reconociendo la ~mportancia que reviste el hecho de que la t~ 
rapia que recibe la victima por violación, sea extendida a los f! 
miliares de ésta y debido a que la asimilación y superación del -
problema que representa una violación a un miembro de la familia, 
depende en forma determinante del apoyo y comprensión que le brin 
den a la misma, por tal motivo se integra el siguiente programa: 

Es una realidad que aun cuando la victima del delito esté al
canzando su recuperación psicológica, viene en detrimento el he
cho de que haya falta de comprensión por parte de la pareja, sien 
do ésta muy importante como compañia afectiva y sexual del sujeto 
de caso, para su total restablecimiento. 

Por ello, se considera que el Trabajador Social contacte, im
plemente, organice y lleve a cabo programas cuyo objetivo central 
persiga extender la terapia a los familiares de la victima en don 
de en sus recursos humanos figuren Terapeutas de la Sexualidad. 

OBJETIVO GESERAL. 

Proporcionar; por medio de la terapia ayuda integral, tanto a 
la victima como a sus familiares, logrando asi una reintegración 

psicosocial de los mismos. 
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OBJETIVO ESPECIFICO. 

Sensibilizar a los familiares de la victima para que conoz
can el manejo intrafamiliar adecuado de la misma, coadyuva~ 

do a su reintegración tanto psicológica, como social. 

~· 

- Lograr la asistencia y participación de los familiares de la 
victima en la terapia en un 80\. 

-- ;; ,, .... ,_. 
• Programa permanente de las Agenciás Especializa~~s en Deli· 

tos Sexuales. 

ESPACIO. 

Espacio del perimetro comprendido de l.as Defegac.iones'.Miguel 
Hidalgo, Coyoacán y Venustiano Carranza. 

UNIVERSO DE TRABAJO. 

Comunidades que habitan estas áreas. 

ORGANI ZACION 

RECURSOS HUMANOS. 

10 Terapeutas de la Sexualidad y 10 Trabajadores Sociales. 

166 



MATERIAL Y EQUIPO. 

Cubículos adecuados para e.l desarroll~ de ·las sesiones. 

FU:\CIOSES. 

Es importante denotar que las actividades, técni¡:as.,e instru
mentos estarán de acuerdo a las funciones realizadas .• P.or lo·'.·tán
to se numerarán. 

- Promocionar la importancia de la Terapia a los ·EamilG·r:es -
de las ~ictimas de Delitos Sexuales. 

Sensibilizar a los familiares de la victima sobre el trato 
intrafamiliar adecuado al tipo de Delito Sexual. 

- Conscientizar a los familiares de la víctima sobre las ven
tajas de la Terapia Familiar y desventajas al no llevarla a 
cabo. 

- Orientar a los familiares de las victimas sobre otras lnst! 
tuciones que prestan el mismo apoyo. 

Identificar a los familiares de las victimas de a~~eido.~ -.
la problemática presentada. 

ACTIVIDADES. 

l. Contactar con los familiares de las victi~a~td~ia~~~rdJ; a 
datos proporcionados por cada una de-las~Agénciá,.t:·i~'pecia-_;:; 
li:adas en Delitos Sexuales. 

z. Selecci6n de familiares de las victimas deaéueié!o al tipo 
de Delito Sexual, y problemática manifiesta. 
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3. Organizarse con el Terapeuta con ei fÍ:;, de- llevar-- a cabo -

la preparación del Material; pará' él ápoyo de las plliticas 
Terapéuticas. 

4. Plática sobre las Institticfones que prestan apoyo a dicha 
problemlitica. 

5. El Terapeuta de ia: -iex~aÜdad, de acuerdo al número de ca
sos presentados agrupará 'a' l~s familiares de las victimas 
r dará la Terapia._" 

Trabajo Social 

fü!!ICAS. 

i. Entrevista y Visiiá o~~r~'í..ú~c;¡-a,'M~iiv.fci6n. 
. ' .... 

2. Selecci6n y Anlili~is/ 
3. Reuniones de Trabajo-. 

4. Exposición, Lluvia-de Ideas.--· 

5. Entrevista. .--;---

INSTRUMENTOS. 

l. Tripticos, Diario_=Ae;__(;a111po,; Registro de Caso e Informe. 
---- ----'=- --=----,----,=-

z. Expedientes. 

3. Material Audiovisual y Rotaf~U:¡,-; 

4. Material Audiovisual, TriptÍ:cos InformB,tivos,- Pizarr6n y -

168 



Gises~ 

5. Informes. 

SUPERVISION. 

Esta se llevará a cabo por parte de la Direcci6n del Centro -

de Apoyo para personas en Crisis, a través de los informes que pr~ 

sentarán tanto Terapeutas de la Sexualidad como Trabajadores So-

1iales y Supervisi6n Directa que realizará personal de la lnstit~ 
ción en el desenvolvimiento de la problemática presentada en cada 
caso. 

EVALUACIOS. 

Esta será continua y se realizará por medio de juntas mensua
les en donde se revisará el trabajo interdisciplinario que lleven 

a efecto los equipos compuestos por un Terapeuta de la Sexualidad 

y un Trabajador Social. 
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COSCLUSIONES 

A raiz de que se inicia la vida en sociedad, se hace necesa
rio que haya un orden y que todos les bienes y objetos existentes 
sean protegidos para hacer posible la correcta interacción entre 
los individuos. Asi, nace el Derecho que es un conjunto de normas 
juri~icas que rigen la conducta humana y es el Estado quien está 

naturalmente facultado para otorgar Justicia y Seguridad Social. 

Puede verse entonces, que el interés por tener un órgano bien 

estructurado, encargado de impartir justicia y seguridad, •e ha 

dado desde siempre y ha motivado las modificaciones constantes a 

la par con la sociedad. Como resultado de esto, se ha creado la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, como depe~ 

dencia del poder Ejecutivo Federal, en la que se integra la insti

tución del Ministerio Público del Distrito y sus órganos auxilia

res directos para la atención de Jos asuntos que aqullla atribuyen 
los articulos Zl y 73 Fracción VI, Base V de la Constitución Po

litica de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo como fin enfren
tar conjuntamente la problemática existente. 

En la actualidad uno de los objetivos de la Procuraduria, es 

instar a la victima de algún ilicito a denunciar el hecho, con el 

fin de que el victimario sea sancionado como corresponda; busca 

que la atención que brindan las autoridades sea eficiente y se 

atienda a un mayor número de ciudadanos, como también, crear ser~ 

vicios a la comunidad, darlos a conocer y acercarlos para que la 

ciudadanía pueda disponer de ellos, y asegurar que el tratamiento 

que va a recibir la población sea eficaz y en especial se de aten-
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ción a las victimas. 

Por otra parte, también busca vencer errores ~negligencias -
en la prestaci6n de l;s servicios, lo que se ha traducido común-
mente erí una mayor seguridad pública e imp.artición de justicia. 

Es por esto, que la actual administración ha reorganizado a la 
Procuraduría, especialmente en lo que respecta a desconcentración 
es decir, ha analizado el indice delictivo, carga de trabajo y ub! 
cación geográfica para hacer una distribuci6n equitativa de las 
Agencias del ~linlsterio Público en las diferentes Delegaciones P.!!_ 
líticas. 

Una de las ventajas de esta distribución es que han llevado 
los ser\·icios a un mayor número de ciudadanos, dando una mayor -

atención, ya que anteriormente debido a la concentración de esta 
institución en un solo lugar, además del desconocimiento de éste 
y la carga de trabajo se atendía en una forma inadecuada y se acr~ 
centaba la impunidad. 

Con ello, no se quiere decir que a raíz de estos sucesos, la 
cifra de impunidad ha desaparecido, sino que se ha reducido, ya -
que parte de la ciudadanía ha recobrado la confianza en dicha in~ 
titución, la cual está a cargo de un Procurador de Justicia del -
Distrito Federal, quien sólo puede ser removido y nombrado por el 
Presidente de la República. 

En esta secuencia se da la creación de las Agencias Especial! 
:adas en Delitos Sexuales, las cuales se han sumado a esta tarea, 
proporcionando un trato más digno y adecuado tanto a la victima -

como a sus familiares; constatando y como resultado de la invest! 
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gación_Ae _campo_, ia hipótesis número 2 como cierta, ya que en la 
actualidad se ha creado una Agencia más en la Delegación Gustavo 

cA. Madero, dándose por hecho que el acercamiento de dicho servicio 
lle-va por consecuencia menor impunidad en este delito. 

Datos proporcionados por la misma institució~, en un programa 
transmitido por radio, reveló que aproximadamente existen 9 denu~ 
ciás diarias por Delitos Sexuales en el Distrito Federal, agregan
do las siguientes características: 

- Que 60\ de las violaciones son cometidas por conocidos, fa
miliares o amigos. 

- 'Que 92\ de éstos son cometidos hacia ras mujeres. -~;--

- Que 45\ de estas victimas fluctúan e~tr~:'.H~- ~~~des dé 13 a 
18 al\os .- '', --·. 

---=---c.---~o'~ -~ 

- y lo más grave. es que ef 8\ ae vkÜmascs~n- varones, 'cüras 
edades se encuentran entre los 3 y 12 al\os. 

Con respecto a la violación en menores, se tiene que el dato 
presentado por la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; es que las dos terceras partes de las víctimas son meno
res de edad (una de cada 5 tiene menos de 12 al\os), y la totali
dad de los casos presentados no son los que suceden en la reali
dad, ya que muchos de éstos aún no se denuncian, no por desconoci
miento de la institución, sino por el desprestigio social, tanto 
de la víctima como de sus familiares. Cifras presentadas ante-
riormente, nos señalan que la mayoría de los delitos son produci
dos por familiares, conocidos o amigos. En relación a la penali
dad que marca el Código Penal en su artículo 266, los autores Gon-



z&les de la Vega y Carrancá y Trujillo -con los que estamos de 
acuerdo-, refieren que este delito debiera merecer mayor penalidad 
a la establecida, ya que la victima cuando es menor, tienr menos 
posibilidad de resistirse al acto delictuoso, además no sólo tra~ 
grede en la vida adulta del menor, sino también a la familia de é~ 
te; se hace por tanto necesario crear una Legislación para la pr~ 
tección del Menor, porque en la actualidad sólo se cuenta con las 
Garantías Individuales de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ~lexicanos, además de aumentar la penalidad a los victima
rios de menores. 

Ahora bien, es una realidad que la institución requiere entre 
su personal a los Trabajadores Sociales ya que éste es idóneo pa
ra el manejo de la problemática presentada tanto por la victima, 
como por sus familiares, aunque en la actualidad dicho profesio-
nista tiene limitaciones para realizar visitas domiciliarias yac.':!_ 
dir a Centros Hospitalarios, lo cual obstaculiza el logro de los 
objetivos de atención integral y confianza de los demandantes ha
cia la institución, asi como la pronta resolución y restablecimie!!_ 
to de la victima de este tipo de delitos·. 

Por lo que respecta a la hipótesis número 1, es acertada par
cialme~te, ya que el Trabajador Social desempena funciones espec! 
ficas de su quehacer profesional, pero no así ~n el servicio in
tegral que recibe la \'ÍCtima, debido a las carencias de tipo mat!'_ 
ri~l;~humano y de conocimientos en &reas determinadas (Ministerio 
Público), así como también la atención a los familiares del suje
to pasivo del delito, no es adecuada, porque no reciben una tera
pia especifica para cada caso, a su vez, no hay seguimiento en él 
mismo. 
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Por tal motivo, proponemos un programa permanente de "Preven· 

ci6n de Delitos Sexuales, el cual ayudará en gran medida a redu· 
cir los indices de victimizaci6n, ya que resultaría más idóneo pre• 

venir este tipo de delitos que establecer el tratamiento de acuer· 

do al caso presentado. También, se considera que se hace necesa· 

rio el llevar a cabo un programa permanente de "Terapia a Famili~ 

res de las victimas", con la finalidad de dar más pronta y real 

solución a la problemática que pueda presentarse según el caso en 

cuestión. 

Finalmente, proponemos que estas Agencias sean llevadas al 

igual que se ha extendido la cobertura de la Procuraduria a las 

restantes Delegaciones Politicas, en un intento de abarcar y hacer 

llegar a un mayor número de personas los servicios de éstas, ra 

que han sido un gran logro en la impartición de justicia. 
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GLOSARIO.DE TERMINOS 

ACCION CORPORAL: Derecho de ~ediralgo en juicio y modo le
gal de ejercitarlo. La que se tiene pa~a ped.ir el castigo de un 
delito. 

ACCION PEXAL: Del contexto del articulo Zl Constitucional, -
se desprende que la del Ministerio Público corresponde exclusiva
mente el ejercicio de la acción penal ante los tribunales sin ate~ 
der a la naturaleza del delito; por lo que cuando un proceso se -
promueve por querella necesaria, los preceptos legales relativos 
deben interpretarse en el sentido, no de que tal querella se pre· 
sente ante el juez de la causa; sino de que debe formularse ante 
el Ministerio Público para que éste presente en forma su acusa
ción, pues la Le¡• al establecer la distinción entre delitos que se 
persiguen de oficio y los que se castigan a petición de parte, se 
refiera a los casos en que aun cuando el Ministerio Público o las 
autoridades tengan el conocimiento de q~e se cometió un delito; no 
pueden ejercer la acción penal, sino cuando el ofendido formule 
ante esa Institución su queja. 

ACC!ON U OMISION: Consiste en hacer lo que está legalmente -
prohibido u omitir lo que en determinadas circunstancias, se está 
obligado a realizar. !licito es todo acto contrario al Derecho. 

ACTO !LICITO: Manifestación de la voluntad humana. Se cono
ce a un hombre por sus actos. 

ACTO PROCESAL: Especie de actos juridicos realizados para la 
constitución, conser>ación, desarrollo, modificación o definición 

179 



de una relación· procesál. Actos procesales son exclusivamente los 
realizados dentro del proceso. Los actos procesales son las man_!. 
festaciones de la voluntad emitidos por los érganos personales de 
la jurisdicción, por el Ministerio Público, por las partes y por 
quienes tienen en el proceso alguna intervención legitima. 

ASEGURAMIENTO DE BIENES: El que se mande hacer de los obje
tos del delito, deja expeditos los derechos del acusado, para h~ 
cerlos valer en forma legal durante el curso del proceso; no im
porta el decomiso de los objetos asegurados, ni por tanto, la vi~ 
lación de los artlculos 14 y 16 Constitucionales. 

AVERlGUACJON PREVIA: instrucción administrativa que tiene por 
objeto esclarecer el hecho criminal. Encontrar la presunta res
ponsabilidad de una o varias personas. 

AUTODETERMINAClON: En términos generales, se trata de la di
rección del comportamiento y acción de un individuo conforme a su 
incentivo personal, en oposición a lo que se lleva a cabo por la 
presión de otros o del ambiente sociocultural. 

AYUNTAMIENTO: Coito o cópula carnal. 

CAMBIO SOCIAL: Designa, en sentido general, las variaciones 
producidas dentro de un cierto periodo, que afectan las estructu
ras y funcionamiento de una sociedad de una manera no eflmera, ni 
transitoria, sino establece o permanente. 

BIENES JURIDICOS PROTEGIDOS: La tutoria del bien jurídico es 

común a todo el ámbito de Derecho; pero cobra especial importancia 
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en el ámbito penal, por "su particular forma de otorgar protección, 
utilizando la amena:a y la pena, y también es su función especifi 
ca la defensa más enérgica de los intereses especialmente dignos, 
al punto que se dice que el Penal es el protector de los demás D~ 
rechos. 

CAUSA-HABIENTES: Persona que adquiere derecho a cosas por 
transmisión de otro llamado causante, 

COACUSADO: Acusado con otro. Es el que comete un hecho puni 
ble juntamente con otros autores, esto es, en cooperación conscie~ 
te y querida. 

CODELIXCUEXTE: Dícese de la persona que delinque con otra u 
otros. Persona que comete un delito en unión de otra u otras. 

COXDUCTA DELICTIVA: Es una defensa psicológica que utiliza · 
el sujeto como medio para no caer en la disgregación de su perso
nalidad. 

COXDUCTA POSITIVA: Manera de conducirse o comportarse de una 
persona afirmativamente. 

CRIM!XALIDAD: La criminalidad pone de relieve las causas del 
hombre delincuente, muestra el aumento o disminución de sus con· 
ductas delictivas y sus formas de aparición. 

CULPABLE: Es aquél a quien se puede echar o se echa .. la éulpa. 
Delincuente responsable de un delito. 
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CONSI GNACIONf · ',:ACt'o= ·pf·~c-é~s=~i·~f::.~"éáfa~·t.:;. el: :cui\ ·,~i::,;¡Í~is~~rio .. 
Público inicia el ejercid~ de laéac~Í6n:penal, y pone al inculpa

do a dispo~ici6n de. la autoridad .iudicial para que lo juzgue. 

COPULA: Atadura, ligamento 'de una cosa con otra. Unión sexual. 

DELINCUENCIA: De acuerdo al concepto de delincuente situaci~ 
nal; según este enfoque, no hay que buscar la causa de la delin-
cuencia en causas proferidas (psicológicas o estructurales), sino 
en situaciones de la vida del individuo que delinque. Otro enfoque 
para explicar este término; que hay la vinculación entre delincue~ 
cía y desviación secundaria; el estigma de haber sido tratado co
mo delincuente lleva al camino de la delincuencia, es una invita
ción a asumir el papel de delincuente. 

DELITO: Acto u omisión que sancionan las leyes penales. -Se
gún Ander-Egg-: Quebrantamiento de una ley imperativa. Toda ac
ción u omisión voluntaria e imputable a una persona que infrinja 
el derecho y se halle penada por una Ley. 

DELITO PERSEGUIDO DE OFICIO: Al presentarse la denuncia se -
debe procesar por lo que no hay interrupción. 

DELITO FLAGRANTE: Considerase que el delito es flagrante cua~ 
do es descubierto en el momento de su ejecución o en aquél en que 
el autor es sorprendido cuando lo acaba de cometer. 

DEXU~CIA: Acto mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad la comisión de algún delito o infracción legal. 

DILIGEXCIA: Actuación del secretario judicial en un procedí· 
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miento criminal o civil. 

DISCERXIMIEXTO: Acción de discernir o distinguir. Juicio por 
cuyo cargo o medio percibimos y declaramos la diferencia que exi! 
te entre varias cosas. Es el poder de distinguir el bien del mal. 

BIBARGO PRECAUTORIO: Intimidación judicial' hecha a un deudor 
para que se abstenga de realizar cualquier acto susceptible de pr~ 

ducir la disminución de la garantía de un crédito debidamente es
pecificado. 

El embargo constituye una limitación del derecho de propiedad 
que afecta al derecho de disposición y que subsiste, mientras no 
sea levantado por la autoridad judicial competente. 

Precautorio: Acto o providencia que tiene como finalidad pr~. 
caria ver la pérdida o desaparición de la cosa que es objeto de -
una reclamación judicial. 

FUXCIOX: Este término hace referencia a la consecuencia obj~ 
tiva que tiene un hecho o fenómeno social para el sistema m&s am· 
plio del que forma parte. Así, por ejemplo, con este alcance se 
alude a "la función social de la religión para el mantenimiento 
del orden social''. 

IXCAPACIDAD: Carencia de la aptitud para la realización, di! 
frute o ejercicio de derechos, o para adquirirlos por si mismos. 

INCOAR: Dar comienzo a un proceso, pleito o expediente. 

IXFRACCIOXES: Actos realizados contra lo dispuesto en una no!_ 

ma legal o i~cumpliendo un compromiso contraído. 
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INIMPUTABILIDAD: Ausencia de imputabilidad. No imputabili· 

dad, capacidad general atribuible a un sujeto para cometer cual

quier clase de infracción penal. No declarar penalmente respon

sables a los sujetos que carecieron, al cometer el hecho de la 

consigna capacidad para comprender lo que haclan. 

JURISDICCIONAL: Acto ejecutivo y declarativo de una resolu

ción dictada. 

JUSTICIA: Se emplea en dos sentidos principales, designa un 

orden juridico y el poder encargado de administrar la aplicación 

de leyes mediante un sistema de instituciones de diferentes ins
tancias, que cumplen con ese papel. También, se utiliza como no· 
ción moral y su sentido es entonces más amplio; la justicia es vi,r 

tud que inclina a dar a cada uno lo que le corresponde, aun cuan· 
do lo debido no esté fijado por la costumbre o la ley. 

LASCIVA. Propensión a la lujuria o al deleite carnal. 

LIBERTAD SEXUAL: Posibilidad de elección para realizar el a~ 

to sexual. 

LIBIDO: Del latin libido, abstracto de libet, "gusto", "pla
cer". Denominación psicosocial, psicoanalitica de la energía se

xual, considerada ésta más allá de su relación con órganos sexuales. 

PAPEL SOCIAL: Conjunto de pautas y reglas de comportamiento, 

socialmente identificadas y fácilmente reconocibles, constituyen

do un marco de interacción en las relaciones interpersonales y &r.!!. 
pales. 

PATRON: Tipo, ejemplo o modelo que sirve para efectuar comp! 
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raciones. 

PEXA PUBLICA: Pena: contenido de la sentencia de condena pe
nal por. el órgano jurisdiccional competente que puede afectar a ;u 

libertad, a su patrimonio o al ejercicio de sus derechos; en el 
primer caso, ~rivándole de ella; en el segundo, infringiéndole una 
norma en sus bienes; y tercero, restringiéndolos o suspendiéndo-
los. 

PROBLEMATICA·: Serie ordenada o sistemática de problemas pla!l 
teados en un dominio particular de la ciencia o de la realidad. 

PROCURADOR: Profesional del derecho que cumple en el proceso 
la función de representar a las partes. 

PUDOR: Honestidad. Modestia. 

RECATO: Cautela. Reserva. 

SAXCIOXAR: Forma de disuación al incumplimiento de las nor
mas de conducta socialmente reconocidas y aceptadas. 

SEGURIDAD SOCIAL: Conjunto de medidas e instituciones jurid,!. 
cas establecidas, mediante las cuales el Estado proporciona pro
tección a la mayor parte de los ciudadanos con las mayores aten
ciones posibles para asegurarlos contra riesgos contingencias de 
infortunio y calamidades sociales. 

SEGURIDAD JURID!CA: Garantla que representa la organización 
estatal en orden al mantenimiento del derecho )' a la consiguien
te protección del individuo, nacional o extranjero. 

SESTEXCIAR: Condenar por sentencia. Expresar un juicio, res~ 
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lución judicial que pone fin a un proceso o juicio en una instan
cia o en un recurso extraordinario. 

SEXUADA: Que tiene órganos sexuales. 

SEXUALIDAD: Lo caracteristico de un sexo. 

SOMATICA: Dicese de lo que es material o corpóreo en un ser 
animado. Aplicase al sintoma material, para diferenciarlo del si~ 
tema funciona l. 

SUJETO ACTIVO: Es quien realiza la conducta descrita en el 
ordenamiento juridico. 

SUJETO PASIVO: Es quien resiente el daflo -y es el ti tuÚr del 
bien jurídicamente protegido. 

TABU: Prohibición de carácter que comporta (o significa) el 
castigo automático para quien no la respete: Cosa prohibida, pe
ligrosa, impura, prohibición y escrúpulo. 

TIPICIDAD: Es el encuadramiento de la conducta al tipo. De -
acuerdo a la conducta, se encuadra a ur tipo de delito específico. 

TUTELA: Autoridad conferida por la ley para cuidar de la ÍO! 

tuna de un menor. Institución jurídica que tiene por objeto la &113.!: 
da de la persona o bienes, o solamente de los bienes, de las que, 
no estando bajo la patria potestad, son incapaces de gobernarse -
por si mismos. 

VICTIMA: Persona que se expone a un grave riesgo. Persona que 

padece por culpa ajena. Padece un dano por tortura de otra pers~ 

na. 
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